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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de la capital. dé 
los cuales resulta :

Que en 34 de Octubre de 4863, el Alcalde pedá
neo y vecinos de Escobedo, por comisiori del Ayun
tamiento de Camargo, se partieron los terrenos de 
aprovechamiento común, señalando á D. Felipe Bár- 
cena para que la rozar^ una suerte lindante con otra 
propia de D. Rauyon Lanza, la cual se respetó en el 
repartimiento, según los linderos marcados en 4858, 
aunque sste no presentó sus títulos de propiedad, 
cuya exhibición se le pidió;

Que en 26 de Setiembre de 4864, por el mismo 
Lanza se presentó en el Juzgado de prim era instan
cia de Santander un interdicto Contra D. Felipe Bar
cena, por haber entrado á rozar un terreno que el de
mandante alegaba venir poseyendo de antiguo:

Que recibida información testifical sobre este he
cho, y ántes de decretarse la restitución, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de Bárcena y de 
acuerdo con el Consejo provincial, requirió al Juez 
para que se inhibiese del conocimiento del asunto, 
fundándose en el núm. 2.° del art. 80 de la ley de 8 
de Enero de 4845, y en la Real orden de 8 de Mayo 
de 4839:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez declaró tenerla, después de pedir informe al Al
calde de Camargo, y apoyándose en que no era exac
to el supuesto del Gobernador deque la finca de Lan
za era de aprovechamiento com ún:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto.

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
que en su núm. 2.° encarga á los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos comunes, en 
donde no haya un régimen especial competentemen
te autorizado:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohibe la admisión de interdictos contra las provi
dencias de los Ayuntamientos en el legítimo uso de 
sus atribuciones:

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863; según el cual el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el asunto á que se 
refiera, miéntras no se termine la contienda por de
sistimiento del Gobernador, ó por decisión m ia, so- 
pena de nulidad de cuanto después se actuare: 

Considerando:
4 /  Que el hecho que motiva el interdicto ha te

nido lugar en virtud de una providencia legítima de 
la Administración, cual es el repartimiento de terre
nos de aprovechamiento común para rozar, hecho por 
el Alcalde pedáneo y vecinos de Escobedo, por dele
gación del Ayuntamiento de Camargo:

2.8 Que si el llamado despojante se ha excedido 
ú no al usar del derecho que el repartimiento le dió, 
deben decirlo las Autoridades administrativas, en cu
yas providencias funda aquel su derecho: 
r 3.® Que si por las mismas providencias se cree 
lastimado el reclamante, puede alzarse de ellas en la 
via gubernativa, ó en la contenciosa en su caso, pero 
siempre ante las Autoridades administrativas:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RA M O N  M A R ÍA  N A RVA EZ.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo y : 
ol Juez de primera instancia de Illescas, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Eufrasio Jiménez de Cuadros, 
Marqués de Santa Rosa, viudo de la Merced, como 
derecho-habiente de Doña Teresa María Cano y Mu
sientes, se presentó en el referido juzgado demanda 
ordinaria contra los individuos que formaron el 
Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra en 4 855, 4 856, 
*357, 4858 y 4864 , para el pago de los réditos cor- 
respondientes á estos años de un censo impuesto por 
el pueblo sobre ciertas propiedades á favor de la Do- 
fta Teresa María Cano y Mucientes en 4758, en susti
tución de otro que pagaba la villa al Marqués de Al- 
Uiarza:

Que según una copia de escritura presentada con 
demanda, el censo se impuso en nombre del Con

e jo , Justicia y Regimiento de la referida villa, sobre 
todos sus bienes en general, y especialmente sobre 

4 20.000 rs. en que estaban tasadas 470 fanegas de 
tierra de un prado llamado el Viejo , sobre las alca
balas arrendables de la v illa , y sobre la casa carne-

cería, Audiencia y cárcel, casa taberna y tienda; pro
pias del mismo pueblo; obligándose al pago de íá 
pensión el Alcalde y Regidores que en adelante fue
ren , sin perjuicio de las acciones que de la imposi
ción del censo nacían:

Que hecha la citación y emplazamiento ó los de* 
mandados, el Gobernador dé la provincia, noticioso 
de ello, requirió al Juez de inhibición, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en qué los ré
ditos del censo se incluían ért los presupuestos m u
nicipales, en ei núm. 8.a del art. 93 de la ley de 8 
de Enero de 4 845, y en el Real decreto de 42 de Mar
io de 4847;

Que el Juez, después de sustanciado el incidente 
de Competencia, declaró tenerla para conocer del 
asunto, en atención á que se ejercitaba una acción 
personal contra los que fueron Concejales, obligándo
se como particulares y no como corporación m uni
cipal:

Que el Gobernador, de conformidad con el Conse
jo provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto ei núm. 8.° del art. 93 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 según el cual son obligatorios los gas
tos incluidos en el presupuesto municipal para el 
pago de deudas y réditos de censos:

Visto el Real decreto de 42 de Marzo de 4847 que 
establece reglas para hacer efectivos los créditos con
tra los Ayuntamientos:

Considerando:
4.° Que la obligación exigida en la demanda á las 

personas de los Concejales, una vez incluidos en los 
presupuestos municipales los réditos del censo, nace 
de su carácter de agentes de la Administración, y se 
deriva de la calificación de su conducta en la gestión 
administrativa:

2.° Que la responsabilidad de los Concejales por 
la referida obligación ha de resultar del exámen de 
su conducta, y este exámen solo corresponde á las 
autoridades superiores en el orden gerárquico ad
ministrativo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A RVA EZ.

M IN ISTER IO  D E  GRACIA I  JU ST IC IA .
REALES SECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Joaquín 
M ir, Presidente de Sala de la Audiencia de Va
lencia ,

Vengo en concederle la jubilación con el 
baber que por clasificación le corresponda y 
los honores de Regente.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓ LA.

Vengo en trasladar á la plaza de Presiden
te de Sala vacante en la Audiencia de Valen
cia por jubilación de D. Joaquín Mir, á D. Jo
sé de Soto y Pavis, que sirve otra de igual cla
se en la'de Albacete, accediendo á sus deseos; 
y en promover á la que resulta vacante en es
ta Audiencia á D. Antonio de Pádua Romero 
Giner, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓ LA.

Hallándose comprendido en las disposicio
nes del Real decreto de 19 de Agosto de 1863 
D. Roque Lillo y Cienfuegos, Magistrado de la 
Audiencia de G ranada,

Vengo en trasladarle á la plaza de igual 
clase vacante en la de Sevilla por promoción 
de D. Antonio de Pádua Romero Giner á Pre
sidente de Sala en la de Albacete; y en pro
mover á Ja de Magistrado que resulta vacante 
en la de Granada á D. Nicolás Sáenz de la 
Maletta, Juez de primera instancia electo del 
distrito de San Antonio en Cádiz.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos cargos han solicitado D. José Moreno 
Luyando, Fiscal de la Audiencia de Pamplona, 
y D. Francisco Javier de Bringas, que lo es elec
to de la de la Coruña,

Vengo en nombrar al primero para la Fis* 
calía de la referida Audiencia de la Coruña, y

ál seguüdo para la que en su consecuencia re
sulta vacante en la de Pamp’ioiia.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en facultar al de Hacienda á fin de 

que someta á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley pidiendo autorización para 
suprimir el derecho diferencial sobre las mer
cancías que se importan por tierra, y para dis
minuir los que están impuestos á las que se 
destinan á construcción de buques.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R r a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

A LEJA NDR O  CASTRO.

Á LAS CORTES.
Los medios rápidos de locomocion y de trasporte 

que han creado las líneas férreas han hecho necesa
rias algunas modificaciones en nuestra legislación 
económica, que ponga á esta en armonía con los pro
gresos de ?la civilización, a fin de que no sea un 
obstáculo ni disminuya las ventajas que los nuevos 
caminos están llamados ó producir.

El art. 8.° de la ley de 9 de Julio de 4844 im pu
so un recargo á todas las mercancías que se impor
taran por tierra, igual al que grava las importacio
nes por mar en buques extranjeros. Este recargo dis
minuye hoy considerablemente y anula en muchos 
casos la baratura de los ferro-carriles para el tras
porte de las mercancías que atraviesan nuestras fron
teras; lo mismo las de producción indígena cuando 
salen de España para consumirse en el extranjero, i 
que las extranjeras cuando se imporlan para su con- j  
sumo en el interior del reino.

La empresa del ferro-carril del Norte de España, 
lo mismo que las de los ferro-carriles del Mediodía 
de Francia, han acudido á los Gobiernos de sus res
pectivos países pidiendo la supresión del recargo 
que hoy es recíproco; y en su consecuencia se han 
entablado negociaciones entre ambos Gobiernos pa
ra resolver una cuestión que tanto interesa á la agri
cultura, á la industria y al comercio de las dos na
ciones.

Al entrar el Gobierno español en esas negocia
ciones, no pudo ménos de tomar en cuenta la situa
ción excepcional que los recientes tratados de co
mercio de Francia con otros países, y especialmente 
con Italia, habían creado á algunos de los principa
les artículos de nuestra exportación. Para evitar los 
perjuicios que sufren nuestra agricultura y nuestra 
industria minera ha pedido al Gobierno deS. M. I. la 1 
disminución de los derechos con que están hoy gra
vados varios de nuestros productos hasta igualarlos 
con los de las naciones más favorecidas por los ú lti
mos tratados, y tiene fundados motivos para creer 
que sus justas reclamaciones no serán desantendidas.

Para el caso de que la negociación pendiente lle
gue á feliz término, se necesita una autorización le
gislativa.

El Gobierno de S. M. cree que la supresión del 
recargo llamado impropiamente derecho diferencial 
de bandera por tierra no puede afectar los intereses 
de nuestra marina mercante; pero deseoso de prote
gerla, solicita de las Cortes los medios de contribuir 
á que se abaraten los artículos y las mercancías que 
se aplican á la construcción de buques.

Por tanto, ei Ministro que suscribe, debidamente 
autorizado por S. M., y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de presentar 
á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo único. Se autoriza al Gobierno para su

prim ir el recargo que sobre las mercancías que se 
importan en España por tierra impuso el art. 8.° de 
la ley de 9 de Julio de 1841, así como para disminuir 
en el Arancel vigente y sin distinción de bandera 
los derechos impuestos á las mercancías necesarias 
para la construcción de buques.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 865.==El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Castro.

M IN IST ER IO  DE LA G O B E R N A C IO N .
REAL DECRETO.

Conforme á lo dispuesto en el art. 9.° de la 
ley de 29 de Junio último,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta 
de ensanche de Barcelona al Alcalde-Corregi
dor de dicha ciudad; y Vocales á D. Baltasar 
Fiol y D. Pascual Maymi, Concejales designa
dos por el Ayuntamiento; D. Luis María de Ca
mino y de Iglesias, Abogado en ejercicio ; Don 
Cárlos Ronquillo, Licenciado en Medicina; Don 
José Artigas y Ramoneda, Arquitecto; D. José 
Vidál y Rivas y I). Ignacio Mendez Vigo, ele
gidos por la mayoría de los propietarios en la 
zona del ensanche; y á D. Bernardino Marto- 
rell, que lo ha sido por los del interior de la 
población.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

L U IS  f i O N Z A r .n  « R A B O .

E X P O S I C IO NE S Á  S.  M.
SEÑORA: El noble desprendimiento de V. M. cedien

do en beneficio de sus pueblos ei valioso Patrimonio he

redado de vuestros augustos arifépa’sado's, ha conmovido 
profundam ente los corrízones de todos los Españoles, á d -  
íiiiraíido uña más el ya proclamado, grande y íílag*5 
nánirno de V. M. Ño solo ía España, sino el m undo e n 
tero, aprecia hoy en cuanto vale tan sublim é rasgo de 
bondad, que no ha tenido igual en ia historia dé lefé Mo
narcas, ni aun en la de los grandes y  piadosos por qu ie
nes la Nación española se envanece de haber sido regida.

Desde el advenim iento de Y. M. al Trono, solo hijos 
lia visto én sus súbditos, y  com o á tales siem pre los ha 
considerado, acudiendo á sus necesidades con prodigali
dad; pero hoy más que nunca resalta el amor m aternal 
dé Y. M ., y  por ello todo español debe proclamar con or
gulloso entusiasm o que el sacrificio de su vida es poco 
para recompensar tantos dones.

Poseído de estos sentim ientos el A yuntam iento de la 
Oiudad de Santa María del Rosario, y fíeí intérprete de 
los del vecindario que representa, eleva á Y. M. los eons-  
tarites votos de su adhesíoíi V gratitud, haciéndolos fer
vientes al Todopoderoso porque vuestro reinado con 
tinué sidíidó, Señora¿ el fecundo manantial de prosperidad 
y ventura del pueblo éspáuol; y que engrandecido cori 
vuestras virtudes el ánimo del tierno Frírieipe llamado á 
sucederos, proporcione á sus pueblos igualés iriomeritos 
de placer y  entusiasm o.

Üígnesé Vi M. aceptar con agrado esta m anifestación, 
si no por elocuente, pofqdé élla es la verdadera dem os
tración de gratitud de los que se recoriocen sus más fer
v ien tes admiradores y fieles subditos.

El Cielo guarde la preciosa vida de V. M., concedién
dole largos años de paz y tranquilidad.

Santa María del Rosario 31 de Marzo de 4865.=»Seño- 
ra .» A . L. R. P. de Y. M.=—El Teniente Gobernador, V ice
presidente, Vicente Bausá.=»El Alcalde m unicipal, Félix  
M assó.«Prím er Teniente de Alcalde, Antonio Martínez 
G uerra.«R egidor, José Domingo Alfonso.—«Regidor, San
tiago A lfonso.== R egidor, Santos Hernández =  Regidor, 
Miguel Morales Garrido.«=*Regidor, Luis Perez.—«Regidor, 
Joaquín Planas.=»Síndico, Antonio M iró,«Secretario, A n
tonio Serrano.

SEÑORA: El Iltre. Ayuntam iento de G iguani, p en e
trado de la em oción de gratitud que los habitantes de él 
tributan al sorprendente rasgo de desprendim iento g e 
neroso que Y. M. acaba de hacer cediendo sus bienes pa
trim oniales para sacar á la madre patria de la situación  
embarazosa en que se encuentra, cree una obligación de 
él expresar á V. M. respetuosam ente los enunciados sen 
tim ientos , usando para ello del lenguaje más sencillo y  
desnudo de argumentos retóricos que á veces desvirtúan  
la expresión más sincera.

El pueblo de G iguani, Señora, tributa y  tributará al 
noble y magnánimo acto de generosidad de V. M. los ho
menajes más verdaderos de gratitud que imaginarse pue
da ; y con el fin de perpetuar para siempre la memoria 
de la grandiosa y generosa acción en este vecindario y 
estrados del Consistorio, ha acordado el Cuerpo que res
petuosam ente representa que un ejemplar del periódico 
en que se halla el m uy digno Real decreto de V. M. se 
una al libro de actas, mandándose á la vez construir un 
cuadro en que se trascribirá aquel para que sea coloca
do en la Sala Capitular.

Dígnese Y. M dar grata acogida á esta hum ilde expo
sición , que tiene por objeto demostrarla el júb ilo  y re
gocijo con que este pobre vecindario recibió la noticia 
de la magnánima acción de Y. M ., en la que inclu ye las 
protestas y votos más fervientes de adhesión á su Real 
Persona y á toda su dinastía.

Dios guarde la m uy importante vida de Y. M. m uchos 
años para bien y  felicidad de los españoles.

Giguani 34 de Marzo de 4 8B5.=Señora. = A  L. R. P. 
de \ .  M. =  Joaquín Recaño. =  Federico Barandiarán. =» 
Faustino Quirch.«=Andrés P ereira .=L uis M estre.^M ar- 
tin BoronaL=José Yicente Quintana.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REA L DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Ramón Abad y Calvo, y en su representación 
el Licenciado D. Tomás P-erez A nguila, demandante, 
y de la otra la Administración, representada por mi 
Fiscal, demandada, y como coadyuvante de la mis
ma D. José Jiménez Lacner y en su representación el 
Doctor D. Juan Astudillo de Guzmán; sobre nulidad 
del expediente de investigación de la mina Presen
tación:

Visto:
Visto el expediente de la mina Guerrera, del cual 

re su lta :
Que D. José Jiménez Lacner , en 6 de Diciembre 

de 4850, pidió que se declarara caducada la conce
sión de la mina Determinación, sita en ei cerro de la 
Montés, término del pueblo de Dalias, distrito muni
cipal del mismo nombre, provincia de Almería , y 
para ello expresó que no designaba la persona y re
sidencia del propietario por ignorarlo, y que en su 
consecuencia la registraba con el nombre de La Guer
re ra :

Que publicados los denuncios correspondientes 
en el Boletín oficial de la provincia, y no habiéndose 
presentado opositor ninguno en el término que al 
efecto se señalaba, el registrador acudió nuevamen
te en 22 de Enero de 4 851, manifestando que era 
apoderado de la mina en cuestión I>. Jerónimo Ló
pez, vecino de Roquetas, para que en el acto de la 
notificación administrativa expusiese este lo que á 
su derecho conviniera:

Que López expresó que el denuncio de la indi
cada mina, de que habia sido en efecto apoderado, se 
hallaba en su lugar, en razón á que estuvo aquella 
parada mucho más tiempo que el morcado en el pár
rafo tercero , art. 24 de la ley de minería, por lo que 
y á petición del denunciador se declaró por decreto 
de 4 3 de Marzo del mismo año la caducidad de la 
mina Determinación, remitiendo el expediente al Mi
nisterio de Fomento por no hallarse en el caso pre
visto en el art. 6.® del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de m inería :

Que devuelto por el Ministerio al Gobernador el 
expediente á fin de que, terminada su tramitación y 
completado, se remitiese de nuevo con la posible bre
vedad para los efectos á que hubiese lu g a r, confor
me á lo dictado en el citado reglam ento: en 21 del 
mismo mes José María Giménez Lacner expuso al 
mismo Gobernador de Almería que habia denuncia
do en 6 de Diciembre del año anterior, con el nom
bre de La Guerrera , la mina plomiza llamada La 
Determinación, sita en el chaparral de la Montés de 
Sierra de Gador, término de Dalias, que linda entre 
Poniente y Norte con El Rosario, por Poniente con San 
Antonio , y por Sur con terreno franco; y que cum
pliendo con el decreto de 43 del propio mes, solicita
ba la propiedad de una pertenencia de la mina indica

da, cuyo terreno era realengo, encontrándose descu
bierto el criadero; por lo que solicitaba que se ve 
rificase la inserción en el registro de la provincia, lle
nándose las demás formalidades necesarias:

Que habiéndose notificado al interesado que se 
personara en el sitio de la mina para practicar su re 
conocimiento. y no habiéndolo hecho, por decreto 
de 14 de Diciembre de 4856 se declaró nulo el ex
pediente:

Que D. José Jiménez Lacner recurrió contra esta 
resolución al mismo Gobernador, pidiendo su revo
cación por contrario imperio, ó como más hubiese lu 
gar en derecho; y el Gobernador, de conforoaidad 
con el Negociado, remitió el expediente al Ministerio 
de Fomento para su más acertada resolución, y ha
biéndose dejado sin efecto por Real orden de 9 de 
Febrero de 4 857 el decreto del Gobernador de 14 de 
Diciembre anterior, pidió el interesado en 3 de Ju 
lio de 4858 que se admitiera en definitiva el expe
diente Xa Guerrerai núm. 904 :

Que én vista del informe dado por el Ingeniero 
D. Ricardo Uzubürii, en el sentido de que existia ter- 
ferió franco para la concesión de una pertenencia 
menor éíl el punto registrado, y de lo expuesto por 
el interesado, sosteniendo que tenia derecho á que se 
continuara la trasmisión del expediente, conforme á 
la ley y reglamento bajo los cuales se habia incoado, 
se admitió el registro, y se mandó proceder á las d i
ligencias necesarias al efecto:

Que publicada en el Boletín oficial de la provin
cia la admisión definitiva del registro de la mina La 
Guerrera, sin presentarse opositor , D. José Jiménez 
Lacner expuso, que hallándose en el caso de ocupar
se en la designación de la pertenencia solicitada, lo 
hacia en los términos siguientes: de la boca déla mi
na á Levante seis varas, ó las que resulten hasta apo
yar con la mina inmediata San Juan, y las restantes 
300 al Poniente, al Norte ocho varas ó las que haya 
para encajonar con la llamada Rosario, núm. 718, y 
las restantes á 200 al Sur; y en otro escrito de 48 de 
Febrero de 4861 manifestó que admitido en definiti
va el registro de la expresada m ina , y presentada la 
correspondiente designación de pertenencia, habia si
do habilitada la labor legal en los términos que la 
ley prescribe: por lo que pedia que se procediera á 
dar la debida demarcación del perímetro designado;

Que remitido este expediente al Inspector de mi
nas del distrito en 29 de Julio del mismo año, el In 
geniero primero, D. Diego de la V iña, acompañado 
del auxiliar facultativo D. Eugenio Rey, del Escriba
no que firmó el acta que se levantó y de D. Vicente 
Navarro, Interventor que dijo ser de Ja mina, proce
dió á la demarcación fijando como limites al Sur la 
mina llamada Virgen de los Dolores, y por Nordeste 
La Virgen del Rosario, y expresando en el acta in 
dicada que por no haberse presentado quien señala
se el punto de partida de la antigua mina La Deter
minación no podia expresarse la porción de esta que 
se comprendió en la demarcación que acababa de 
describirse, y que por ser menor de 200 varas la dis
tancia que existia entre las minas Virgen del Rosario 
y Virgen de los Dolores, no se habia podido dem ar
car con arreglo á la designación ni formar pertenen
cia supletoria con arreglo á la misma por estar abier
to por Levante el espacio designado:

Que D. José Jiménez Lacner en 34 de Julio si
guiente expuso que tenia entendido que la dem ar
cación dada por el cuerpo facultativo en 29 de aquel 
mes á la expresada m ina, no estaba conforme con la 
designación de la pertenencia presentada al efecto, y 
protestando de este acto pedia que se rectificase por 
el expresado cuerpo facultativo la operación de de
marcación, y presentó otro escrito en 3 de Noviembre 
del propio año con el objeto de que se rectificasen 
también las demarcaciones de las minas Virgen del 
Rosario y Virgen de los Dolores, á fin de conocer si 
quedaba espacio bastante para La Guerrera en los 
términos en que fué designada, y que caso de no re 
sultar equivocación en las medidas que se le señala
ban, se le concediera la supletoria:

Que por decreto de 15 de Setiembre del mismo 
año se accedió á esta petición, y remitido el expe
diente al Ingeniero Jefe del distrito, se verificó la 
nueva demarcación en 42 de Julio de 4862 por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase D. Ricardo de Uzu- 
buru, á quien acompañó D. Gaspar Rodríguez, auto
rizado competentemente por D. José Jiménez Lacner 
y representando además á las minas colindantes 
Virgen de los Dolores y del Rosario; habiendo com-r 
parecido también en virtud de. la citación que sobre 
el terreno se les hizo, D. Francisco Paez , en repre
sentación del registro La Amalia , y D. Ramón Abad 
Calvo, dueño de la investigación Presentación:

Que según la nueva demarcación, el perímetro 
déla  mina Guerrera linda al Norte con la mina Vir
gen del Rosario, al Sur con la de los Dolores, al Nor
deste con el punto de partida del registro Amalia , y 
al Oeste con la pertenencia Diciembre:

Que el referido acto fué protestado por Abad y 
Calvo, porque el denunciador de la mina Guerrera 
no tenia derecho á pedir nueva demarcación; y á es
ta protesta se opuso D. Gaspar Rodríguez porque la 
investigación de Abad y Calvo habia sido declarada 
nula:

Que en 22 del mismo mes expuso Jiménez Lac
ner que como habia sido protestada ei acta de la se
gunda demarcación de la mina Guerrera, en concep
to de que la operación habia sido aceptada por él, 
debia manifestar que en aquel acto no tuvo repre
sentante, puesto que D. Vicente Navarro que la sus
cribió no tuvo autorización para ello, como lo prueba 
el hecho de no constar en el expediente el docu
mento que lo justificase; y en 23 del mismo, Don 
Luis de Latorre, registrador de la mina Amalia, ma
nifestó que á fines de Julio del año anterior la mina 
Guerrera recibió una demarcación improcedente, y 
como no se le citó al ac to , se disponía á protestar 
contra él, cuando supo que se habia dejado sin efec
to aquella operación; por lo que pedia que esta ma
nifestación se uniese á La Guerrera.

Visto el expediente de la mina Presentación en el 
que consta: que D. Ramón Calvo solicitó en 30 de Julio 
de 4 861 la investigación de una mina con aquel nom
bre, sita en el término de Dalias en Sierra de Gador 
y paraje que llaman Chaparral de la Montés, lindan
do al Mediodía con la mina Virgen de los Dolores, 
Norte Virgen del Rosario , Poniente Diciembre y Le
vante terreno franco:

Que publicado el registro de esta investigación en 
el Boletín oficial de la provincia, se opuso D. José 
Jiménez L acner, fundándose en que según el p á r
rafo segundo del art. 75 del reglamento de minas, no 
se debia haber admitido aquella solicitud por referirse



á un terreno registrado por el mismo Jiménez; y ha
biendo pasado á informe del Ingeniero, este mani- 
lesto que la designación de La Presentación com
prendía parte del terreno designado por La Guerrera , 
pero no de lajiemarcacion que se le dió en 29 de Agos
to de aquel añ o; y que la fijación del punto de par- 
ícla de La Presentación no estaba exacta:

Vv S S*U consecuencia se mandó en 29 de Oc
tubre del mismo año que se rectificase en el preci
so término de 12 dias, bajo pena de nulidad, la ex
presada designación, lo cual se verificó remitiéndose 
el acta y el plano de la mina en 11 de Noviembre 
sigu iente:

Que por decreto de 15 del mismo mes, teniendo 
presente el art, 14 de la ley de minería, el cual exige 
que las pertenencias incompletas como las ordinarias 
tengan la forma rectangular, y llevando á efecto el 
decreto de 29 de Octubre, se declaró sin curso y fe
necí o el expediente; y de este acuerdo a p e ló  el in -  

resado para ante el Ministerio de Fomento:
 ̂ Que remitido el expediente al expresado Ministe

rio, se dictó Real orden en 20 de Diciembre de 1862, 
por la que, de conformidad con lo informado por la 

unta superior Consultiva de Minería, se confirmó el 
decreto de nulidad dictado por el Gobernador dé A l
mería respecto al expediente de investigación de La  
Presentación , y se aprobó el de la mina La Guerrera 
mandando que se expidiese el título de propiedad de 
la misma a favor de D. José María Jiménez Lacner, 
con arreglo á la ley de 1849:

Vistas la demanda y ampliación de la misma, que 
acenciado D. Tomás Perez Anguita presentó ante 

aSi?  j de .E?tedo, eQ nombre de D. Ramón Cal
ilo J  ' h revocacion de la expresada
Real orden de 20 de Diciembre de 1862:

Vista la contestación de mi Fiscal en que pide la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real orden reclamada:

Visto el escrito que el Dr. D. Juan Astudillo de 
Duzman presentó, como coadyuvante de la Adminis
tración, en nombre de D. José Jiménez Lacner, re
produciendo la petición Fiscal :

Considerando que el escrito de denuncia en que 
Jiménez Lacner solicitó la declaración de caducidad 
de la mina Determinación, se arregló á lo dispuesto 
en el art. 103 del reglamento vigente á la sazón, sin 
que le faltase otra circunstancia que la expresión del 
dueño de la mina, que se dijo era desconocido para 
el denunciante:

Considerando que esta om isión , subsanada por 
los anuncios hechos en el Boletín oficial, y después 
por la nueva manifestación del mismo denunciante 
y por la notificación personal hecha al apoderado del 
dueño de la mina, que reconoció la justicia del denun
cio, no era bastante para dejar de admitirlo:

Considerando que la declaración de nulidad de 
aquel expediente, hecha por el Gobernador de Alme
ría en Diciembre de 1856, quedó sin efecto por Real 
orden de 9 de Febrero siguiente:

Considerando que las demarcaciones de las per
tenencias mineras deben subordinarse á las designa
ciones hechas por los interesados, salvos los casos ex
presados en el art. 32 de la ley vigente; y que no 
habiéndose arreglado á este principio el Ingeniero que 
demarcó la mina Guarrera en 29 de Julio de 1861. 
ni citádose al Registrador para este acto, era consi
guiente su ineficacia ó insubsistencia, y  la necesidad 
de la nueva demarcación:

Considerando que practicada esta según las reglas 
establecidas, y  no habiendo quedado por consecuen
cia de ella terreno franco para la mina Presentación , 
solicitada en 30 de Julio de 1861 y por lo mismo 
mucho tiempo después que La G uerrera , la Real or
den que así lo declara es también arreglada á las 
disposiciones legales:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Ilévia, 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Calde
rón , D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri.

D. Pedro Sabau,D. Francisco de Cárdenas, D. Manuel 
Orovio y D. Tomás Retortilló,

Vengo en confirmar Real la órden de 20 de Di
ciembre de 1862, origen de la demanda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cineo.=Está rubricado de la 
Real m ano.= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G aceta. De que cer
tifico.

Madrid 23 de Febrero de 186o.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Abril de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de la Cañiza 
y  en la Sala tércéra de la Real Audiencia de la Coruña 
por Lorenzo y Sixto Fernandez con Rosendo Fernandez, 
sobre reivindicación de una casa:

Resultando que Teresa González , m ujer de Jacobo 
Fernandez , falleció en 9 de Julio de 4851 dejando dos 
hijos, Lorenzo y Sixto, nacidos en 7 de Febrero de 1837 y 
10 de Abril de 1840; y que fallecido sin testam ento Jaco
bo Fernandez en 12 de Setiembre de 1856, por el Juzga
do de prim era instancia de la Cañiza se previno el juicio 
de abintestato, depositándose los bienes en un  tio de los 
menores, nom brándose curador al Sixto, y siendo el Lo
renzo, cuyo paradero se ignoraba , representado por el 
Prom otor fiscal, después de haber sido llamados por 
edictos:

Resultando que autorizados el Prom oíor fiscal y el 
curador del Sixto Fernandez para la venta de los bienes 
inventariados, á fin de satisfacer los créditos que resu l
taban contra Jacobo Fernandez por tener convenida con 
la m ayor parte de los acreedores la rebaja de una parte 
de ellos, se rem ató á favor de Rosendo Fernandez en pá- 
blica subasta judicial en 3 de Marzo de 1860 en la can ti
dad de 12.700 rs, una casa en el sitio de Santa Cruz, ta 
sada en 5.730 rs., y dos fincas rústicas y los efectos de 
herrero  en 1.080, siendo aplicadas estas cantidades al pa
go de las costas y créditos reconocidos contra los bienes 
de Jacobo Fernandez, y por débitos contraidos exclusiva
m ente por el mismo:

Resultando que de igual solicitud se procedió á la me* 
dicion y tasación de los bienes que habían quedado so
brantes después de hecho el pago á los acreedores p re
sentados , comprendiéndose hasta 30 fincas tasadas en 
10.1 i 6 rs., que se adjudicaron por mitad á los menores:

Resultando que por estos se entabló demanda en 9 de 
O ctubre de 1862, en la q u e ,  exponiendo que la citada 
casa había sido edificada en un terreno nom brado de 
Oseas que la m adre de los dem andantes habia heredado 
de sus p ad re s , y que para ello se habian vendido los te r
renos titulados de Avela y Sisivas, propios de la misma, 
empleado las maderas de otros tam bién su y o s , y 610 rs. 
que habia recibido por resultado de las particiones desús 
padres y herencia de unas tias; que tanto ai fallecimien
to de la Teresa González como al de Jacobo Fernandez 
eran los dem andantes m enores de edad; que se habia 
dispuesto de sus bienes para satisfacer deudas supuestas 
ó verdaderas del p a d re ; que el capital dotal ó parafernal 
de la m ujer no respondía á deudas que no contrajese le
gítim am ente, y que á los menores les correspondía el 
beneficio de la restitución por los perjuicios que experi
mentas m , pidieron se condenase á Rosendo Fernandez 
á que restituyese la citada casa , percibiendo lo que de
biera percibir de la importancia del edificio , deducido el 
valor del suelo y de los terrenos de Avela y Sisivas, con 
cualquiera otra finca que resultase vend ida , como tam 
bién las maderas allí empleadas y los 32 ps. fs ., declaran
do nula la sentencia de rem ate y la venta efectuada en 
su virtud , con reserva del derecho que pudiera co rres
ponder á Rosendo Fernandez contra los acreedores de Ja- 
cobo Fernandez , ó quien quiera que recibiese su dinero, 
para ser indem nizado:

Resultando que Rosendo Fernandez impugnó la de
manda, alegando que Teresa González habia ocasionado 
grandes gastos en su últim a enfermedad , ios cuales eran 
cargo contra los dem andantes, porque el heredero con 
tinuaba jurídicam ente la persona del cau san te ; que los

derechos devengados en el juicio de testam entaría eran 
comunes á ambas herencias, y que los de partición, nom 
bram iento de adm inistrador y autorización para vender, 
inclusos los suplementos reclamados por el curador de 
Sixto , eran deuda particular de los dem andantes, canti
dades que no habría podido cubrir el solar de la casa: 
que la venta de esta se habia verificado con todas las for
malidades exigidas por la ley , siendo preciso, para que 
los menores pudieran hacer uso del beneficio de restitu 
ción , que hubieran sufrido perjuicios , lo cual no se ha
bia alegado; y que aceptada la herencia, estaba obligado 
el heredero al cumplimiento de todos los contratos cele
brados por el d ifun to :

Resultando que practicada por las partes prueba, d ic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña en 15 de 
Junio de 1863, absolviendo á Rosendo Fernandez de la 
demanda, y que los dem andantes in terpusieron recurso 
de Gasacion citando como infringidas: primero, la ley 1.*, 
título o.8, Partida 5.*, sancionada por la regla 13, tít. 34, 
Partida 7.a, que exige el consentimiento de ámbos con
tratantes en la venta, el cual no habia podido prestar el 
m enor Lorenzo por no haber estado representado com 
peten tem ente: segundo, las disposiciones de la sec 
ción 1.a, tít. 19, primera parte de la ley de Enjuiciam ien
to civil, y los artículos 229 y 23i de la misma, por darse 
valor á la intervención del Ministerio fiscal en daño del 
ipenor ausente, y dársele además aptitud legal para ven
der válidam ente; y te rcero , las leyes 1.a; 2.a, 3.a, 6.a y
8.a, tít. 19, Partida 6.a, y las del tít. 25, Partida 3.a, por ser 
evidentes los grandes perjuicios ocasionados á ios m eno
res, no subsanando el Prom otor fiscal ios defectos com e
tidos en la tasación con intervención del defensor ju d i
cial, no repudiando la herencia paterna Antes de consen
tir  que se vendieran bienes de la m adre para pagar deu
das privativas del padre, y no poniendo reparo alguno én 
la inversión del producto de la venta empleado en sa tis
facer costas y gastos judiciales , resultado de un expe
diente á todas luces irregular y contrario  á las disposi
ciones legales:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray :

Considerando que la venta judicial de la finca que se 
reivindica por los dem andantes se hizo por el curador y 
Prom otor fiscal, autorizados competentemente por el Juez, 
como legítimos representantes en este caso de aquellos; 
y que habiendo habido consentim iento y los demás re 
quisitos para la venta, no se ha infringido la ley 1.a, t í 
tulo 5.°, Partida 5.a, ni la regla 13, tít. 34, Partida 7.a, in 
vocadas en apoyo del recurso:

Considerando que prescindiendo de la generalidad con 
que se alega la infracción de la sección 1.a* tít. 19, prim e
ra parte de la ley de Enjuiciam iento c iv il, no concretán
dose ni determ inándose cuál de los artículos ha sido in
fringido, sin lo que no puede fundarse un motivo de ca
sación, dicha cita es inexacta, porque el expresado título 
no tiene secciones y trata de los embargos preventivos, 
punto que no tiene conexión alguna con la cuestión ob
je to  del p le ito :

Considerando que aun cuando hubiese infracción de 
los artículos 229 y 231 de la misma ley, siendo corres
pondientes al procedimiento, no servirían de fundam ento 
para la casación en el fondo, y que además dichos a r 
tículos com prenden sustancialm ente lo dispuesto en el 
417, en v irtud  del que se citó por edictos y en los Boleti
nes oficiales á uno de los dem andantes por su ausencia é 
ignorado paradero, y por lo que intervino el Prom otor 
fiscal para que le representase, con arreglo al art. 418 de 
dicha ley :

Considerando que no se han infringido las leyes 1.a,
2.a, 3.a, 6.a y 8.a, tít. 19, Par'ida 6 \  ni las del tít. 25, P ar
tida 3.a, referentes á definir lo que es rvMitucion ó en 
trega, por qué razones, en qué casos y quiénes pueden 
demandarla , porque prescindiendo de que la acción d e 
ducida sobre la nulidad de la venta es incompatible con 
la acción rescisoria de restitución , para que esta tenga 
lugar exigen las leyes invocadas que el menor haya de 
probar que recibió daño por su liviandad ó por culpa de su 
guardador ó por engaño quel fiziesse otro orne, c ircunstan 
cias ó particulares que no han probado ni intentado p ro 
bar los dem andantes:

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia, 
cuya casación se pretende, al absolver como absuelve á 
los demandados de la dem anda, no infringe ninguna de 
las leyes citadas ;

Fallamos que debemos declarar declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Lorenzo 
y Sixto Fernandez, á quienes condenamos á la pérdida de 
la cantidad p o rq u e  tienen prestada caución, que pagarán 
cuando vinieren á m ejor fo r tu n a , y en las costas; y 
mandamos que se devuelvan los autos con la certifica
ción correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así per esta nuestra sentencia* que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firmamos.***Juan Martin Carramolino. —«Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y  Vimiesa.¿=Laurea
no Rojo de Norzagaray.WTomás Iluet.=*Eusebio Morales 
Puideban.<=*José María H erreros de Tejada.

Publicación.*-Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del Su
prem o T ribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certificó.

Madrid 29 de Abril de 1865.=Francisco Yaldés.

En lá villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo do 1865, en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, se 
guido en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma por D. Cándido López Rueda, su 
hijo D. Alfredo López Bande, D. Pedro López; D. F rancis
co Tirado, marido de Doña Pilar López, Doña Juana Fol- 
gueiras, m ujer de D. Cayetano Pombo; D. Antonio Fol- 
gueiras, Doña Joaquina Folgueiras, esposa de D. Manuel 
Arias, y  Doña Josefa, Doña María, Doña Isabel, Doña Te
resa y Doña F o lguw as^con  D. Perfecto Martí
nez , marido de Doña Juana Bande; Doña Isabel Bañde, 
m enor de edad, representada por su curador; D. Antonio 
Bandfe y D. Manuel, D. Antonio y D. José Folgueiras, so
b ré  declaración de herederos de Doña Isabel Bande :

.Resultando que D. José García Martínez y su m ujer 
Doña Isabel Bande otorgaron testam ento en esta corte 
á 42 de Mayo de 4841, y’que en la cláusula 35 del m is
mo dispusieron lo s ig u ien te : «Y del rem anente que q u e
dare de todos nuestros bienes raíces, alhajas, dinero, ro
pas, muebles y efectos, tanto en esta corte como fuera de 
ella, nos instituimos y nombramos recíprocam ente por 
herederos usufructuarios uno de otro; y verificado que 
sea el fallecimicuto del últim o, instituim os por herede
ros en propiedad á nuestros herm anos y sobrinos ca r
nales por iguales partes; y si hubiere m uerto algún so 
brino  carnal, recaerá su parte en los hijos que hubiese 
dejado para que los que sean los hayan, gocen y h e 
reden con la bendición de Dios, á quien pedimos nos en
comienden:*

Resultando que verificado el fallecimiento de Doña 
Isabel Bande en el año de 1844, y el de su viudo D. José 
García Martínez en el de 1857, el D. Cándido López R ue
da y demás al principio referidos, fundándose en la cláu
sula 35 del testamento, y en el sentido é inteligencia que 
á la misma debía darse, dedujeron demanda en.29 de 
Agosto de 1859 pidiendo se les declarase únicos herede
ros de Doña Isabel B ande, con exclusión, entre otros , de 
D. Manuel, D. Antonio y D. José Folgueiras, hijos de Don 
Bernabé, sobrino carnal de la testadora, que fallecido en 
el año de 1833 no habia podido trasm itir á sus enuncia
dos hijos derecho alguno á los bienes de la Doña Isabel:

Resultando que los hijos de D. Bernabé Folgueiras, y 
los demás cuya exclusión se habia pretendido, im pugna
ron la demanda solicitando aquellos se declarase que la 
parte de herencia que habría correspondido á su padre, 
si viviera, como sobrino carnal de la testadora, les tocaba 
y pertenecía, deduciendo su derecho del espíritu de la 
cláusula de institución de herederos, en la que no se h a 
bia fijado la época en que debían haber m uerto los sobri
nos carnales, á cuyos hijos concedía el derecho de re 
presentación , y aduciendo otras razones que creyeron 
convenien tes:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sen tencia , que confirmó la Sala tercera de la Real Au
diencia de esta corte ea  13 de Octubre de 1862, sin com
prender en la declaración de herederos de Doña Isabel 
Bande, entre otros , á D. M anuel, D. Antonio y D José 
F o lgueiras, hijos de D. Bernabé, por haber muerto antes 
que la testadora; y que interpuesto por estos tres recurso 
de casación , citar-*n como infringidas las leves 1.a y 2.a, 
tít. 5.8 , Partida 6 4 , según las que los sustitutos son he
rederos tan directos como los instituidos en prim er g ra
do, y deben haber la herencia si el prim ero hubiera falle
cido antes de haber tomado la h e red ad , ó se hubiera  
otorgado por h e red e ro ; y la ley 5.a, tít. 33 de la P arti
da 3.a , porque aparecía ciertam ente que la voluntad de la 
testadora habia sido llam ar á su sucesión á los hijos de 
sus sobrinos que hubiesen fallecido cuando otorgaba su 
tes tam en to , puesto que habia usado de tiempo pretérito , 
y  no futuro , como decia la sentencia :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento :

Considerando que según la ley 5.a , tít. 33 , Partida 7.a, 
invocada como infringida por ios recu rren te s , aunque 
padeciéndose la m aterial equivocación de poner 3.a en

vez de 7.a Partida, « las palabras del testador de ten  
entendidas llanam ente , así como ellas suenan: »

Considerando que la cláusula 35 del testamento 
en 12 de Mayo de 1841 otorgó Doña Isabel Bande en unión 
de su esposo D. José García Martínez contiene , respecto 
á los hijos de los sobrinos carnales fallecidos , un llama, 
miento explícito y directo , sin distinción alguna entre 
aquellos cuyos padres hubieren fallecido en época ante, 
rio r á dicha institución , ó en otra p o ste rio r:

Considerando que siendo term inante la voluntad 6q 
los testadores , y no existiendo en los autos prueba al, 
guna de que el caso de que se trata se halle comprendido 
en la excepción de la citada ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, ̂  
saber: «Quando pareciere ciertam ente que la voluntad del 
testador fuera otra que non como suenan las palabras que 
están escritas» ha debido aplicarse rigorosam ente por la 
Sala sentenciadora el precepto general que la misma ley 
establece , v no habiéndolo hecho así ha infringido esta

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio 
D. José y D. Manuel Folgueiras, y en su consecuencia ca
samos y anulamos la sentencia dictada en 13 de Octubre 
de 4 362 por la Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte, en cuanto por ella no se les reconoce, en represen, 
tacion de su padre D. Bernabé, el derecho á la herencia 
de Doña Isabel Bande en una parte igual á la que corres, 
ponde á los demás herederos, según el concepto ó repre< 
scntacion con que respectivamente han litigado; y  man*, 
damos se cancele la caución prestada por los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y ánnainos.=»Juan Martin Carramolino. «=■ Manuel Ortfi 
de Zúñiga.=**Joaquin de Palma y Vinuesa.==Tomás Huet.«» 
Eusebio Morales Puideban.=M anuel José de Posadillo.*= 
Gregorio Juez Sarm iento.

Publicación. =*Leída v publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregario Juez Sarm ien
to, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del Su 
premo Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia públt- 
ca la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 3 de Mayo de 186o.«=»Franci sco .Valdés.

Dirección general de Sanidad.

Negociado 2."

La circular de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad de 10 de Mayo de 1860 recom endaba á V. S. h 
rem isión á dicho centro de datos estadísticos im portantes 
relativos á los dos citados ramos. H oy, por consecuencia 
de la nueva organización de los mismos en v irtud  de 
Real decreto de 31 de Enero de este año creando dos 
Direcciones generales , he creído conveniente, por lo que 
se refiere en este particular á la de San idad", rectificar 
los estados sanitarios que todas las provincias rem iten, 
encargando que se subordinen á los modelos adjuntos*

Al rem itirlos á V. S., me lisonjeo de que consagrará 
una especial atención á este im portante servicio, y  r e 
produzco el texto de la citada circular de 40 de Mayo, 
encargando á V. S. al propio tiempo que publique en el 
Boletín oficial de esa provincia la presente y  modelos que 
se acompañan, para el perfecto conocim iento de cuantas 
personas y Autoridades han de tener in tervención en  el 
asunto. Encargo á V. S. al propio tiempo que e l f estado 
sanitario de esa provincia, arreglado al modelo núm . 4 A, 
se rem ita á esta Dirección general todos los meses en loa 
30 dias siguientes al á que se refiera; y el que va m ar
cado con el núm. 2.*, comprensivo de un  sem estre , de 
Enero á Junio inclusive de cada a ñ o , en todo el mes de 
Julio siguiente, y hasta Diciembre en todo el de Enero del 
año inmediato, Cuide V. S., por últim o, que én tre lo s  da
tos del modelo núm . 1.a se com prendan en su casilla 
correspondiente de invadidos, curados &c. cuantos d e
ben figurar en el núrn. 2.°, sin que obste para el caso la 
consideración de rend ir estado separado, que solo tiene 
por objeto el conocer los efectos de la vacunación inde
pendientem ente; y evite á V. S. asimismo el in c lu ir en 
aquel lo que tiene relación con el m ovim iento de hos
pitales y toda clase de establecimientos benéficos , cuyds 
datos seguram ente rendirá V. S. á la Dirección general de 
Beneficencia, que es á quien corresponde.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de i86o.==EI D irector general de Sanidad, José María 
Ródenas.=*Sr. Gobernador de la provincia de.—

PROVINCIA DE..... D I R E C C I Ó N  D E  SANIDAD. AÑO DE.....

Modelo núm. I de los datos sanitarios que ha de remitirse á la Dirección 
general en los 30 dias siguientes al mes á que se contrae. Reclamado por órden circular de.....

Estado sanitario correspondiente al mes de...

PARTIDOS
J U D I C I A L E S .

PUEBLOS.

ENFERMOS EXISTENTES EN. . . 
DEL MES D E . . . INVADIDOS EN EL PRESENTE MES. TOTAL GENERAL DE EXISTENTES 

É INVADIDOS.
CURADOS EN EL MISMO MES. MUERTOS. TOTAL GENERAL DE CURADOS 

Y MUERTOS.
EXISTENCIA PARA EL 1 .* DEL MES 

SIGUIENTE.
OBSERVACIONES.

Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. TotaL Hombres. Mujeres. Niños. Tatal. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total.

RESÚMEN POR PARTIDOS JUDICIALES.

PARTIDOS JUDICIALES.

ENFERMOS EXISTENTES EN 31 DEL MES 
D E .................

INVADIDOS EN EL MES PRESENTE. TOTAL GENERAL DE EXISTENTES É 
INVADIDOS.

CURADOS EN EL MISMO MES. MUERTOS. TOTAL GENERAL DE CURADOS Y MUERTOS.
' t '

EXISTENCIA PARA 4 .* DEL ICES SIGUIENTE

Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujtres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total. Hombres. Mujeres. Niños. Total.

— --------- -------------- -------------- --------------- --------------- -------,----- --------------- --------------

FECHA Y FIRMA.
P R O V I N C I A  DE r. ______  A N O  D E ....,

Modelo núm. 2.° de los datos sanitarios que ha de remitirse á la Dirección Reclamado por órden circular de ....
general en los meses de Julio y Enero.

Estado de los niños nacidos, vacunados y muertos en esta provincia durante el.....semestre del corriente año, y del resultado obtenido por la inoculación.

PARTIDOS JUDICIALES. PUEBLOS. Niños nacidos 
durante el semestre.

Vacunados 
en el mismo.

Sin vacunar.

MORTALIDAD CA

En los va cuna dos.

lUSADA EN LOS NIÑ( 
DE LA VIRUELA.

Sin vacunar.

)S POR EFECTO 

Total.

Púberos y adultos 
inoculados por pri
mera y segunda vez.

MORTALIDAD CAUS 
MERA Y SEGUNDJ

Púberos.

ADA EN LOS INCC 
l VEZ POR EFECTO

Adultos.

ULADOS POR PRI- 
DE LA VIRUELA.

Total.

Total general 
de muertos.

Resultado 
obtenido en la 

operación.

OBSERVACIONES.

FECHA Y FIRMA.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción en carruaje del correo de ida 
y vuelta entre Bailón y  Granada.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje  de 

ida y vuelta desde Bailón á G ranada la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados sin excepción 
de ninguna clase.

2.* La distancia de 23 leguas y tres cuartos que com
prende esta conducción debe ser recorrida en catorce 
horas con arreglo al itinerario  que se formará, sin perju i
cio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D i
rección por considerarlas convenientes al servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel corres
pondiente , la m ulta de 80 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir

se el contrato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Jaén y  Granada, y carruajes decentes con su almacén se
parado, capaz para contener toda la correspondencia y

Ceriódicos que circulen por la lín e a , dando asiento cu - 
ierto al eonductor en sitio donde con facilidad pueda 

en treg a r y recogerla  correspondencia del tránsito.
5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r

dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

7 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
A dministración principal de Correos de Granada ó en 
la de Jaén.

8.a El contrato du rará  dos añ o s , ‘contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio v condiciones.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop

te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

I I . La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Jaén y Granada y por los de.- 
más medios acostum brados, y  tendrá lugar en Madrid 
en el local que ocupa la Dirección general de Correos, ante 
el Director del ramo, y en las citadas provincias ante los 
G obernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores p rincipales de Correos de los mismos puntos, el dia 
24 del corriente, á las dos de la tarde.

42. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 130.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ropo
sición que exceda de esta suma.

4 3. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en Madrid en la Caja ge
neral de los mismos, y en las Tesorerías de Hacienda p ú 
blica de Granada y Jaén, como dependencia de la Caja 
general de D epósitos, la sum a de 12.000 rs. vn .en  metá-.. 
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado

la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente ai m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir, A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio en carruaje desde Bailón á Granada y vice versa por



el precio d e  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
lu d a  proposición que no se halle redactada en e s (os 

términos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , sera desechada.
4 7. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno. 1

4 8. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hu b iesen causado el em pate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para ia Dirección general de Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
coder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

24. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 3 de Mayo de 1865.=*E1 Director general, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción ú caballo ó en ca rru a je del 
correo de ida y vuelta entre Granada y Málaga.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en Carruaje de ida y vuelta desde Granada á Málaga la 
Correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia de 23 leguas y un cuarto que com 
prende esta conducción debe ser recorrida en 4 7 ho
ras, con arreglo al itenerario que se form ará, sin perju i
cio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada euarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
son tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

 ̂4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio de los Adm inistradores principales de C orreos de Granada y Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

sn buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad v d e terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
>e satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada ó en la de Halaga.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista ¿ la Adm inistración principal respecti
va, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
lueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
p ie impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
Dbligacion de continuar por la tácita tres meses más ba- o el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
M  contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino cié ios 
4o dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines , 
oficiales de las provincias de Granada y Málaga y  por los 
demás medios acostum brados , y tendrá lugar en Madrid 
en el local que ocupa la- Dirección general de Correos, 
ante el Director del ram o; y en las citadas provincias 
ante los Gobernadores de las" mismas, asistidos de los Ad
m inistradores principales de Correos de los mismos p u n 
tos, el dia 24 del corriente, á las  dos de la tarde.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
80.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en M adrid en la Caja general 
de los mismos, y en las Tesorerías de Hacienda pública de 
Granada y Málaga, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 8.000 rs. vn. en m etá lico , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del rem a te , será devuelta á los in te 
resados , menos la correspondiente al m ejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se | 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se I 
com prom ete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro po nen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du- | 
ran te  la m edia hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán re tirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Granada á Málaga y
vice versa por el precio de...............  rs. anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

2!. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barrend ar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 3 de Mayo de 4 865.=»El Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Dirección general de Instrucción pública. |
Negociado de Universidades.

Ha vacado en la Universidad de Barcelona la cátedra 
de Materia farmacéutica correspondiente á los reinos ani
mal y m ineral de la Facultad de Farm acia, que correspon
de proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
glamento de i.°de Mayo de 4 864.

Madrid 30 de A b iild e  4865. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 4 6 de Junio próximo, á las doce, se celebrará su

basta pública en el establecim iento de las minas de Alm a

dén, ante el Superintendente del mismo, con objeto de 
contra tar el servicio de elaboración de cables y demás obra 
de cordaje de cáñamo para el surtido necesario en dichas 
m inas duran te  el año económico de 4865 á 4 866 y cuya 
im portancia está calculada en 6.000 á 4 4.000 rs. en el ano.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en el referido 
establecimiento, y el precio máximo admisible es el de 20 
reales por cada arroba (4 4 y medio kilogramos) de obra 
que elabore el rem atante y entregue en almacenes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la elaboración de cables y  demás cordaje 
de cáñamo p a ra las  minas de Almadén, "correspondiente 
al año económico de 4 865 á 4 866, se compromete á cum 
plirlas y á realizar el mismo al precio d e   por cada
11,50 kilogramos (una arroba) de cordaje grueso ó delgado.

(Fecha, firma y  domicilio.)»
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Mayo de 1865.=El Director general, José 

Magáz.
El dia 4 6 de Junio próxim o, á las doce , se celebrará 

subasta pública en el establecimiento de las m inas de Li
nares ante el Director del mismo para contratar los su r
tidos de obra de esparto y za«as de suela que son nece
sarios en las referidas minas duran te  el año económico 
de 1865 á 4 866, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Dirección general y en 
el citado establecimiento.Los precios máximos adm isibles serán  los siguientes: 
para la obra de esparto, 4 0 céntimos de escudo por cada 
m etro de cintero com ún de esparto de la longitud que 
reclama el servicio; 4 2 cents, de escudo por cada m etro 
de cintero de tomiza de esparto; 32 cénts. de escudo cada 
espuerta de carga; siete cénts. de escudo cada una idern 
m in e ra ; nueve cénts. de escudo cada una id. de peso; 
32 cénts. de escudo cada una id .d e  torno forradas; 50 
céntimos cada una id. de c a rb ó n ; ocho cénts. de escudo 
por cada serillo para envasar alcohol; 40 cénts. de es
cudo por cada serón terrero  y plom ero; 90 cénts. de es
cudo cada serón de nueve p le itas, y 25 m ilésim as cada 
soga e sp a rta re ñ a : el de zacas de suela, 4 3 escudos cada 
una.

Cada surtido constituye una subasta, y por tanto las 
proposiciones se harán  por separado, y las bajas que se 
ofrezcan serán iguales y extensivas á todos los tipos, a r 
reglándose dichas proposiciones al siguiente modelo:

«El que suscrib e , enterado del pliego de condiciones 
en general para la subasta de los surtidos de esparto y  
zacas de suela necesarios en la mina de A rrayanes, p ro 
piedad del Estado, en el año económico de 4 865-66, se 
compromete á cum plirlas en lo referente al surtido de 
esparto, y á en tregar toda la obra á los precios tipos y
con la baja d e  escudos . . . . .  céntimos ó milésimos
de este en cada uno de ellos; al surtido de zacas á e n tre 
gar todas las pedidas al precio d e  escudo ó cé n ti
mos cada una. (Fecha, firma y domicilio).))

Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 4 865.—EI Director general, José 

Magáz.

Dirección de Hidrografía.
A V ISO Á LOS N A V E G A N T ES .

AMÉRICA M ERIDIONAL.— COSTAS DEL BRASIL.
Roca de Conceiaco.

El Comandante del buque de guerra francés Lamothe- 
P iquet, Mr. Monehez , partic ipa, según anuncio del De
pósito Hidrográfico de París , que existe una roca en las 
cercanías dé la  isla Quem ada-Pequeña, de 40á 50 m etros 
de largo, cubierta con 29 pies de agua, la cual se halla á 
4,5 millas al N. */£ NE. de la mencionada isla, y á 5 de la 
parte de costa Conceiaco la más próxima. Con vientos 
frescos del SE. y SO. rom pe la m ar sobre la roca.

Roca cerca de la entrada del canal meridional de la isla 
de Santa Catalina.

El expresado Comandante ha descubierto rec ien te 
mente una pequeña piedra cubierta con 40 á 44 piés de 
agua y fondo de 7,2 á 8 brazas arena fina en sus inm e
diaciones, sobre la cual con vientos del E. rom pe la 
mar,
Demora del Faro de 

punta Náufragos., al N. 4* 30' E. distancia 4,8 milla. 
Idem de la Punta 

P in h e ira .  al S. 24 00 O. id. 6 cables.
Las demoras son verdaderas.

MAR M EDITERRÁNEO.— COSTAS DE ANATOLIA.
Faro de Yeni-Kale ó de Sandjak Kalesi.

Según anuncio de la Adm inistración general de Faros 
del Im perio Otomano debe haberse encendido el 4 5 de 
Enero del corriente año el m encionado faro, en reem pla
zo del que existia en el castillo de Yenicale, inm ediato á 
Esm irna.

El nuevo faro está situado en la punta baja del casti
llo, á 20 metros próxim am ente de su extrem idad.

Dos luces rojas en línea vertical.
Alcance, 4 millas.

Latitud.... 38*..25'..00" N.
Longitud. 33 .. 4 4 ..4 4 E. de San Fernando.

Elevación de la luz superior sobre el nivel del m ar, 
45 metros.

Madrid 41 de Mayo de 4 865.=Salvador Moreno.

Junta consultiva de la Armada.
En v irtud  de Real orden de 5 del actual, se saca á pú 

blica licitación el acopio de 5.24 0 m etros cúbicos de pino 
rojo del Norte de Europa, y 4.700 de pino blanca de la 
misma procedencia para los tres arsenales de la P en ín 
sula, bajo el pliego de condiciones que literal se inserta  
seguidam ente con el modelo de proposición , observán
dose en lo dem ás lo determ inado en el de las generales 
aprobado por la R e i n a  (Q . D . G .) en otra Real orden de 
27 de Abril de 4 862, publicado en la G a c e t a  de esta ca 
pital de 4 de Mayo sucesivo; estando señalado para el r e 
mate, que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta 
Junta y las económicas de los departam entos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, el dia 4 2 de Junio próxim o, á la una 
de su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el acto ; ad
virtiéndose que tam bién estarán  de manifiesto dichos 
pliegos de condiciones en la Secretaría de esta referida 
Junta y en las de las Capitanías generales de ios expre
sados departam entos los dias no feriados, 

j Madrid 4 4 de Mayo de 4 86o .= Joaquin  G utiérrez de 
Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a 

r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el acopio de 
5.24 0 metros cúbicos de pino rojo del Norte de Europa 
y 4.700 de pino blanco de la misma procedencia para los 

I tres arsenales de la Península.

I c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

I 4.a El sum inistro se divide en seis lotes, cuya d is tr i-  
I bucion en los arsenales, las cantidades que los componen 

y los precios fijados como tipos admisibles para la subasta 
I son como se expresa á continuación:
I Prim er lote para, el arsenal de la Carraca, compuesto de 
I 2.020 metros cúbicos de pino rojo del Norte de Europa de 

superior calidad, distribuidos en la forma siguiente:

N ú m e ro  de P r e c io s  t i -  
m etro « púhi» pos píirft e l  

NOMENCLATURA, CLASES Y  ESPECIES Cos de c a d a  m etro  c ú -
¿8 las  piez as. C lase ó e s -  l>jco de cad a

r pecio. c la sc  Y cs*pccie .

_r ,. . (2 .a especie......................  50 680Medios baos L a    ^  660
de .........(4 .a i d .................................. 4 0 620

T o t a l .......................... 80
1 4.a especie....................... 50 750

i ) 2*a id ................................. 30 700B u »  de l a . U  , i d   10 660
U.* i d .....................................  10 620

T o t a l ....................  400

Baos de la / 2.a especie......................  50 70Q
Gubierta \ 3 .a id ................................  40 660
superior 14.a id ......................................  20 620
de l a . . .  15.a i d ...............................  *0 640

T o t a l ....................  4 20

Tosas cuadradas de p rim era clase.. .  200 550

1 6 centims. de grueso. 50 \
7 id. id   50 I

7 Y% id. id      60 I
8 id..... id .......................  60 I
8%  id. id  60 (
9 id..... id........................ 90 \ 650

4 0 id. id  ...........  4 50 /
4 4 id. id .......................  200 1
4 2 id. id.......................  250 1
43 id. id...........  200
4 4 id. i d ......................   50 J

Total....  4.220

¡2 % centim s. de grueso. 20 \
3....... id. i d .......  30 /

3 Yi id. id ......................  40 \ 550
4 id. id . . , . ..... 60 l
5........ id id ........  400 '

Total.....  250

/ 2 centims. de g ru eso .. 5 \
Tablas del \ 3 id. id ........ 40 /

s e g u n d o /3^4 id. id  40 \ 520
la rg o .. .  I 4 id. i d ..........................  4 0 l

\ 5 id. id   ...................... 4 5 /
Total.................... 50

Total generral—  2.020

Segundo lote para el arsenal de Ferrol, compuesto de 4.595 
metros cúbicos de madera de la misma procedencia que 
la del anterior, y distribuida como sigue,

Núm ero de P recios ti-  m etros cú - pftra el NQ3MCLATURA, CLASES Y ESPECIES bicos de cada m8tro cú bi
dé la s  piezas. cla§e 0 e s -  d c v cadapecie. c iase y especie.

M e d i a s e  í s  5 5 ®
tí.*  id  <0 620

Total....................  70
/4 .a especie  40 750

U .# id   40 620
Total.................... 80

Baos de la /2 .a especie  40 700
cubierta }3.a id  30 660
sup erio r)  4.a id .......................  4 5 620
de l a . . .  \5 .a i d .......................  4 0 64 0

Total....................  95

Tosas cuadradas de prim era clase.. 4 30 550

! 6 centims. de grueso. 20 \
7 id......id........................ 25 )

7 Y% id. id ...................  25 j
8 id.... i d .......................  25 I

8^4 id. i d   35 !
9 id.... i d ........................ 45 ) 650

10 id. i d   4 20 [
4 4 id. i d   470 1
4 2 id. i d   215 1
43 id. i d   470 I

'44  id. i d   70 i
Total....................  920

!2 1/% centims. de grueso. 20 \
3 id. id    40 (

3 Y% id. i d .............  50 \ 550
4 id. i d .................  60 1
5 id. i d .................. 80 /

T o t a l ...........  250

!2 y2 centims. de grueso. 5 \
3 id. id . ......... "   4 0 I

8%  id» id .................... ... 4 0 > 520
4 id. i d ..................  10 í
5 id. id .................... 15 /

T o t a l ...........  50

T o t a l  g e n e r a l . .  . .  4.595
— -----------------

Tercer lote, igual en un todo al segundo para el a r senal de Cartagena.
Cuarto lote para el arsenal de la Carraca, compuesta de 

700 metros cúbicos de pino blanco del Forte de Europa 
de superior calidad, distribuidos en la siguiente forma.

Número de Precios time tros cú- pos pira elNOMENCLATURA, CLASES Y ESPECIEN bicos de ca- metro cúbi-
ae las piezas. dtl claíe 0 ^  cadar especie. ciase y especie.

Tosas del prim er largo  .............  4 30 312

Í2 y% centims. de grueso. 30 \
3 id. id.    80 1

3 y% id. id ................. . 100 f
í i d . S : : . ' . : : : : : : : : : :  h o  350
6 id. id . . .  • ..................  . 30 l7 id. id ................  100 1
7 f i  id. id ........................  100 1

T o t a l ..................... 570

T o t a l  d e l  c u a r t o  l o t e . 700
Quinto lote para el arsenal de Ftrrol, compuesto de 500 ???e- 

tros cúbicos de madera de la misma procedencia que el 
anterior y distribuida como sigue.

Precios ti- Número de pos para el
SOMENCLATUIUS , CIASES Y ESPECIES cTde S I"  JTded3 ks piezas. clase ú . es- clase y especio. pecie.

Tosas del prim er larg o ......................... 100 312 |
/ 2 y% centims. de grueso 4 0 \
\  3 id. id.........................  50 i

s y 2 id. i d .....................  80 r
T . b l . s f c J  ‘  »» »

i 6 id. id .........................  4 0 í
f 7 id. id   80 \
\ 7 % id. id .....................  80 i

T o t a l .................. 400
T o t a l  d e l  q u in t o  l o t e   ........................  503

1---------------Sexto lote, igual en un todo al quinto para el arsenal de Cartagena.
Se concede al asentista una tolerancia de un  o por 100 

de más ó de menos en la entrega de cada uno de los to 
tales parciales que componen cada lote, pero sin que se 
puedan com pensar en tre sí las faltas y sobras que resu l
ten en las diferentes mareas y especies; por ejem plo, las 
faltas que pudiesen resultar en 1 los baos no pueden ser 
compensadas con las sobras que hubiese en los tablones, 
ni las de estos con las tab las, ni la de los baos con los 
medios baos, ni por ú ltim o , en una misma m arca las de una especie con las de otra.

2.a Las piezas que componen cada lote de los de pino 
rojo deberán tener las dimensiones s igu ien tes :

Baos, medios baos y baos de la cubierta superior.

4.a e s p e c i e . 2.a e s p e c i e . 3.a e s p e c i e . 4.a e s p e c i e . 5 .a e s p e c i e .

t" 1 ^  t "1 M  f  H  í—1 * ’rj r-1 v»22 2 w « » & b í>.- » ~ S o ,<§ I  <g |  cg S o! S -/! a. i  ^ . 2.
0  >-u O  O  £0 c  ~  ~r, ZT

3 3* 5 g  S I  3 g  5 ® y - l
Nomenclatura. | -  3 B. Ü B. ^  3. i P B. p xr ' ^3 ES' g ¡3 3 ¿ s  es = _  ^9 3 ‘ ? 3' o 3 ' c ! B' 3 3 ^  : 3

: 3 : 3 * ¡ 3 ’ : F £ * §; ; ; ¡ p  : j S • i .
Metros. Centím. Metros. Centím. Metros. Contím. Metros. Centím. Metros. Centím. Centím. Milímets. __________        i

Baos...............................  42 44 4 0 40 9 36 8 32 » » » 8 á 15
Medios baos................  * » 9 44 8 40 8 36 » » » 6 á 40Baos de la cubierta

su perio r ...................  » » 4 4 36 9,5 32 8 30 7,5 24 26 42 á 48

t o s a s .
Las tosas cuadradas de prim era clase, y  las que por 

ifecto de reducciones bajen á segunda clase, tendrán  las 
iim ensiones que siguen :

Nomenclatura. Larg0 Larg0 E so u a tómínimo. medio. mínima.

Tosas de p rim era c la se .. . .  8,50 40 0,28
Idem de segunda id   5,50 » 0,26

t a b l o n e s .
Los tablones de todos gruesos para cubiertas, y  los 

que por no poder dárseles este destino se clasifiquen co
mo tablones defectuosos, deberán tener las dim ensiones 
sigu ien tes:

a n c i i o  e n  e l  m e d i o
Largo Largo d e l  t a b l q n . _  Nomenclatura. ' ^  "

mínimo. medio. Mínimo. Máximo.

Tablones de todos 
gruesos del p r i 
m er la rgo   8,05 4 0 0,20 0,28

Idem id. defectuo
sos........................ 5,50 » 0,4 8 0,32

TABLAS.
Las tablas de todos gruesos del p rim er largo y  las de 

la misma procedencia del segundo largo deberán tener:

, . Largo Ancho AnchoNomenclatura. mínimo, máximo, mínimo.

Tablas del prim er la rg o .. .  4,5 0,32 0,4 8
Idem del segundo ád   2,3 » 0,18

En los lotes de pino blanco las tosas y  tablas del pri
m er largo , y las que por reducciones se clasifiquen co
mo de segundo largo , deberán tener las dimensiones si
guientes:

, , Largo Ancho GruesoNomenclatura. mínimo, mínimo, mínimo.

Tosas del p rim er la rg o .. . .  6 0,24 0,24
Idem del segundo i d   5 0,4 6 0,10
Tablas de todos espesores 

del p rim er la rg o ..............  4,8 0,48 »
Idem id. del segundo id . . .  2,4 0,4 8 »

3.a Además de las dimensiones que por la condición 
an terior se exigen á las piezas según sus respectivas c la 
ses y especies, todas sin excepción han  de ser sanas, de 
corte reciente, labradas á esquina viva y  de calidad s u 

perior. El pino rojo ha de proceder de Polonia ó Rusia, 
m arca Corona, y el blanco de Finlandia, Suecia ó Noruega.

Los baos y medios baos han de ten er una cu rv a tu ra  
regular y sim étrica de ambos lados de la mitad de su la r
go. Para su clasificación en las especies correspondientes 
deben m edir á rigorosa esquina viva, sin*sámago ni fallas 
y  en toda la longitud de la pieza, la escuadría que para 
dicha especie se asignan en la condición anterior: se ten 
drá no obstante para los medios baos una tolerancia de 
falla ó sámago cuando se encuen tre  en una de las caras 
á la línea y en una extensión solo de 1/6 del bargo total 
de la pieza. Las piezas destinadas á baos y medios baos 
que tengan las fibras torcidas ó contorneadas en forma 
de hélice y  que por la d isposición, núm ero y  dim ensio
nes de los nudos 110 pueda dárseles dicho em p leo , serán 
desechadas.

Las tosas de prim era clase deben ser susceptibles de 
aserrarse en tablones. Para su clasificación se tolerará en 
cada^ ángulo de la pieza y en toda su longitud una cantidad 
de sámago ó falla que no exceda de la vigésima parte de 
la m adera limpia que presenten en su dim ensión m ayor 
en el sitio que se considere. Se to lerarán  igualm ente "al
gunos nudos sanos adherentes y de pequeña extensión. 
Las tosas que presenten sus fibras torcidas serán  desecha
das; pero no será causa para el desecho las fendas que p re
senten en el corazón, siempre que noanuneien  descompo
sición de la pieza; que no la atraviesen, que su extensión 
no sea m ayor de la sexta parte de la diagonal que une los 
ángulos de la pieza y que por últim o no perjud iquen ai 
empleo u lterior de la pieza.

Las tosas de segunda clase no se destinan para aserrar 
en tab lones, y por lo tanto son susceptibles de m ayor 
tolerancia en lo que respecta á nudos y fendas que las 
de prim era clase, observándose para su clasificación igual 
tolerancia en el sámago que en las de prim era.

Se tendrá para la clasificación de los tablones la m is
ma tolerancia en el sámago ó fallas , que para las tosas. 
No se adm itirán los que presenten el corazón en tre  las 
dos caras ó en las dosá vez, ó aun en una sola cara, siem
pre que penetre más de la mitad del espesor del tablón: 
solamente cuando dicha penetración no l i  inutilice para 
em pleaile como tablón de cubierta será admitido.

Los nudos sanos adherentes)y de mediana extensión, 
aunque penetren  todo el grueso del tablón, se tolerarán 
siem pre que no estén m uy próximos y perjudiquen al em 
pleo del tablón.

Los tablones que por p resen ta r el corazón en tre las 
dos caras, ó en las dos á la vez, ó que por la repetición, 
extensión y disposición de sus nud os, fendas ó falta de 
dim ensiones no pueden recib irse en las especies marcadas, 
se recibirán como tablones defectuosos en la proporción 
que se indica en la condición siguiente, siem pre que re- 
unan las dimensiones mínimas que señala la condición 2.a 
para esta clase de tablones.

Las condiciones á que deben satisfacer las tablas y la 
tolerancia del sámago para la clasificación serán las m is
mas que para los tablones , si bien .se tendrá m ayor to 
lerancia respecto al núm ero y dimensiones de los nudos.

En las tosas y tablas de pino blanco se tendrá para 
su clasificación la tolerancia del sámago ya indicada para 
el pino rojo. Los pocos nudos que deben presen tar habrán 
de ser sanos, adherentes y de pequeña extensión. Las to 
sas deben además ser susceptibles de aserrarse en ta 
blas.

4.a La mitad por lo menos del núm ero de tosas que 
se reciban dejm im era clase habrá de tener el largo m e
dio que se señala para las mismas en la condición 2.*; y 
si no conviniese al asentista entregar en cada lote el com 
pleto de las que se piden, ó bien 110 pudiesen ser clasifica
das como tales por algún defecto que presenten, como 
m ayor núm ero de nudos y  de fen das , ser aquellos de 
gran extensión y estar poco adherentes, á condición , sin 
embargo, que la intensidad de unos y otros 110 impide 
dar á las piezas un  em pleo ú til en los arsenales á juicio

de la comisión de recibo, podrán recib irse como tosas de 
segunda clase hasta un  30 por-100 del núm ero que se re* : 
ciba de p rim era , abonándose por ellas u n  4 0 por 100 
menos del precio á que sé hayan subastado las de p ri
m era, y teniendo presente que el núm ero de m etros c ú 
bicos que se reciban de las dos clases para cada lote no 
ha de exceder del que se fija en los mismos para los de 
prim era.La mitad por lo menos del núm ero de tablones de to
dos gruesos que se reciba habrá  de tener el largo medio 
que señala la condición 2.a; pero ios tablones que por es
casez de dimensiones, disposición dei corazón en el cen
tro ó en las dos caras , situación y dim ensión de los n u 
dos ú otro cualquier defecto no puedan recib irse como 
regulares, se adm itirán como tablones defectuosos en una 
cantidad que no excederá de un  10 por 100 del núm ero  
que se reciba como tablones regulares, abonándose p o r 
ellos el precio á que se hayan subastado las tablas de p i
no rojo del prim er largo. El núm ero de m etros cúbicos 
que se reciban en tablones defectuosos contará para el 
cómputo clel total de los tablones ó *le las tablas del p r i 
m er largo según convenga al asentista.

Las tosas de pino blanco que por escasez de dimensiones 
no puedan recibirse en el prim er largo podrán recib irse 
como de segundo largo si reúnen las dimensiones que se 
expresan en la condición 2.a, en una cantidad que no ex
cederá del 30 por 100 de las que se recíban del prim ero; 
pero sin que pueda ser m ayor el núm ero de las que se 
reciban en tre los dos largos" que el que se fija en los res
pectivos lotes. El precio que se abona por las íosas de se 
gundo largo será el en que haya sido subastado las de 
prim ero, con la reducción de un  4 por 4 00.

Las tablas de pino blanco que por escasez en los la r
gos no puedan recibirse en tre los del prim ero se recibi
rán comojde (segundo largo, si reúnen las dim ensiones 
que se señalan en la condición 2.a, sin que su núm ero 
pueda exceder del 30 por 100 de las que se reciban del 
prim er largo, y que entre las del prim ero y segundo se 
exceda del total que en cada lote se pide para el prim er 
largo. El precio que se abonará por las tablas del segun
do largo será el en que haya sido subastado las del p r i 
mero. reducido de un 4 2 por 100.

5.a Se acreditará la procedencia de la m adera por c e r
tificados de los Agentes consulares de España en los puer
tos donde se verifique el em barque por el que expida la 
Aduana del reino por donde se haya verificado la im por
tación, en el mismo ú otro documento que m erezca igual 
crédito á la Adm inistración y pueda llenar el mismo o b 
jeto.

No se perm itirá en los arsenales la descarga de n in 
gún buque sin este requisito prévio.6.a El reconocim iento y recibo de la m adera se ha rá  
en los arsenales por la comisión que al efecto se designe, 
y con arreglo á las instrucciones aprobadas en Real orden 
Te 6 de Mayo de 4 860 , en todo lo que no se opongan á 
las condiciones de este contrato. Para la clasificación se 
atendrá la comisión á las dimensiones qud para cadacla- 
^e y especie señala la condición 2.a, y con^respecto 
á la m edición, se verificará como sigue: los Lírgos se 
medirán según el eje de las piezas, y las escuadrías e n i l  
medio del largo, ó tomando el térm ino medio en tre  ios 
dos extremos á juicio del Ingeniero. Las dim ensiones se 
contarán de dos en dos decímetros para los largos, y dtf 
centím etro en centím etro para las escuadrías, excepto lojs 
espesores de tablas y tablones, que contarán por centím e
tros y medios cen tím etros: de esta suerte Jas fracciones 
de un decímetro inclusive para abajo, ó dé cinco milí
metros también inclusive para abajo, se despreciarán las 
fracciones mayores de un decímetro ó de cinco milíme^ 
tros; contarán respectivam ente por dos decím etros á  un  
centím etro, y para los espesores de las tablas y tablones 
las fracciones de cuatro milímetros inclusive para abajó 
se despreciarán, y  las de seis m ilím etros inclusive para 
arriba contarán por un centím etro. El volúm en se conta
rá en m etros cúbicos y centesimos de m etro cú b ico : lás 
fracciones de cinco milésimos de m etro cúbico, y  las m e
nores se despreciarán: las m ayores contarán por un cen- 
tésimo de metro cúbico.

En ios baos, medios baos y baos de la cubierta supe
rior se medirá el arco ó flecha según su cu rva tu ra  n a tu 
ral, sin tener en cuenta la que se hubiera dado veticor- 
tando las fibras.

Para la determ inación del volúm en ó cabo d é las  pie
zas, incluso los baos, medios baos y baos de la cubierta 
superior, se considerarán como no existentes las fallas ó 
sámago que puedan presentar en sus cantos , siem pre 
que no excedan del límite de tolerancia fijado en la con
dición 2 .a para las tosas, tablones y tablas.

7 .a La total en¡rega de los tablones y tablas de pino 
rojo, y to^as y tablas de pino blanco que com prenden ca
da lote , deberá estar term inada al año de firm ar el 
contrato. Los baos y tosas de pino rojo podrán en tregar
se, en totalidad ó en parte, en el mismo tiempo si le con
viene al contratista ; pero no es obligatorio {'-ara él dar 
principio á la entrega hasta Julio del año próximo de 1866, 
debiendo quedar term inada dentro del mismo año citado

8 .a Si dentro del año que fija la condición an terior no 
se hubiese verificado la entrega de los tablones y tablas 
que com prenden los lotes 4.e, 2.a y 3.®, y la tond de tosas 
y tablas que form an los lotes 4,°, 3.® y 6.°, se incurrirá  
eh una mulla de un 6 por 4 00 del valor de la m adera que 
se haya dejado de entregar perteneciente á dichos lotes, caL 
culada al precio de adjudicación, y tomando como tipo 
para la cantidad de m adera la que se establece en los mis
mos. Si al finalizar el próximo año de 4 866, no se hubie
se entregado el total de la madera que com prenden los 
seis lotes del suministro', se dará por rescindido el con tra
to de los lotes en que no se hubiese verificado, ad judicán
dose la Hacienda las fianzas que sirven de garantía para 
el cum plimiento de los mismos. Se concede no obstan te 
para los lotes 4.*, 2.° y 3.* un plazo de un  año más, ó sea 
todo el año de 1867, si al finalizar el de 4 866 se hub ieran  
entregado por completo los tablones y tab las, y las tres 
cuartas partes por lo ménos de las tosas, baos, medios 
baos y baos de la cubierta superior que com prenden los 
citados lotes.

Las multas se harán  efectivas desde luego de los der 
pósitos ó fianzas que responden del cum plim iento de los 
contratos , si no se pudiesen realizar de las cantidades 
que adeude la Marina por m adera rec ib id a ; debiendo en 
todo caso reponerse ó complétarse dichas fianzas, sea in 
m ediatam ente por los respectivos asentistas, sea por la 
M arina con las cantidades que les adeude.

No servirá de pretexto á los asentistas para eludirse 
del pago de las m ultas el haber presentado á recibo en 
los arsenales y haberles sido desachada igual ó m ayor 
cantidad que la que corresponde á cada lote en ios plazos 
que se fijan en la condición an terior.

9.a No se concederá á los asentistas nuevos plazos para 
reponer la madera que se les deseche en el acto del re 
cibo, la cual deberán extraer de los arsenales den tro  de 
un plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la ex* 
clusion. Si no lo verificasen , in cu rrirán  por cada dia de 
retraso en una m ulta de un 2 por 4 00 del valor de las 
m aderas excluidas, calculado al precio de adjudicación.

10 . Para los efectos de las multas, garantía del con tra
to y su cum plim iento en general, se considerará cada lo
te aisladamente; por m anera que aun cuando se adjudi
que á un  mismo contratista dos ó más lotes en uno ó va
rios arsenales, no podrá com pensar ni las sobras ó exce
sos que pueda ten er en un lote con las faltas de o tro , n i 
tampoco cu b rir  con los sobrantes de un lote de un  a rse 
nal las faltas de otro lote igual de otro arsenal. Por el 
mismo princip io el asentista que subaste varios lotes po
drá re tira r la  fianza de cada lote á medida que los vaya 
entregando por completo.

14. El asentista ó un delegado suyo deberá presenciar 
las operaciones del reconocim iento y recibo de la m ade
ra, para lo cual se le dará el oportuno aviso; y  si en a l
gún caso no se conformase con las apreciaciones dél In 
geniero d é la  comisión, podrá pedir que se suspenda la 
"operación del reconocim enío ó recibo de la pieza que m o
tiva la cuestión hasta que examinada por el Comandante 
de Ingenieros decida este lo  que crea justo. Si el asentis
ta 110 se conformase tampoco con la opinión del Com an
dante de ingenieros, sedará  por desechada la p ieza,y  ten 
drá que sacarla del arsenal con la demás m adera ex
cluida.

12. Con arreglo á lo establecido en la condición 45 de 
las generales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
1862, serán de cuenta del asentista los derechos de im portación de la madera.

4 3. La Marina auxiliará al asentista con las planchas 
de agua, lanchonesv aparejos que pueda necesitar para 
la descarga de la madera , siendo de cuenta de aquel los 
gastos, deterioros ó pérdidas que ocurran.

También procurará la Marina p rac ticar lo más p ro n 
to posible el reconocim iento y recibo de la m adera así quQ 
esta se encuentre en tierra  en el paraje que se le designe 
del arsenal.

4 4. Las cantidades que para cada lote se fijan como 
garantía provisional para responder del resultado del re 
mate, y como fianza para garantizar el cum plim iento del 
contrato, son las que se expresan á continuación:

Garantía Fianza
NUMERO DE LOS LOTES, provisional pa- deícumpUmfen

ra el remate. to del contrato.
P ara el p rim er lo te . . . . .  20.000 rs. vn . 80.000 rs. vn.
Para el segundo id   15.000 id . 60.000 id .
Para el tercero id   4 5.000 id . 6O.O0O id .
Para el cuarto id   4.000 id . 16.000 id .
Para el quinto id   3.000 id . 42.000 id .

> Para el sexto id    3.000 id , 42.000 id .



SÁBADO L_
~  13 MAYO.45. La licitación se verificará sim ultáneam ente

ta corte an te la Junta consultiva de la Arin»^ " >
tres departam entos de Cádiz, Ferrol y <'■ . *ua’ y s.n , respectivas Juutas económicas d e 1 , ' - drtagena ante las

46. Cada lote será objeto ' ’l0 ‘ „ | Sai?S'
v  las rebajas que se ha¡ó-, en |° iP 8° de,RroPoslclon; diera dar lugar la lio;',áci‘on “ i0? pl,e§os’ y a Ia.s fIue l á 
tanlo por 100 de ios nrepiA- f- Se exP resarau en «n todos los de u u  lote. tlpos> Y serán  extensivas á
ejem pl^esa im D 'e so h Ílí tará para uso de ias oñcinas 20 
mo á quien s e ^ d • C° ntrato; ,pero si fueseun o mis- 
arsenal, b ie n p a ra  a ‘f 3 ’ S6a para un so ,°  
la  escritura del cuntrato la ra  todos vS’r e^!^Ud.ara nna s0‘ 

W ° s u b S d o eS Ímpresos del con’̂ t o Ccmno\oTesa h'u-

que se hallan InsJlo"  de 27 de Abril de ¡862,
Mayo siguiente. ®n Gaceta de Madrid de i  de
d o . ~  Esr " I  p i a —Ha v° d i  * ^ — Hilario Nava.«*Aproba- Rubalcava. ‘ Y ru b ricas.= E s copi.e,«=j.‘G, (]e

Modelo de propr sicion_
D. N. N., vecino d e ..  

presentación, ó á n o r n * ’ V ’ P ° ^ P roPia y exclusiva r e 
de la co m p añ ía .. ,  f  ü * N* ^  vecino d e  , 6
autorizado, hacp ^  que se llalla debidam ente
pliego de con^di¿Í0nfs im Puesto del anuncio v
n a m ' ■ • - , ó m n Z w T ,  la G ' CErA ™  Madmd',n u m . p a r a  h l n h f ^ .  de la Provincia d e ...........
P 'n o  rojo del Norte de Europa í T l O O ^ '° 3 Clm 'C0S d#Ja misma procedencia n i r X ’,1 • '0o de Pmo blanco de
f« la , se com prom ete á e n tre t  n ai:sPnaie8,je la p enín-lote n ú m . . , 1 con e s t r ic t f I  ?aP en e - arsenal de  el
precios tipos, ó con la S au J®C‘?  f dich° pl¡('8° y á los

ÍF ^ h  !  j e  tant0 por 100 (en letra), i cna -  firma del proponenle j

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL de propiedades y del Estado de la provincia de Madrid
 

Ig n o ran d o se  e l d o m ic ilio  q u e  o cu p an  en  e s ta  co rte  lo s

c i ta  D. Teiesforo R o b l" rD  júañ  d i  r 'n ° n ? on^ z  Ce- ílered ia, D. José Bcnitez D i o t  vL eraf u - Jerónim o jo . se leS invita se p ^ o n e n  e c3 ,nf  X IU )i< ^  Borra- 
Mecida en la Plaza Mavor m í ,  Y 'J Adl>*ln 'stracion, esta- 
teligencia que de no" ’ plS0 8eSan do ; en ia in -jm cio. 110 '- r ib c a r lo  se les seguirá Pe r-

M ad rid 9 d e  Mayo de 4»«k t  - ,J 1 ^oo.s^Tomas Mojados. 5504 
E s c u e l a  s u p e r i o r  d e  A r q u i t e c t u r a

S  ‘a f ara los al»mnos que deseen »W  ̂ -a en el curso próximo de 1863 « ,u' -,/resai- en la
pon arreglo  á la Real órden do •• 

en la q u e  la Reina (Q. d . G.) se J de Fe-brero último, 
dMa'el curso académico do ’ ft/ ia serv’ido declarar: Que in g resar en la carrer- 7 " á 67 podrán aspirar á 

i s,anos que e - de Arquitectura en cualquiera
» s ^ ^ f l f c t r « á s 5E s c u e la  S u p e r io r  d e  A rq u i te c tu raescondientes, en el caso de aue bnÍ!vS. niatrícula cor- 
estudios en establecim iento privado v* va‘dicado sus m as suficiencia en el dibujo lo^ ex? Pl obando « l e 
sión de alum nos se verificarán' juuenes. P‘lra la ad 'fli- guíenles: venncaran al tenor de las bases si-

' eu0 los aspirantes' ^ re s e n U rá n ^ r^ t^ ^  ®ellem b re próxi- «uela  una solic^ud d^W- Í-. ' t  ? Secretaría de la Es- 
e n  que conste su nom bre v ^  n‘-"i F ;roclol‘ de la misma 
de sus padres- el lur->" d ó ^ .f  i i ’ ‘¿ “«bnente que el 
ñas de su  domfc l S 8v e l  nom.UalUri¡,ef a' su cdad- ! ‘s se- 
sona qu^ responda de cllo ° e í  Madrid lCÍ° a de la p e r '
y Verclr in f ísar 011 segundo

en Física ^ulaxica los “ Pirantes
cien  pública; en el concepto *£?
ten drán  que ser examinados de estas ¡ fm .u .V a s 0 C0DSte
acreditar el grado d e ^ V c h i l ^ ^a r  r e n  zg«: *  « r»  ^ ' S S r s

Los aspirantes a ingresar en spr>v i -  liaran de Aritmética A b e b n  ° ün ail° se exami- 
rectilínea y analítica v i s e / ’ r 0,íie lr,la; Trigonom etría bujo del p rim er año. r  i aTrobados del ejercicio de d iaguada. ' • delineacion y sombreado con

además de '.as niaferÍA'^63?1, tercep ai"j° se exam inarán 
nitesiiiu'A v S S h  r l  T ' ? á’ de las de calcul°  in/i-» = »  “ i ÜZSUZ” r
i ñ , L„“  í "  P « ™ r .a o  d ,  „  e„.
adem ás de las m aterias de Inŝ 1 £a rre ra) se exam inarán, m ecánica racional v de , s .ailos anteriores, de la dé 
coloridos. ‘ * pia do ooJJjuntos de edificios
al program a siguiente:meDeS SQ verihcaran con arreglo 

a r i t m é t i c a ,

^ ¡d n es^ rín c ip a íe iso b ré^ ln f  t ¡ ? cl0n-—Las ouutro opera.
s a ¿  d s E f
ro múltiplo de varios núinpro« G®ter,1\macion del núme- 
No se altera el '-aloe de n n  ̂ T ^ ^ 'o o o s o r d m a r i a s . -  
vidiendo sus dos térm inos nnUpe -multlplÍCando ó d i" ducir varias fraL io neéT 'L ,1,? U“  T 1Smo num e ro .-R e -  lor de una fraccbn  so -dter mislno den°m ¡n ad o r.-E l va-
» » m im o  ¿¡aginas s s L y * *  v  «*
les sobre las fracciones d e c im a í,0 0P®.Pafclones.P rinciPa- 
fracción ordinaria en d ^ T l  v i l í /  rmac,0B de una 
ciones periódicas £ sl's tén ía  m Jtr iCo ! £ v ° ainente‘'— '?c '
m 7 X l e j ^ S ^ t PrínC Íp8,¿sion d l ,s , ,;r i  ' S ,ailtl8uas castellanas.-AConver-

CU nU,i VaS y J '- 'P '-ocI-los núm eros e n te r é  r raíces^ cuadrada y cúbica de
de aproxim ación I ! L  J m .Cv n lari°S .-C0“  uu F ado dad°cia.—Proporciones nnr nnp- PIOPorc,on^ - — Equidiferen- les.—Regla de tres ^ In ^ nc_1?ntle*"-^r,°P ledades principa- de ella, J mcipales reglas que dependen

Al g e b r a .
v t ó í 0 reglas sobre los mohómios, Jos polinomios 
m o c l r ?  ^  ? ' ? 8: ^ 0^  elemental del máxi- 
de los i)roblpmI-S°ir t a aiICO,T llesolucion T discusión <5 más in c ó « n ? t^ ^ T rill!naÍ ° ?  Pr,inei' grado con una ranfirlarid & * Teoría de las cantidades negativas.—Cant dades que se presentan  bajo las formas A/o y 0/0 —
1 esolucion y discusión de las ecuaciones d i  secundo i n do y  de las ecuaciones bicuadradas con una ^ a  incc^n 

Propiedades de los trinomios de segundo grado.^-
Trasform acion de las expresiones de la forma v /X j¡  \ /B .— 
Ecuaciones indeterm inadas de prim er grado con dos in 
cógnitas.—Propiedades de los valores de las incógnitas.— 
4^oría de las combinaciones.—Binomio de Newton en el 
'caso en que el exponente es entero y positivo.—Form a
ción de potencias y extracción de las raíces de las can ti
dades algebraicas.—Cálculo de radicales.—Exponentes 
fraccionarios.—Cantidades im aginarias.—Fracciones con
tinuas.—Ley de formación de las reducidas consecuti
vas.—Propiedades principales de las red u c id a s .-P ro g re 
siones por diferencia y por cociente.—Relaciones en tre  
(Cl ^ n m e r  térm ino, el último, la razón, el núm ero de tér« 
iiñinos y su sum a.—Límite de la sum a de los térm inos de 
5nna progresión decreciente.—Interpolación de medios 
diferenciales y proporcionales.—Resolución de la ecuación exponencial. Caso en que el exponente es com en- 
surable.—Logaritm os—Propiedades principales.—Construcción y uso de las tañías.— Cuestiones principales de 
interés com puesto.—Propiedades principales de las ecua
ciones con una incógnita. Si a es raíz de una ecuación, 
esta ecuación es divisible por x  — a, y recíprocam ente,— 
Toda ecuación con una sola incógnita tiene tantas raíces 
como unidades el exponente de su grado, y no puede te 
ne r más.—Trasform aciones de las ecuaciones.—Hacer 
desaparecer el segundo térm ino de una ecuación,— Des
aparición de los denominadores de nna ecuación.—Regla 
de signos de Descartes.—Teoría de las raíces iguales.— 
Ecuaciones recíprocas.—Límites superior é inferior de las 
raíces positivas y  negativas de una.ecuación.—Investiga
ción de las raíces com ensurables, enteras y fracciona
rias.—Investigación de las raíces reales incom ensurabíes, 
en el caso en  que todas las raíces reales tengan partes 
enteras diferentes, ó una misma parte entera. '

GE OMETRÍA.
Propiedades de las perpendiculares, oblicuas y parale

las,—Propiedades principales de los triángulos,—Teoría

de su igualdad,—Del cuadrilátero y  sus diferentes espe
cies. Polígonos coñvexos en general.—Círculo.—Guer- 
aas.^S ecan tes.—Medida de los ángulos.—Polígonos ins
critos ó circunscritos.— Polígonos regulares.—Problem as 
principales referentes á las teorías anteriores;—Líneas 
proporcionales consideradas en el círculo.—Evaluaciones 
de los lados y de las áreas en los polígonos regulares.— 
Áreas del círculo, del sector y del segmento circu lar.— 
Relación de la circunferencia al diám etro.—Construcción 
de líneas proporcionales.— Problemas sobre las áreas-.-* 
Rectas y planos perpendiculares en tre  u P a r a l e l i s m o  
de rectas y planos. -Angulos diedros, triedros, poliedros
en general.—De los poliedros convexos en general.__
Areas y volúmenes de los poliedros.— Propiedades p r in 
cipales del cilindro, del cono y de la esfera.—Areas y volúm enes de estes tres cuerpos.

t r i g o n o m e t r í a  r e c t i l í n e a . 

l ín n ^ r^ ^ Ĉ °n ^  lineas trigonom étricas.— Referir las
trigonom étricas de un arco cualquiera á la del pri-ne r cuadran te .— Arcos que corresponden á una linea 

trigonométrica. — Referir las lineas trigonométricas á 
simpies relaciones.—Relaciones de las líneas trigonom étricas en tre sí.— Fórm ulas para hallar los senos, cosenos 
y tangentes de la suma ó de la diferencia de dos arcos.— 
Fórm ulas para la m ultiplicación y división de arcos. — 
Fórm ulas para convertir las sumas y diferencias de senos 
y cosenos en producto de estas líneas y recíprocam ente.— 
Construcción y uso de las tablas trigonom étricas.—Rela
ciones principales en tre  los lados y los ángulos de un 
triángulo.—Resolución de los triángulos rectángulos y 
de los triángulos en general.

GEOMETRÍA ANALÍTICA.
Definiciones é ideas fundam entales.—Valores negati

vos de las incógnitas en ios problem as de la Geometría analítica.—Construcción d« i— • i t i -Definición ^  " ,co expresiones algebraicas.—y representación de los lugares geom étri
cos. Trasfurmacion de coordinadas. — Construcción de 
las ecuaciones de p rim er grado.—Problemas p rinc ipa
les sobre la linea recta .— Clasificación d é la s  lineas por 
el gradó de sus ecuaciones. — Discusión de la ecuación 
general de segundo grado con dos variables.—Discusión 
de la elipse , de la hipérbola y de la parábola.—Asíntotas 
de la hipérbola.— Reducccion de la ecuación general de 
segunao grado á formas más sencillas.—Fórm ulas diver
sas de la ecuación del círculo, teorem as.principales relá- 
tivos al círculo,—Tangente y nófiuál del circuio.— Elipse 
referida á su centro y á sus ejes.— Describir la elipse 
por medio de sus ejes. — Focos y directrices. — Tangente 
y norm al.— De los diám etros.—Cuerdas suplem entarias;— 
Elipse referida á sus diámetros conjugados -^H ibérbo ' 
a. — Form as diversas de la ecuación ü q k  hipérbola —

CnprvLI d ir^ctriceís‘‘̂ ^ an o ^ ^ e  y norm al.—Diám etros.— 
á sus 'T ' Upleni--lltarjas*—Asíntotas.—Hipérbola referidaaiam etros conjugados. — Hipérbola referida á sus 
asíntotas. — Parábola referida á su eje, — Foco y d ire c -  
triz.—Tangente y norm al—  Diámetros- — Parábola refe
rida á sus diám etros.—identidad de las secciones cónicas 
con las curvas de segundo grado .— Coordenadas pola
res. Fórm ulas generales. — Ecuaciones polares d é la s  
curvas de segundo g rado .— Proyecciones de rectas y de 
areas planas sobre diferentes ejes en el espacio,—R epre
sentación en el espacio de puntos de las líneas y de las 
superficies,—Problemas principales sobre el plano y la 
linea recta»—'Trastormacion de coordenadas en el espacio.

CÁLCULO INFINITESIMAL.
Nociones preIiminares.---Diferenciacion de toda clase de funciones.—Diferenciales de diversos órdenes de toda 

clase de funciones. — Cambio de la variable indepen
diente,—Fórmulas de Taylor y Maclaurin.—Máximos y 
m ínim os.—Diferenciales del área y arco de una Curva 
plana.—Contacto de las curvas planas»—Puntos .singulares de las curvas planas. — Pianos tangentes y norm ales á 
las superficies curvas.—Curvas de doble" cu rva tu ra .— 
Diferentes métodos de integración.—Integración inm e
diata.—Integración de funcionerraciones en áreas fraccio
narias»—Integración de funciones irracionales» — Dife
renciales binómias. — Integración de funciones diferen
ciales, logarítm icas, exponenciales y circulares.— In te 
gración por series.—Integrales definidas y sus aplicacio
nes.--Integración de las ecuaciones diferenciales de p r i
mer órden.—Ecuaciones diferenciales con dos variables 
de segundo orden y de órdenes superiores.—Ecuaciones 
lineales con dos variables.—Eliminación de las variables 
en tre  las ecuaciones diferenciales sim ultáneas.—Ecua
ciones lineales sim ultáneas.— Integración por séries de
las funciones diferenciales de un órden cu alqu iera .__
Ecuaciones diferenciales ordinarias de prim er órden con
tres variables. — Ecuaciones diferenciales parc iales.__Idea general del método de las variaciones. — Cálculo' de 
diferencias finitas.—Diferenciación de fiuiciones.-~Su.ma de séries.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA PURA.
Representación del punto.—Representación de la lí

nea recta.—Representación del plan# y combinación con 
el punto y recta.—Intersección y perpendicularidad.— 
Giros ó rebatim ientos.—Angulos de rectas y planos.— 
Angulo triedro.—Poliedros.— Lineas curvas planas.—Ge
neración y representación de las superficies curvas.— 
Planos tangentes en general.—Planos tangentes á los c i
lindros y conos.—Planos tangentes á las superficies de 
revolución.—Superficies desarrollables.—Superficies evolventes.—Intersección de superficies.—Principios genera
les.—Secciones planas.—Intersección de dos superficies 
curvos.—Planos tangentes tirados por un  punto ex terior 
¿ la superficie.—Planos tangentes paralelos á una recta
dada.—Planos tangentes pasando por una recta dada.__
Planos tangentes á muchas superficies.—Élice y elizóide 
desarrollable.—Construcción de las superficies regladas 
ó alabeadas.—Planos tangentes á las superficies rebla
das.—Superficies norm ales,—Secciones ó intersecciunes 
en las superficies alabeadas.—Sistema de planos acota
dos.—Trazado de los engranajes.

* MECÁNICA RACIONAL.
Definiciones.—Axiomas y  leyes fundam entales de la 

naturaleza que sirven de base á la Mecánica.—Fuerza 
constante, su medida.—Resultante de dos fuerzas cons
tantes.—Movimiento rectilíneo de un punto m aterial.— 
Movimiento curvilíneo de un punto material. — Movi
miento de un punto  m aterial sujeto á condiciones d a 
das.—Sistemas de puntos m ateriales.—Teoremas prelim i
nares.—Ecuaciones generales del m ovim iento de los sis
temas, ya dinámicos, ya geométricos.—Teoremas sobre la 
cantidad total de movimiento en un sistema cualquiera.— 
Movimiento del centro de gravedad.—Teorema de las 
áreas.—Teorema de las fuerzas vivas.—Teorema de la 
m enor acción.—Equilibrio de fuerzas aplicadas á un s is 
tema ya dinámico ya geométrico.— Movimiento relativo, 
definiciones y proposiciones prelim inares.—Ecuaciones 
generales.—Teorema de las áreas; teorem a dé las  fuerzas 
vivas.—Momentos de inercia, ejes y centros de fnercia.— 
Centros de gravedad y momentos de inercia en los sis
tem as cuyos puntos materiales están m uy próxim os.— 
Sólidos geométricos.—Movimiento de un sólido geomé
trico, ya libre, ya sujeto á condiciones dadas.—Teoría de 
los pares. — Cuerpos fluidos. — Leyes fundam entales.— 
Equilibrio de los fluidos.—Movimiento de los flúidos.— 
Movimientos especiales.—Movimientos oscilatorios.—Sis
tem as fem iculares.—Máquinas teóricas.

Todas estas materias se exigirán con la extensión que 
la tra tan  los autores siguientes:

A ritm ética, Cirodde.—Algebra, Cirodde.—Geometría, 
Vincent.—Trigonom etría, Lefebure de Fourci.—Geome
tría analítica, Lefebure de Fourci ó Sounet.—Cálculo in 
finitesimal, Navier.—Geometría descriptiva, Leroy Adhe- 
m ar.—Mecánica, Freveinet.

Madrid 9 de Mayo de 186ó.~N arciso P. y Colomer.

Instrucción para los alumnos que en el próximo curso 
de 1865 á 66 deseen ingresar en la carrera profesional 
de Maestros de obras, Aparejadores y Agrimensores, es- 
tablecida en la misma.
Para ingresar como alum no en las expresadas carre

ras se necesita tener cumplidos por lo ménos 17 años.
En los 15 prim eros dins del mes próximo de Setiem

bre los aspirantes presentarán en la Secretaría de la E s
cuela una solicitud dirigida al Sr. D irector de la misma 
en que conste su naturaleza, edad , dom icilio, nom bre, 
apellidos y habitación de sus padres, tutores ó encar
gados.

A toda solicitud acom pañarán la fe de bautism o le
galizada, y las certificaciones que acrediten haber hecho 
el aspirante los estudios que com prende la p rim era ense
ñanza elem ental; y además probar académ icam ente:

L° Haber estudiado los elementos de Aritm ética y 
Algebra, las ecuaciones de segundo grado inclusive; teo
ría y aplicación de los logaritmos.

Elementos de Geometría y Trigonom etría rectilínea.
Tener conocimiento de dibujo lineal hasta copiar 

detalles de edificios.
3.° Ser aprobado en un exam en ó ejercicio de las m a

terias expresadas en los dos núm eros anteriores.
Los exámenes se verificarán en los últimos 15 dias del mes de Setiem bre próximo.
Madrid 9 de Mayo de 1865*

Gobierno de la provincia de Geróna.
La Secretaría del Ayuntam iento de Massanet de Ca

brenys , dolada con t.120 rs. vn. an u a les , se halla vacan
te por renuncia del que la desem peñaba.

Los aspiranles que reúnan las cualidades necesarias

presentarán  sus solicitudes docum entadas al Presidente 
de la citada cprporacion dentro del térm ino de un mes, 
tjile empézará á contarse desde el día que apairezca publi
cado este anuncio eil el Boletín .o ficia l de ésta provincia 
V G aceta  dé Madrid ; pasado el cual se proveerá dicho 
destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 28 de Abril de 1865.«»José Fernandez de Vi- 
llavicencio. 5479—2

r^-^br,y^  - r —

Gcbíérno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Carrion 

de Calatravá, dotada con el sueldo anual de í .400 rs., se 
halla vacante por fallecimiento del que la desem peñaba.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes ai 
Presidente de la Corporación municipal en el térm ino de 
un  mes, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que re- 
una las circunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Real 9 de Mayo de 1865»« E l  G obernador Agustín Salido. " 5433— \ ’

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento de la Ivílla de 
Almedinilla, de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.

Losi aspirantes á este destino presentarán  gus so lic i
tudes documentadas al Alcalde Presidente de la Corpora
ción municipal de dicha villa dentro del térm ino de un 
mes, contado desde la inserción del presente en la G a
ceta  d e  Madrid y  Boletín oficial de esta provincia 
. L p rd p ^  áo dé Abril de 1865.—Romualdo de San Ju 
lián. 5441— I

Gobierno de la provincia dé Huescá.
. No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la 

subasta paCa la impresión y circulación del Boletín oficial 
de la p rovincia, correspondiente al año económico de 1865 á 1866, he dispuesto celebrar una segunda subasta 
qué tendrá efecto en mi despacho y á las tres de la tarde del qia 25 del actual.

Huesca 9 de Mayó de 1865.— LI Gobernador f ie n r r *  do Lozano. 1 5505"

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de F o n z .
Habiéndose acordado por esta Corporación y dobie 

num ero de mayores contribuyentes, asociados con las for
malidades que prescribe el reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864, la creación de una plaza de M édico-ciruja
no titu lar para la asistencia gratuita de la$ familias po
bres de este distrito, considerado de seguhda clase: ódri la 
dotación de 3.0ÓÓ rs., se anuncia la vacante por el térm i
no de 30 dias, contados desde la última inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Mad rid , para que presenten al Alcalde Presidente los que 
la pretendan sus solicitudes y relaciones de mérito docu
mentadas, conform e al art. 16 de dicho reglamento; té ¿ 
nietido entendido que las condiciones establecidas se ele
varon a conocimiento de la Autoridad de la provincia y 
se encuentran  también en la Secretaría del A yuntamiento. J

Fónz Í í  dó Abril de ¡86o.«^El Alcalde, Presidente,Pascual de Gil. 5515

Ayuntam iento constitucional de Vitoria.
En la ciudad de Vitoria, provincia de Alava , se halla 

vacante una plaza de Médico titular, ctiya dotación anual 
se ha fijado en 10.000 rs. vn., además de los em olu
mentos que le proporcionen las visitas y consultas en apelación. J

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes al ilustre 
Ayuntam iento por conducto del Alcalde Presidente que 
suscribe para el dia 10 del próximo mes de Junio, con re 
lación y justificación de sus méritos y servicios’ ad v ir
tiéndose que en la Secretaría municipal obra de manifiesto el pliego de obligaciones bajo de ias cuales se hará U contrata.

Vitoria 10 de Mayo de 1865.==Ladislao de Velásco.
________ ______  551! ’

Ayuntam iento constitucional de Cofrentes.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 

dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. pagados de fondos municipafes.
Los que deseen obtenerla acudirán  á esta Alcaldía por 

medio de solicitudes docum entadas dentro de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c et a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Cofrentes 22 de Abril de 1865.=El Alcalde Presidente Julián Pando. 5443__| ’
Alcaldía constitucional de Sedella.

D. Antonio Peña Crespillo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntam iento por renuncia del que la desem peñaba, do
tada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados por trim es
tres de los fondos municipales. Los aspirantes á dicho des
tino, que reúnan los requisitos prevenidos en órdenes v i
gentes p resentarán  sus solicitudes debidam ente docu
mentadas á esta Alcaldía en el térm ino de un mes desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial.

Y para la debida publicidad se fija este en Sedella á 
5 de Mayo de 1865.« A n to n io  Peña.«=Por su mandado 
Leandro Mateo, Secretario interino. 5526— 3

Alcaldía constitucional de Javalquinto.
D. Mateo Gómez Ruiz, Alcalde constitucional de esta villa de Javalquinto.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntam iento que 

tengo el honor de presidir se anuncia la vacante de Mé
dico cirujano titu lar de esta v illa , con la dotación de 
3.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales, y 
las igualas voluntarias ó contratos que el Facultativo po
drá ce lebrar con los individuos no pobres de este pue
blo, que consta de 476 vecinos: y bajo las condiciones que 
establece el reglam ento sobre la organización de los p a r 
tidos médicos, su fecha 9 de Noviem bre de 1864, y dem ás 
que ha establecido el Ayuntam iento, de las que los aspi
rantes podrán enterarse cuando gusten. Los pre tend ien
tes dirigirán á está Alcaldía sus solicitudes docum entadas 
como se previene en el art. 15 del citado reglam ento en 
el térm ino de 30 dias, que se contarán desde aquel en 
que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid .

Dado en Javalquinto á 18 de Abril de 1865.«=*Mateo' 
Gomez.-ePor O. D. S. A., Mateo Ruiz y Ruiz, Secretario 

__________   5516
Alcaldía constitucional de Chirioel.

D. Pedro Bautista Torres, Alcaide constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose despedido en 30 de S e

tiem bre últim o el Licenciado D. Francisco Fernandez 
Rubio de la plaza que desem peñaba de M édico-cirujano 
titu lar de la misma, dotada con 3.000 rs. anuales del fon
do m unicipal, por trim estres vencidos por la asistencia 
de enferm os pobres y casos que puedan ocurrirse de 
oficio, se halla vacante dicha plaza; y los aspirantes á ella 
presentarán  sus solicitudes convenientem ente docum en
tadas en esta Secretaría m unicipal dentro  del térm ino de 
un mes, contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en el Chirioel á 2 de Abril de 1865.=Pedro Bau- 
tis ta .= P o r su m andado, Andrés de Molins, Secretario.

  5514
Alcaldía constitucional de Serrejon.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 
dej3Ma villa por renuncia espontánea del que la desem 
peñaba. Su dotaofún fija es de 2.000 rs. anuales y 20 más 
por cada familia pobre que exceda del núm ero de 70 que 
se fija como partido de tercera clase ; cuyos haberes se 
satisfacen por trim estres vencidos de los fondos m un icipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría del Ayuntam iento, donde están de manifiesto 
las condiciones para el contrato ántes del dia 8 del inm e
diato mes de Junio.

Serrejon 4 de Mayo de 1865.«*El Alcalde, Juan Damian 
Gervasio. * 5513

Alcaldía constitucional de Caudete.
D. José Máría H errero, Alcalde constitucional de esta villa de Caudete.
Hago saber que habiéndose acordado por esta Corpo

ración municipal y doble núm ero dé m ayores co n trib u 
yentes la creación de dos plazas de Médico-cirujano para 
la asistencia (fe las familias pobres de este d istrito, co n siderado de prim era clase por constar de 1.327 vecinos, con 
la dotación éfñual de 4:000 rs. fijos á cada Profesor por la 
asistencia de 200 familias pobres, y un duro  más por ca
da familia que pase de este núm ero, se anuncia la vacan
te por térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia, para que los aspirantes á diehas plazas

presenten en esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de 
m érito documentadas, conforme dispone e f arL 16 del r e glamento de 9 de Noviembre de 1864.

Dado en Cándete á 6 de Mayo de l865 .«Jose María 
H efrero»«P. A. D. A., Miguel Albertos v A n g e l, Secre- 
t Sitio. - 5 5  \ 1

Adm inistracion principal de Hacíenda pública  
de la  provincia de las Baleares.

El dia 1l de Junio próxim o, á fes doce de su m añana, 
se celebrará en el despacho de la Adm inistración de Ha
cienda pública, establecida en la plaza de la ¿onsiituoion 
de esta ciudad de Palma, an te el Jefe de la misma, Oficial 
prim ero Interventor, Fiscal y Escribano de Hacienda, la 
subasta para adquirir los impresos y libros que han de 
invertirse en la recaudación de los derechos de Consumos 
de la capital de esta provincia duran te el año económico de 1865-66.

Se verificará dicha subasta por el sistema de pliegos 
cerrados, acompañando documento que acredite el préyio 
depósito del 2 por 100 de la cantidad de 13.084 rs. señalada como tipo.

Las proposiciones se harán  con entera sujeción ai 
pliego de Condiciones, presupuesto y modelos que esta
rán de manifiesto en el despacho dé la  Administración de Hacienda pública.

Palma 1 / de Mayo de 1865.=Pedro Amador Cánteróv 
 _______ __ 5367

Adm inistración principal de Haciénde pública  
de lá  provincia de Valencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza a D. Talero 
Sanchiz, arrendatario  que fué del diezmo m eno r, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por per
sona com petentem ente au torizada, se presente en esta 
Administración á satisfacer el descubierto dé 2.308 rs. 
76 cénts. procedente del im puesto referido ; en la in te li
gencia que de no verificarlo en el térm ino más breve, les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Valencia 29 de Abril de 1865.=—Pedro Lúeas Nogueira,
5282—2

Por el presente se cita, llama y emplaza a tí. ioséM  
ría de Sotó* Alcalde m ayor que fué de Cullera, ó sus 
rederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por perso
na com petentem ente autorizada, se presente en esta Ad
m inistración á satisfacer el descubierto de 2.640 rs. p ro
cedente de medias an n a tas ; en la inteligencia que de no 
VeHílcarío en él térm ino más breve, Ies parará el pe rju i
cio que haya lugar.

Valencia 29 de Abril de 1865.-»Pedro Lúeas Nogueira,
5281—2

A dm inistración principal de Hasiendá publica  dé lá provincia de Zaragoza.
Por el presente se ci(a y llama á D. Ibo de la Cortina, 

Jefe civil que fué de Calatayud, y cuyo domicilio y re s i
dencia se ignora, para que comparezca en el térm ino da 
30 diaS á satisfacer la cantidad de 3.565 rs. que adeuda 
á lós féndos del Estado, procedentes los 899 rs. por expen- 
dicion de documentos de policía y seguridad pública, y  
2.666 por haberlos recibido de más siendo Secretario del 
Gobierno de Huesca; en la inteligencia que si no se p re
séntase le parará el perjuicioque haya lugar procediendo 
contra sus bienes por la via de ap rem io , caso de que los 
posea , en cum plim iento todo á ío dispuesto en la ley 
orgánica del Tribunal Mayor de Cuentas en 25 de Agosto 
de 1851 y el reglamento dictado para su ejecución en 2 
de Setiem bre de 1853.

Zaragoza 30 de Abril de 1865.=-El Adm inistrador, 
Ramotl González/ 5272—2

Juzgado de prim era instancia de Órih u ela
D. FaCundo C o rtad eras , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Orihuela,
Hago saber que en este Juzgado se halla vaóante una 

plaza de alguacil ordinario , para cuya provisión he íer* 
raado el oportuno expediente. En su consecuencia todos 
los que aspiren á obtener dicha resulta deberán p resen
tar süs instancias docum entadas en la Secretaría de este 
Juzgado en el térm ino de 40 d ias, debiendo acreditarse 
por los aspirantes su buena conducta moral y política, 
haber cumplido 25 años y saber leer y escribir; deb ien
do advertir que con arreglo á lo que está prevenido, se 
rán  preferidos los sargentos, cabos y soldados del ejérci
to que hayan obtenido su iicencia con buena nota.

Dado en Orihuela á 12 de Abril de 1865.=Facundo 
C ortadelias.=Por mandado de S. S., José Aliaga.

_______________  4910
Juzgado de prim era instancia de Calamocha.

D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia en co
misión con la categoría de ascenso, de la villa de Calanio- 
cha y su partido.

Habiéndose acordado por la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad y Notariado anunciar la vacante 
de dos Escribanías de actuaciones en este Juzgado, lo ve
rifico por medio del presente para que los que aspiren á 
obtenerlas presenten sus solicitudes debidam ente docu
m entadas en la Secretaría á cargo del infrascrito E scri
bano dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Calamocha á 25 de Abril de 1865.=»Jacinto 
de la P eñ a .= P . S. O., Cipriano Beltran. 5113

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr.-Juez de primera instanci;

del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por término d< 
nueve dias á Antonio Yidarte Rodríguez para que se presentí 
en la Secretaría de la Excma. Sala correccional, sita en el edifi
cio de la Audiencia territorial, bajo apercibimiento que de m< 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4690

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita , llama y  emplaza por el presente segundo llamamiento j 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á todos los que se crean con derecho á la herencia dejada a 
fallecimiento abintestato de D. Carlos Quinzaños, ocurrido er 
en esta corte, ó como acreedores contra sus bienes, á fin de qu( 
ae presenten con los títulos justificativos de sus créditos en h 
Escribanía del actuario, que la tiene en la calle de la Paz, nú
mero 13, cuarto segundo, habiéndose presentado á virtud de: 
primer llamamiento Doña Faustina Maurel, esposa de D. Cárloí 
Quinzaños.

Madrid 4 de Mayo de 1865.=Ei Escribano, E. Hermenegil
do Hernández. 5513

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano D. Jacinto Calleja, se cita, lla
ma y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á here
dar áD. Manuel Ruiz de Somavia, su esposa Doña Eugenia Agüe
ra y  Ruiz de Somavia, y su hijo D. Luis Ruiz de Somavia y 
Agüera, que fallecieron en esta corte el primero el dia 1 i de 
Diciembre de 1864, la segunda en 31 de Diciembre de 1859, 
y el último en 16 de Mayo de 1860, á fin de que dentro del 
término de 20 dias que por segunda vez se les señala compa- 
rezcan á deducir las acciones de que se crean asistidos en las 
diligencias promovidas en dicho Juzgado y  Escribanía por par
te de D. Angel Ruiz de Somavia y  Agüera, hijo de los expresa
dos Sres. D. Manual y  Doña Eugenia, y hermano del D.Luis, 
para que se le declare heredero abintestato de ellos; bajo aper- 
cibimento de que tiascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Mayo de 1863=Calleja. 5521

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí djstrito de la Audiencia de esta corte, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles que se hallarán de manifiesto 
3n el depósito judicial á cargo de D. Félix Cámara, tasados 
?n 2.650 rs.; y para cuyo remate se ha señalado las doce horas 
leí dia 22 del que rige en la audiencia del referido Juzgado, frente 
i la parroquia de Santa Cruz.
ó Madrid 9 de Mayo de 1865.=Noblejas. 5525

Por el presente y en virtud de providencia del Sré Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refren
dada por el infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública 
subasta el terreno y casa en él edificado, sita en las afueras de 
la puerta de Atocha, calle del Sur, núm. 12, que comprende, con
inclusión del grueso de sus muros, 4.816,54 cénts. de metro cua
drado, equivalentes á 62,037 piés cuadrados, tasado todo en la
cantidad de 954.642 rs.; para cuyo remate se ha señalado el dia
5 de Junio próximo y hora de la una en punto, en Ja sala de au
diencia de dicho Juzgado, sita en la calle de la Union, núm. 6,
piso bajo. Y se anuncia llamando licitadores.

Madrid 10 de Mayo de 1865^=E1 Escribano, Luis Escobar.
5524

En viFftid de  providencia deí 5r. D. Juhan Martínez Jan 
guas, Juez togado de primera instancia déí distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano de núnwro D. Ig
nacio Palomar, se hace saber que por dicho Juzgado y E s f1 iba- 
nía se ha despachado mandamiento de ejecución contra los bv£” 
nes de D. José Martínez Casariego por la suma de 25.262 realeo 
vellón con sus intereses á razón del 6 por 100 al año desde 1.* 
de Setiembre de 1856, que es en deber y le reclama el Excelen
tísimo Sr. D. Nicolás Osorio, Marqués de Alcañices y de los Ral
bases úe Algete, procedentes de una obligación consti
tuida en escritura pública de 28 de Febrero de 1857 ; con cuyo 
mandamiento, ignorándose f e  residencia del deudor, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo segundó úel art. 95a de la ley de <n- 
juiciamiento civil se fe ha requerido al p a?° Por medl° de cédu
la entregada al Excmo. Sr. Alcalde-Corregió1̂  de esta corte.

Madrid 1 o de Mayo de 1865.=Ignacio Palomar. 5522

En virtud de providencia del Sr. D. Juan fernandez i alma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de- la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada del Escribano de actuacio
nes D. José Benito y Orgáz sustituto del Sr. D. Santiago de la 
Granja , se cita , líania y emplaza á D. Antonio Yillafranca, do 
esta vecindad, ó á su's herederos en su caso, para que en el íor
mino de nueve días improrogables comparezcan en dicho Juz»' 
gado y Escribanía á corifesíar la demanda contra ellos 
puesta póf parte de D .  Félix Pereda y López, vecino de esta 
corte, sobre que declare extinguida y cancelada la obligación 
que contrajo D. Peregrírt Errada', á nombre y como apoderado 
de D. Francisco Javier López, de pagar al D. Antonio \i l la -  
franca para ei dia 20 de Julio de 1834 ía cantidad de 56.000 rea
les vellón,que este le prestó, con más el interés del 6 por f 00, ai 
ano, según escritura otorgada en esta capital en igual dia y mes 
de 1831, ante el Escribano del número D. Sebastian Carboneó 
y libre de la afección hipotecaria que en ese documento y en ga
rantía del pago se impuso sobre la casa situaefe en esta corte, 
calle de Silva , números 15 antiguo y moderno, co\n accesorias 
á la de la Justa, por donde está señalada con el núm. ^  nue
vo , de1 la manzana 456 ; bajo apercibimiento de que si no' com
parecen dentro del expresado término les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Madrid 10 de Mayo de 1863.=José Benito Orgáz. 5520

En virtud u°‘ providencia del Sr.D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de las de ucra ce es a 
corte y  Juez de primera instanciá del distrito de la a ina c e a 
misma, dictada en 8 del actual por la Escribanía del Licenciado 
D. Francisco Seco de Cáceres, se vende en subasta pu íca^que 
tendrá efecto el dia 7 de Junio próximo, á la hora de las doce 
de SU mañana , en la audiencia de dicho Juzgado, y  en la ® 
la villa de Riaño, como pertenecientes á la Sociedad titulo» a 
Palentina Leonesa, por virtud de autos ejecutivos contra ella 
promovidos por Doña Catalina Montero, por sí y como cura
dora ad bona de su hijo D.Cárlos de León y Montero, para pago 
de maravedís, los siguientes inmuebles:

Una casada llamada de Administración de la fábrica de Sai1 
Blas , término de Savero, en el partido judicial de Riaño, lin
dante por Levante, por donde tiene su fachada principal, con «1 
camino de Savero á Pozacos, y  por Mediodía, Poniente y Norte 
con terrenos de la Sociedad titulada Palentina Leonesa; su super* 
ficíe 294 metros cuadrados» Consta de tres plantas, y fue tasada
eh la cantidad de 81.625 rs.

Otra casa llamada de Operarios, sita en el mismo término, se- 
Ralada con el númer o 10, compuesta de piso bajo y  principal, 
linda por todos vientos con terreno común del pueblo, .-u su
perficie 573 metros cuadrados, ¡2  centímetros, y su tasación
53.359 rg. # .Y otra casa almacén de maderas situada en el mismo leí mi
no de San Blas, señalada con el número 5 , con su fachada  ̂prin
cipal al Levante, compuesta de planta baja y principal. Su su
perficie 26 metros, 70 centímetros de largo por ocho metros, 90 
centímetros de ancho, dividido en tres departamentos. Su tasa 
1 4.568 rs.Los que gusten interesarse en su licitación podrán concur
rir en dicho dia y  hora, que siendo arregladas sus prop o sicio 
nes se les admitirán y otorgará remate á favor del que resulte 
más ventajoso licitador. 001 a

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pricía 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á Lúeas Ma
drid García, natural de Andanzas del Valle ( León), 'Soltero, por
diosero, antes labrador, para que comparezca en el termino de 
nueve dias desde la inserción del presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Cándido Capilla, á rendir declaración indaga
toria en la causa criminal que se instruye contra el citado Laca» 
y otros por robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo >c sus
tanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole el p e í-  
juicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1865.^Cándido Capilla. 5135

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P ii-  
da, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital, se cita y  emplaza á 
Jaime Casanueva, casado, de oficio zapatero, vecino de esta coi" 
te, que ha vivido en la calle de la Cabeza, núm. 32, cuarto prin
cipal interior, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el de la inserción del presente anuncio, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla, á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan de la causa criminal 
que se instruye, por lesiones á su esposa Clara Terol; bajo aper
cibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1865,=xCándido Capilla. 5252

CORTES.
8E NADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te
rior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de una com unicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partic ipa
ba con fecha de ayer que S. M. la Reina se habia servido 
señalar la hora de las dos de la tarde de m añana sábado 
para recibir á la diputación del Senado encargada de fe
licitarla con el plausible motivo del cumpleaños de S.M. 
el Rey su augusto Esposo.

Acto continuo se leyó la lista de Sres. Senadores que 
habían de com poner la diputación á que la an terior co
m unicación se refiere, cuya lista decía así:

Sres. Presidente , D. Juan de Sevilla , Duque de Yista- 
hermosa, D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafaél Monáres, 
D. José María Laviña, D. José Sánchez Ocaña , D. Tomás 
R etortilla , D. Manuel Gasset, D. Diego Marin Barnuevo, 
Conde de Casa-Rull, D. Manuel García de la Cotera, Con
de de Goyeneche y D Francisco Escudero y Azara.

Suplentes. D. Leopoldo Augusto de C ueto , Conde de 
Santa Marca, Marqués de Remisa , D. Lorenzo Cuenca.

También lo quedó de otra comunicación del mismo se
ñor Presidente del Consejo de Ministros participando que 
S. M. la Reina se habia servido señalar la hora de las tres 
de la tarde de m añana para el besamanos general que ha 
de verificarse con el expresado motivo.

Asimismo lo quedó de otra comunicación en que el ex
presado Sr. Presidente del Consejo de Ministros partic i
paba «on fecha 10 _del corriente mes que S. M. la Reina 
se habia servido señalar la hora de las dos de la tarde del 
dia 11 del mismo para recib ir á la  diputación del Senado 
encargada de presentar á su sanción varios proyectos de ley.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran las sigu ien tes:

La relativa á constituir un  vínculo inherente á la Co
rona y enajenar varios bienes raíces propios del Real 
Patrimonio con destino al Estado.

Y la que tiene por objeto suprim ir las informaciones 
de limpieza de sangre.

El Senado quedó enterado de que e lS r. D. José de Isla 
Fernandez pedia que constara su voto contrario  al p ro 
yecto de ley aprobado en la sesión del 9 del corriente  
sobre cesión al Estado de varios bienes del Real P a tr i
monio.

Dióse guenta de que el Sr. Conde de M onterron pedia 
que conslhSe su voto conforme con el de la m ayoría en 
la votación relativa al proyecto de ley de abandono de 
la isla de Santo Domingo , y se anunció que constaría.

El Seriado quedó enterado de que el Sr. D. Segundo 
Sierra PiÉ& ley participaba su m archa de esta corle.

Díósé cuenta de que el Sr. D. Joaquín Roncali se ex
cusaba de form ar parte de la comisión sobre el proyecto 
de ley denegando la pensión concedida á Eugenio Soler, 
y se anunció que por la tercera sección se procedería á 
su  reemplazo.

El Senado quedó enterado de que las comisiones que 
á continuación se. expresan habian nom brado respectiva-



mente Presidentes y  Secretarios de las mismas : la e n 
cargada de dar dictamen acerca del proyecto de ley re -  
formando varios artículos d éla  de G )biernos de p rov in 
cia , á los Sres. D. Manuel Bermudez de Castro y  D. José 
Galvez Cañero ; la que ha de informar* sobre el proyecto  
de ley de aproveclnm iento da aguas , á los Sres. D. A le 
jandro Oliván y D, Fernando Corradi; y  la que entiende 
en el proyecto de ley denegando la pensión concedida á 
Eugenio Soler, á los Sres. í). V ictorio Fernandez Lascoiti 
y D. Joaquín de Palma y  Yinuesa.

Se recibió con agrado, y  se acordó que pasara á la Bi
blioteca, un ejemplar del cuaderno núm . 26 de la obra 
Monumentos arquitectónicos de España ; ejemplar que re 
mitía la com isión de los expresados Monumentos.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la com isión de 
examen de calidades relativos á las de los Sres. D. Fran
cisco Javier Idiaquez Azlor de Aragón, Duque de Granada 
de Ega; D. Juan Bautista Homero, Marqués de San Juan, 
y  D. José Bernardino Fernandez de Velasco , Duque de 
Frias.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley fijando la 
fuerza permanente del ejército para 1865 á 66.

Leido dicho dictámen, abrióse discusión sobre él; y no 
habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en 
contra, fué aprobado sin debate alguno el articulo único 
de que constaba, aplazándose la votación definitiva. 
Discusión del dictámen acerca del proyecto de ley fijando las 

fuerzas navales para 1865*66.
Leido el referido dictámen, y abierta discusión acerca 

de la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera 
la palabra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por 
artículos, siendo aprobados sin debate alguno los dos de 
que se com ponía el proyecto, y  suspendiéndose la vota
ción definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley llamando 
al servicio de los armas 3o.000 hombres para el reemplazo 

del ejército y la reserva.

Leido el expresado dictámen, y no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiera la palabra en contra de la totali
dad, acordóse proceder á la discusión por artículos, sien 
do aprobados sin ninguna los cinco de que constaba el 
proyecto, y quedando en suspenso la votación definitiva. 
Votación definitiva del proyecto de ley fijando la fuerza per

manente del ejército para 1 865*66.
Leída la minuta de dicho proyecto, se declaró con for

me con  lo acordado y  se aprobó definitivamente.
Votación definitiva del proyecto de ley fijando las fuerzas 

navales para 1865-66.
Leyóse la minuta del referido proyecto, la cual se de

claró conform e con lo a cord ad o , aprobándose en vota 
ción definitiva.

Votación definitiva del proyecto de ley llamando al servicio 
de las armas 33.000 hombres para el reemplazo del e jér 

cito y la reserva.
Dada lectura de la minuta relativa al expresado p ro 

vecto, declaróse conform e con lo acordado, aprobándose 
definitivamente.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo asuntos en esta
do de discusión en que poder ocuparse el Senado para 
la primera sesión se avisará por papeletas

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Maye 
de 1865.

Abierta á las dos v media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se leyó la lista de la com isión encargada de felicitar 
manana a S. M. la lteina por los dias deS . M. el Rev 

El br. Ministro de Hacienda subió á la tribuna v levó 
un proyeeto de ley de autorización para suprimir él d e
recho diferencial sobre las mercancías que se importan 
por tierra v dism inuir los derechos de los artículos que 
se aplican a la construcción ríe buques.

. E1 Sr‘ Este proyecto pasará á lassec-
ciones para el nombramiento de com isión.

Sl/o C,UErST^ : Pido clue se lea el art- d<d re°la
mento. (¿e leyó y decía que el Congreso acordaría la hora á 
que habían de principiar las semmes.) Se ha acordado que 
la sesión empiece á las dos: sin embargo, se suele em pe
zar a las dos y media: esto hace muchas veces que salda
mos de aquí á las siete para volver á las nueve y %o 
ruego a !a mesa que haga observar con rigor el acuerdo 
del Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa está siempre antes de 
las dos en el Congreso; y si la sesión se abre media hora 
después, eso se compensa con  que no termine hasta que 
han trascurrido las cuatro horas'de  reglamento. No sé 
que medios de rigor quiere S. S. que se adopten para la 
puntual asistencia. 1

El Sr. c u e s t a : El año pasado, cuando á las dos en 
punto no estaban en los bancos suficiente núm ero le
vantaba el Sr. Presidente la sesión De este modo se c o n 
seguía la puntualidad. Si no hubiese sesiones extraordi
narias, no habría hecho el ruego de que se adoptasen me
didas para ello.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Congreso ha oído á S. S. y  
su excitación será bastante. ’

E1 s f- ROMERO ORTIZ: Dentro de breves días debe 
llegar el dictamen sobre el presupuesto de Gracia y Jus
ticia. Para evitar entorpecim ientos en la discusión se 
necesita una nota de los negociados que están encom en
dados a los Jefes de Sección  y  á cada uno de los Oficia- 

Secretaria, y  ruego al Gobierno que la envíe.
rm v p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocim iento del 
Gobierno el ruego de S. S.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr, Segovia.
Artículo 1.’  «Se autoriza al Gobierno de S. M para 

otorgar sin subvención alguna del Estado la concesión de 
un ferro carril que, según lo prevenido por el anteproyec- 
NnvMrtn general-de ferro-carriles, deberá partir de 
Novelda j pasar por Elche, Crevillente y  Orihuela para 
terminar empalmando con la línea de Murcia á Cartage
na asi com o la de un ramal de Elche á Alicante.

Art. ¿. ' Esta concesión se hará por 99 años, que em
pezaran a correr desde el dia en que termine el plazo 
para la construcción, que será el de dos años, contados 
cesde la fecha del otorgamiento de aquella.

Art. 3 * Estos caminos disfruarán de todas las exen- 
w í f  ’ fra? í u,cia? Y privilegios que en la ley general de 
ierro-carriles y disposiciones vigentes se otorgan á las 
empresas para la construcción y explotación de los mis-

d e l n ^ r L F l 18 Concesion se Porgará á aquel ó aquellos 
'?s( concesionarios de estudios que hubieren 

le t  n i f estncta,1?.ente las prescripciones marcadas en la 
pJr b? t?ini° Carr f ’.y ° o y °  proyecto haya sido aprobado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.»
0 • j  , . ÜHAGON: 1 ido que se lean los artículos 1.° y

de la ley sobre la red de ferro-carriles. ( Se leyeron.)
e o r i i I ' l p ttJO V IA : Empezaré por recordar al Sr.U ha- gon el art. 1. de esta proposición.

Se autoriza al Gobierno para conceder una línea fér
rea «que, según lo prevenido por el anteproyecto de la 
rea general de ferro-carriles &c.» La línea que se propo
ne esta, pues, dentro del anteproyecto. Los pueblos de la 
rica comarca que atraviesa, com o son Orihuela, Novelda 
Fl q ~ fevidente Y Callosa, han representado pidiéndola! 
nn á ,P resa apoyó aquí una proposición en favor de 

no de ellos: nosotros, en el art. 4.® de la nuestra, pedí- 
nos, no que se conceda á tal ó cual empresa, sino que se 

orgue a los que llenaren las condiciones del antepro- 
íL  j • . , ferro'c arriles. De modo que llenando
i» copdiciones de la le y , el Gobierno podrá otorgar la 
fn Ga ? cualquiera de las empresas concesionarias de es
tos estudios.
. E? com isión que dió dictámen sobre la red de ferro - 
earrilesdijo que no quería de modo alguno atacar los de- 
lev a Cortes, que quedan siem pre por cima de
veetS i ?Sta esPeciei Y el Sr- Ardanáz añadió que el pro-
1 en . . y 9 ue defendia> Y de <Iue era autor, no tendía 

ooartar la libertad de los Diputados para presentar los
Proyectos que reclamase el interés público. Además, digo 
Y repito que esta línea está dentro del anteproyecto de 
c red de ferro-carriles. Pido, pues, al Congreso que tome 
n ^ s id e r a c ió n  nuestra proposición.
. ,  ^1 Sr. u h a g o n : Todo el discurso del Sr. Segovia ha 

ent Una a ûs*on a mi persona. No tenemos por objeto 
ntorpecer estas discusiones, ni coartar la libertad del 
‘putado. Hemos querido solo recordar que estas propo- 
Clones no están de acuerdo con la ley de que se trata. 

Dice el Sr. Segovia que eí-ta línea está de acuerdo con  
anteproyecto aprobado para la red de ferro-carriles, 

o no sé si existe ese anteproyecto: veo una ley; y com o 
DrnVe0 l? ° ^ V0S le§a!es Para tomar en consideración una 
así P° S1- ion con traria á sus prescripciones, lo recuerdo 
, o ; i V nado ^ue ^  GcñMcrno, no con motivo, aca- 
áest a§radar á la mayoría ó á la minoría, no se opone 
^ g ^ P j^ p e s ic io n e s ,  cuando debia oponerse en cum plí-

VenfJSr-' Ministro de HACIENDA: S ise  tratase de la cón - 
Ue v Cla 0 inc°nveniencia del ferro-carril que se propo- 

> yo no me hubiera levantado. Pero ciertas frases del se

ñor Uhagon me obligan á tomar la palabra. El Gobierno, 
en hechos muy recientes, ha demostrado que no pretende 
en proyectos de esta clase apoyo de mayoría ni de m in o
ría, pues ha aceptado los que han venido de unos y otros 
bancos. El Sr. Uhagon , con su argumento , ha querido 
dará  la ley del Sr. Ardanáz un carácter de inviolabilidad 
y  petrificación que anula la iniciativa del Diputado. Se 
ha hecho la ley; se está cum pliendo, pero las Cortes con 
el Rey tienen el derecho de cam biarla, y  el Diputado 
puede pedir que se modifique ó se anule.

No entro en el terreno de si en los ferro-carriles sin 
subvención debe ó no mezclarse mucho la mano del G o
bierno. Solo digo, que al aceptar este proyecto no hay ob 
jeto político; que está dentro de la iniciativa del Diputado, 
y  que no prejuzgo el fondo de la proposición, porque ru e 
go á la Cámara que la tome en consideración. El tomarla 
en consideración en esta, com o en las demás cuestione-;, 
no es prejuzgar nada.

El Sr. REBAGLXATO: En efecto, en Orihuela se ha 
pedido y se desea vivamente la construcción de un ferro
carril. Hay dos proyectos pendientes: uno ha sido tom ado 
en consideración, y  el otro es el que se discute y que de
be examinarse con el prim ero para ver cuál es el más 
conveniente.

Tomar en consideración es poner en tramitación un 
asunto; no es hacer concesiones. La com isión lo exam i
nará; el Gobierno dará su opinión, y se verá cuál es el 
proyecto que satisface las condiciones legales y  de c o n 
veniencia.

El Sr. SE G O V IA : Hace pocos dias el Congreso tomó 
en consideración una proposición relativa á un camino 
análogo , y  seria una inconsecuencia no aceptar esta , la 
cual por otra parte debe pasar á la misma com isión n om 
brada para examinar la primera.

El Sr. U H AGO N : El Sr. Ministro de Hacienda dice que 
el G obierno ha demostrado que no tiene consideración 
á mayoría ni á minoría cuando trata de sostener sus op i
niones. Creo lo contrario: creo que el Gobierno ha ido en 
estos dias de abdicación en abdicación. Respecto de la ley 
del año pasado, todos estuvieron de acuerdo; y  por cierto 
que el Sr. Ulloa, Ministro de F om ento, desde que se dió 
esa ley se opuso siempre á la toma en consideración de 
proposiciones de esta especie.

Nosotros no hemos hecho más que pedirla  lectura de 
la ley. Hay una porción  de cosas permitidas á la in icia 
tiva del Diputado; pero no se puede hacer uso de esa in i
ciativa sino por los trámites que establece el reglamento. 
Por eso todos los d ia s , no hoy solam ente, nos hemos le 
vantado á pedir la lectura de la ley. Mis amigos y yo  no 
tenemos interés en que se tome ó no en consideración 
esta proposición : tenemos interés tan solo en el cum pli
miento de las leyes.

El Sr. u l l o a : Pido la palabra: he sido aludido.
El Sr. PRESIDENTE: No puede Y. S. usar de la pa

labra.
Consultado el C ongreso, fué tomada en consideración 

la proposición y pasó á las secciones.
El Sr. t o r o  Y MOYA: Antes de votarse los presupues» 

tos, se mandó por decreto de 7 de Abril anterior que se re
parta el cupo de la contribución de inmuebles á todas las 
provincias. Con este motivo se han suscitado algunas 
cuestiones en las Diputaciones provinciales. La Constitu
ción no prohíbe que se hagan los repartimientos; pero no 
puedo consentir que ese decreto perjudique com o perju 
dica á la provincia de Almería.

La Diputación provincial, al oir los clam ores de m u 
chos contribuyentes, estudió el motivo de su alarma , y 
reconoció que la provincia está recargada en tales térm i
nos que producen un escándalo. Esto proviene de la exa
geración de las cartillas evaluatorias de la riqueza de la 
provincia. La Diputación provincial así lo demuestra en 
su exposición. Yo he hecho com paraciones, y el Congreso 
podrá estimarlas. ¿Podrá creer nádie que Almería sea más 
fértil que Granada y Murcia? Pues bien: mientras una fa
nega de tierra de clase determinada en Almería se valúa 
en 2.000 y  más reales, en Granada y Murcia se estima en 
1.000. A ju icio  de la Diputación están exagerados los ti
pos de estas provincias: ¿qué será respecto de Almería? 
La Diputación reclamó en Abril de 1864, y en 9 de Junio 
se desestimó su reclamación por falta de datos. Después, 
en Diciembre, volvió á instar acompañando datos y a n 
tecedentes, y hasta el dia no se ha resuelto el expedien
te. Yo llamo hácia él la atención del Gobierno, y mi ru e 
go es: primero, que el Sr. Ministro de Hacienda, con su 
acostumbrado ce lo , procure agitarlo; y segundo , que 
anulándose estas cartillas ántes que rijan los presupues
tos, se subsane desde luego el agravio hecho á mi pro
vincia.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Parece h oy  el dia en 
que con motivo de cuestiones locales se inicien otras de 
trascendencia. El Sr. Toro y Moya ha hecho una in cur
sión á la conducta de varias Diputaciones. S. S. ha con 
fes ido que el G ob iern o, al publicar los repartimientos, 
en nada ha faltado á la Constitución, pues no ha m anda
do im poner ni cobrar nada. El Gobierno dijo á las Dipu
taciones provinciales: para el caso de que las Córtes 
aprueben esa cantidad , hágase la operación preliminar 
del repartimiento; y ha habido Diputaciones que se han 
creído en el caso de desobedecer al Gobierno. Esta es 
una lección que se da á los partidos acusados de exclusi
vismo ; y se va viendo que hay necesidad de ser exclusi
vistas, cuando de todo se echa mano para hacer la o p o 
sición

Para el 18 de Abril estaban convocadas las Diputacio
nes. Supongamos que las Córtes no votan el presupuesto 
hasta fin de Junio. Si hasta que lo votasen no se habian 
de reunir las Diputaciones, no se podría cobrar el tri 
mestre primero. Por eso se les dijo que se reunieran en 
Abril.

En obsequio del Sr. Toro y Moya debo decir una cosa. 
No solo no me he creído autorizado para hacer altera
ciones en los repartimientos, sino que ha habido provin
cia que por 48 horas que faltaban para aprobarle un ex
pediente de justa rebaja no puede aplicársele en este 
presupuesto.

Dice S. S. que la Diputación de Almería ha reclamado 
segunda vez: el oficial del centro d irectivo , á quien he 
consultado, dice que no tiene noticia de esa segunda r e 
clamación. Yo me enteraré; y  respecto de Almería y de 
deteraiinadas provincias que estén en su caso, si resulta 
justificada la exageración, se traerá un proyecto m odifi
cando sus repartimientos para el año inmediato, m odifi
cación que pueda aplicarse al actual.

El Sr. TORO Y M O YA: Cuando se reprodujo la exp o 
sición fué en 7 de Diciembre; y  si se anulan las cartillas 
ántes que rija el presupuesto, no es justo que siga el gra- 
vámen.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Toro y Moya 
se ha distraído; no me ha oido; le recom iendo que vea el 
Diario de las Sesiones de mañana.

El Sr. LOPEZ ROBERTS: Las cartas de París del 9 
anuncian que el 8 el Ministro de Hacienda M. Fould ha
bía llamado al Sindico de Agentes de Bolsa para prohibir 
la cotización de los títulos nuevos que se han de emitir 
por el decreto de 5 de Mayo. Como la noticia la conside
ro m uy grave, deseo saber qué verdad haya en ella, p or
que si no es cierta, conviene que desde ese banco venga 
la negativa oficial.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Es difícil esa nega
tiva, porque com o desconozco el hecho, mal puedo negar
lo. En París tiene el Gobierno un representante y funcio
narios públicos de categoría; y hoy á las dos no habia n o
ticia alguna de tal resolución. Diré solamente una cosa. 
Hace tiempo, cuando mandaban los amigos de S. S., mon- 
sieur Fould , en uso de su derecho , prohibió la cotización 
de valores de empresas particulares extranjeras que p u 
dieran perjudicar el movimiento del numerario en Fran
cia; y en otra ocasión prohibió también que se hicieran 
empréstitos con  determinadas n aciones, y la resistencia 
de un célebre banquero á eso le llevó á donde no qu i
siera yo que fuesen mis amigos.

Si tengo noticia del hecho á que ha aludido el Sr. Ló
pez Robrets, esté S. S. seguro de que tendrá una publi
cidad completa.

El Sr. LOPEZ ROBERTS : Doy gracias á S. S. por sus 
últimas palabras. Creo que lo demás que ha referido no 
tiene relación con  el caso actual.

Interpelación del Sr. Romero Ortiz.
Continuando esla discusión, dijo
El Sr. THOUS: Deseaba yo ayer usar de la palabra 

para que en la interpelación se hubiese consum ido un 
turno por la mayoría; pero esto no era posible, según me 
dijo el Sr. Presidente. Rogué después á la mesa que me 
dejara hablar diez minutos, y se me contestó que para 
alusiones podría hablar. Yo espero que el Sr. Presidente 
tendrá en consideración mi posición com o Diputado de 
la provincia de Alicante.

No hay un solo hecho que sea exacto en lo que han 
dicho los Sres. Rom ero Ortiz y Romero Robledo. El m is
mo derecho que tienen SS. SS. para afirmarlo tengo yo 
para negarlo: tengo más; pues hay aquí una exposición de 
millares de firmas que vienen en apoyo de mis negati
vas. Los discursos de SS. SS. son com o aquellos castillos 
de fuegos, que una vez quemados no sirven para nada.

Los amigos del Sr. Romero Ortiz han tenido el priv i
legio exclusivo de hacer Alcaldes y Ayuntamientos en la 
provincia de Alicante por espacio de seis años. Los A yun
tamientos actuales representan al país, están arreglados 
á la ley: eso es lo que hay que probar. Uno, dos y tres 
bienios mis amigos reclamaron una y otra vez, y sin em
bargo allí se puso en práctica la máxima de no morirse 
de empacho de legalidad.

Se queja S. S. de que se hayan variado los distritos. La 
ley permite esta variación. Un núm ero considerable de 
electores acudieron al Gobernador; manifestaron que ha
bian sido esclavos siete a ñ os ; que no se les habia hecho |

justicia. El Gobernador les atendió, y  con arreglo á la ley 
y á la jurisprudencia de ios Gobernadores anteriores hizo 
ía división. El año de 1858 los Gobernadores interinos se
ñores Trabado y Paiarea rectificaron la división de dis
tritos.

El Sr. LOPEZ ROBERTS : Pido se lea al artículo 
139 del reglamento. ( Se leyó y decia que el aludido podría 
usar de la palabra sin entrar en el fondo de la cuestión.) No 
me opongo á que hable el Sr. Thous , pero quiero que 
quede sentado el precedente.

El Sr. THOUS: Me concretaré todo lo posible aunque 
siento que estas cuestiones déla provincia de Alicante no 
se toquen por Diputados de la provincia, y vengan á sus
citarlas un Diputado gallego y  otro andaluz.

Se ha quejado el Sr. Rom ero Ortiz q oc  los distritos se 
habian dividido por calles y  por listas de electores. Esto 
prueba la imparcialidad del Gobernador. La división por 
listas se presta ménos á esos gatuperios de las elecciones 
unánimes á que son aficionados los amigos de S. S. Hay 
elector que en el pueblo vive en una calle, y en el cam 
po en diferente partida.

Por otra p a rte , el G obernador hizo esa división de 
distritos á instancia de los electores que se quejaban de 
cóm o estaban.

Dice S. S. que en Beniardá se habia variado el Secre
tario, y en su lugar se habia nom brado un joven. ¿Hay a l
gún artículo de la ley que mande que los Secretarios sean 
viejos? El Secretario’de Beniardá fué separado porque te
nia el destino incompatible de Maestro de escuela , y  se 
ha nombrado interinamente y  sin sueldo á un jó  ven que 
ha acabado la carrera de Ingeniero.

Ha dicho S. S., que en Benidorm se habia hecho mal la 
división. Allí tengo yo casa y hacienda y hay 140 electo
res; 60 más que los que dice S. S. A Benidorm no he ido 
en mucho tiempo. El Sr. Gastelar, cuando tuyo la desgra
cia de perder á su señora madre, estuvo allí. ¿Qué decia 
el Sr. Castelar? Preguntádselo.

Ha dicho S. S. que en Jávea se habia nom brado un 
Alcalde que no era C on ceja l, que es D. Antonio Catalá, 
uno de los primeros propietarios del pueblo : moderado 
que estuvo con la unión liberal tres años, y  al fin de ellos 
me dijo: he estado allí tres años y  no se ha puesto la pri
mera piedra de la iglesia; me vuelvo á losm ios. Pues bien: 
este D. Antonio Catalá ha escrito al Sr. Romero Ortiz lo 
siguiente:

«He visto con sentimiento que Y. ha dicho que yo, sin 
ser Concejal, he sido nombrado Alcalde. El Ayuntam ien
to consta de 16 individuos, y  debiendo renovarse p or  
mitad, deben elegirse ocho; es decir, cuatro por cada dis
trito. Sus amigos de Y. señalaron solo tres en su distrito, 
y  nosotros votamos cuatro. Ellos pretenden que deben 
ser tres los que se elijan, porque en 1863 se admitieron 
nueve Concejales, uno por el que habia fallecido. Pero el 
art. 65 de la ley de Ayuntamientos prohíbe el reemplazo, 
y  por consiguiente cuatro debían elegirse; y  habiendo 
yo sido uno de los cuatro , y  elegido por las tres cuartas 
partes de los electores que han tomado p a rte , claro está 
que hay Concejal &c.»

Este es el punto capital de la im pugnación del Sr. Ro
mero Ortiz : ya se ve cóm o está desvanecido el cargo. Así 
se viene aquí á entretener el tiempo.

Ha dicho S. S. que en Guadaleste se habia nom brado 
tardíamente el A lca ld e; Guadaleste es un pueblo de 55 
casas, situado en un peñasco, no habitado más que por 
los grajos. No se ha nombrado ántes el Alcalde porque 
el Consejo provincial, amigo de S. S., no habia despacha
do el acta.

¡Y á propósito de Guadaleste, se atreve S. S. á llamar 
al partido progresista! Allí ocurrió una catástrofe á ese 
partido muy deplorable: los que se salvaron de ella se re
fugiaron en mis haciendas; les acogí, reventé un caballo, 
y una noche andando 20 leguas les puse en el buque y  
les di salida. ¡Guadaleste! ¿Qué contestará al llamamiento 
del Sr. Romero Ortiz el partido progresista? Le con tes
tará: eres turco, no te creo.

He observado que han venido á defender las cuestio
nes de Alicante los que no son Diputados de la prov in 
cia : el Sr. Romero Ortiz y  el Sr. Rom ero Robledo. Creo 
que no hay sino otro Romero en la Cámara que en un 
año ha conseguido gran c r u z , Marqués y Senador, y aho
ra vota con la oposición.

El Sr. PRESIDENTE : Cífnse V. S. á h  alusión.
El Sr. ROMERO ROBLEDO : Pido la palabra para 

defender á un ausente.
El Sr. THOUS : He dicho esto , no para ofender y sí 

para que sepa el Gobierno que los hombres que con más 
decisión estamos á su lado somos los más desatendidos. 
Me ha llamado la atención que los Diputados de la p ro 
vincia no pidieran la palabra para tratar de las cuestio
nes que allí pasan, y es seguramente porque ciertos ca 
bildeos se podrían por mí explicar.

El Sr. LOPEZ ROBERTS: Gomo Diputado de la pro
vincia, pido que se escriban esas palabras.

El Sr. THOUS: Siendo el Sr. Golfín Gobernador de la 
provincia, trabajó los Alcaldes con los elementos oficiales 
por el Sr. Campoamor que era candidato del Gobierno, y 
el dia de la elección sorprendieron al Sr. Golfín, y por 
escotillón pusieron en su lugar al Sr. Romero Ortiz. Es 
decir, que S. S. salió Diputado por escotillón.

Lo que hay en la provincia de Alicante no es perturba
ción; es que no hemos tenido la protección legal eficaz que 
debíamos tener á tiempo, y la han tenido hasta hace poco 
los amigos de S. S. Pero yo, si pudiera , regalaría á S. S. 
esos Ayuntamientos, qué son de mis amigos, con tal de 
haber oido al Sr. Ministro de la Gobernación; y en efecto, 
el Sr. Presidente del Consejo dió pruebas de ‘tener buen 
ojo cuando le eligió por com pañero.

Yoy al Sr. Rom ero Robledo. Los Ayuntamientos á que 
se ha referido S.S., no sé cuáles son , pues ha hecho una 
excursión por varios puntos. Habló de Bujalance, Vigo, 
Priego, Astorga; pero vino á hablar, por último, de A fi
cante. En Bolulia, dijo S. S., se han hecho tantas y  tantas 
aibitrariedades. Bolulla, señores, tiene 60 casas; no tiene 
un solo elector de Diputados á Córtes. Figuraos el interés 
que tendrá cualquiera persona de posic.on política en 
hacer allí barbaridades. Yo sé que en Alicante no se ha
cen; pero ménos podrían hacerse, porque no tendrian 
objeto en el insignificante pueblo de Bolulla.

A yer estaba yo observando que el Sr. Roberts iba ha
ciendo indicaciones al Sr. Rom ero, y  decia que no se h a 
bia hecho caso de una exposición de electores. Esa expo
sición pasó al Consejo de Estado en 9 de A bril. Es decir, 
que la exposición de los electores de Villajoyosa contra la 
elección del Sr. Roberts estuvo detenida hasta S. S. ser 
Diputado, y  ahora S. S. hasta por parte telegráfico consi
gue que se le atienda, y aun se queja.

El Sr. Romero Ortiz decia a y e r : aquí tengo una expo
sición de Jávea. Esa exposición se envió á inform e al G o
bernador: á los cuatro dias S. S. pidió el expediente; y 
el expediente vino con  tal eficacia , que vino la exp osi
ción con el expediente.

El Sr. r o m e r o  O R T IZ : Dos meses tardó.
El Sr. THOUS: Hace 54 dias que se h iz o , y  hace 46 

diasque pidió S. S. los expedientes. Cuatro años tardaron 
en resolver SS. SS. Mas para que se vea que cuando se 
tocan las cuestiones de la provincia se quiere que tengan 
mis amigos la carne de caballo, y los de SS. SS. la de°ca- 
pon cebado, diré que los partes telegráficos, no solo se ex
piden ahora, sí que también en tiempo del Sr. Posada 
Herrera, sino ahora en favor de S. S.

En aquel tiempo cuatro Concejales que no sabían leer 
y  escribir querían hacer la lista electoral contra 12 con 
cinco Abogados, mis amigos. El Consejo de Estado á los 
cuatro años resolvió en favor de mis amigos. El Gober
nador preguntó al Gobierno sobre esto; y  el Gobierno, 
en parte telegráfico muy urgente, le contestó que no ha
bia resuelto todavía en aquel asunto. ¡Siempre los partes 
telegráficos en unos y otros Gobiernos en favor de SS. SS. 
y no se dan por contentos!

El Sr. ROMERO ORTIZ: Pido que se lea el art. 145 
del reglamento (St? leyó y decia «que si un Diputado pro - 
nunciase palabras ofensivas las explicara).»

He pedido la lectura de ese a rtícu lo , porque han lla
mado mi «atención algunas palabras ambiguas del Diputa
do que acaba de hablar. Ha dicho S. S. que en cierta ép o
ca en Guadaleste el partido progresista sufrió una catás
trofe por una tra ición , y  después añadió que si yo me 
dirigia á los progresistas me contestarían: eres turco no 
te creo. ¿Se ha referido S. S. á mi persona al hablar de 
esa traición en el pueblo de Guadaleste? ¿Ha querido de
cir que yo haya tenido una parte, siquiera remota ó in 
directa, en las catástrofes que sufrieron los progresistas 
en aquella época tristísima , en que las confidencias se
cretas de ciertas personas funestas caian com o un chorro 
de sangre en Abe inte? Espero la contestación.

El Sr. THOUS: He dicho que al citar á Guadaleste y 
al llamar el Sr. Rom ero Ortiz al partido progresista , e.-te 
le contestaría: eres turco y no te creo. No habían de ser 
tan memos los progresistas que contestaran otra cosa. Al 
despedirse de mí los Jefes del partido progresista de Ali
cante para emigrar á Argel, los vi pobres,'tanto, que hoy 
mismo están pidiendo limosna , miéntras que otros pro"- 
gresistas gallegos que escaparon después de haberse frus
trado otra com binación no iban tan pobres com o ellos.

Pues b ien : yo he d ichoqu e esos progresistas que hoy 
están pobres son puros ; no podrían creer á S. S. cuando 
los llamase con el recuerdo de Guadaleste.

 ̂ El Sr. r o m e r o  ORTIZ : Estoy muy lejos, com o la 
Cámara habrá com prendido, de darme por satisfecho con 
la explicación del Sr. Thous. Tan iéjos de esto, no tan 
solo no me doy por satisfecho con su exp licación , sino 
que pido que se escriban las palabras que ha pronuncia
do relativamente al movimiento que ha tenido lugar en 
Galicia.

Respecta á los sucesos de Alicante, vuelvo á decir: si 
el Sr. Thous se refiere á los del año 44 y  45, que diga si

entiende que yo  he tenido en ellos parte directa ó indi
recta. C lara, terminante espero la contestación.

El Sr. THOUS: Los acontecimientos son del año 1848; 
son aquellos en que los progresistas, después de haber 
sucumbido, no tuvieron más consideración que á m í , y  
por eso indiqué que allí no podia yo ser un hom bre odio
so para ellos.

En cuanto á lo dem ás, yo decia que los progresistas 
no podían creer al Sr. Romero O rtiz , que tenían que de
c ir le : eres turco y no te creo : porque S. S. habia admitido 
del Gobierno de la unión liberal la D irección del Regis
tro de ía Propiedad; es decir, que se habia resellado; no 
seguía pobre com o ellos. {El Sr. Presidente agita la campa
nilla..) Estaba explicando.....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no explica nada, lo que 
tiene que hacer es decir si ha tenido ánim o de ofender 
al Sr. Romero Ortiz.

El Sr. TH OUS : Lo que yo digo es que al Sr. Romero 
Ortiz los progresistas le pueden decir con razón : eres tur
co y no te creo. Por lo demás, S. S. no tuvo parteen aque
llos sucesos, pero cita á Guadaleste, y creo me basta.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Respecto de los sucesos de 
Alicante, aunque tardía, aunque trabajosamente, el señor 
Thous ha venido a confesar que yo no he tomado parte 
ni directa ni indirectamente en aquellos sucesos. No p o
dría ménos de ser así: hasta 1856 no he visto la p rov in 
cia de Alicante, ni he tenido el gusto de conocer á n in 
guna persona en aquella provincia.

Pero vamos á la segunda alusión , m ucho más grave 
que la primera, y  tan calumniosa com o aquella. Ha dicho 
de una manera vaga el Sr. Thous que algunos que han 
tomado parte en el movimiento insurreccional de Gali
cia se han retirado al extranjero con  grandes fortunas. 
[El Sr. Thous: No he dicho e s o .) Yo , que he sido indi
viduo de la Junta revolucionaria del año 46 en Santiago 
de Galicia, yo he emigrado, yo  he marchado al extranje
ro con  la frente limpia y levantada; he ido á territorio 
extranjero, y  allí he vivido con los modestos recursos do 
mi casa y  con la corta pensión de 6 rs. diarios que me 
daba el Gobierno portugués.

Si el Sr. Thous, si alguien aquí ó fuera de aquí tiene 
algo que decir en contra mía que pueda poner en duda 
mi honra, aquí estoy para defenderme. La historia de 
los sucesos de aquella revolución se ha publicado ; las 
cuentas de los gastos hechos-por aquella Junta están pu
blicados y  se han examinado por el G obierno: si todavía 
se quiere abrir nuevo proceso, aquí estoy. Algunos indi
viduos de aquella Junta han muerto; quedan otros, basto 
yo: para mí toda lo responsabilidad de lo ocurrido el año 
46 en Galicia.

Espero, por consiguiente, que diga el Sr. Thous si esas 
que han tomado parte en la revolución de G alicia , y  yo  
soy com o ellos, se han enriquecido á costa de la re v o lu 
ción.

El Sr. TH O U S : He dicho que los Jefes del partido 
progresista de Alicante emigraron pobres y desgraciados, 
y  que les consideré en su desgracia para probar que no 
habia razón para que me tuviesen esa aversión que indi
caba S. S. He dicho luego que los de Galicia no habian 
sido tan desgraciados , y no para ofender al Sr. Rom ero 
Ortiz, sino pma indicar que S. S. no habia sido tan des
graciado com o los emigrados de Alicante, puesto que ha
bía sido Director.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Queda el Sr. R om ero Ortiz sa
tisfecho con esta explicación? [Rumores).

El Sr. r o m e r o  ORTIZ: Sr. Presidente, basta que 
haya una persona que crea que no bastan las explicacio
nes dadas por el Sr. Thous, tratándose de una cosa tan 
delicada com o mi honra, para que yo no pueda darme 
por satisfecho. Insisto, pues, en que diga S. S. si ha ten i
do ánimo de suponer algo en mí que pudiera causarme 
una ofensa.

El Sr. THOUS: Lo que he querido decir es que esos 
progresistas que escaparon de Alicante seguían desgra
ciados, y que S. S. no seguía lo mismo, puesto que acep
tó luego un destino de la unión liberal. Solo esto es lo 
que lie dicho.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Por deferencia al Sr. Presi
den te y al Congreso me doy por satisfecho con esta explica
ción; pero deseo que se note el modo que ha tenido el se
ñor Diputado de dar las explicaciones que se le han pe
dido.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Reclamo, con  arreglo al 
art. 145, que el Sr. Thous explique si ha querido repro* 
du cir los ataques que se me han dirigido en un periódi
co de esta corte acerca de las opiniones que yo  he ma
nifestado aquí, y que están sometidos á los Tribunales de 
justicia. Soy muy celoso de mi honra y de mi dignidad 
para no pedir que quede limpia de cualquier mancha que 
se haya tratado de echar sobre ella.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo atajé al Sr. Thous cuando 
iba á entrar en ese terreno, y p.jr consiguiente no ha d i
cho nada.

El Sr. ROMERO ROBLEDO : S. S. ha querido im pe
dirlo; pero 110 ha podido hacerlo. El Sr. Thous ha dicho 
que yo no habia hablado de Antequera porque temia que 
se me contestase con otro com unicado, com o uno que se 
publicó hace poco, y  al cual yo  no habia contestado en 
ninguna parte.

Yo deseo, p u es , que S. S. diga terminantemente si 
acepta lo que se dice de mí en ese com unicado y  se hace 
eco de ello.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Thous, sírvase Y. S. explicar 
lo que pide el Sr. Romero Robledo.

El Sr. THOUS: El Sr. Rom ero Robledo pide explica
ciones por una cuestión que ha creído S. S. que yo p e n 
saba tratar. Yo he dicho que S. S. se ocupaba de Bolulla, 
y  que tenia que hacer bastante en Antequera; y  que en 
vez de hablar de Bolulla, donde no hay quien lea periódi
cos, podia dirigirse á otros pueblos, en los cuales hubieran 
podido contestar á las calumnias que se les dirigían. S. S., 
al hablar de Bolulla, ha faltado á la verdad, sin duda por 
falta de buenos informes; y yo tengo para juzgar los suce
sos el mismo derecho que S. S ., y  más com petencia por 
que conozco el país.

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO: Yo apelo al ju icio del 
Congreso entero para que diga si al dárseme las explica
ciones que he pedido no se han agravado las ofensas: án
tes se dijo una frase ambigua ; ahora ha dicho S. S. que 
si yo  hubiera hablado de otra parte me contestarían, 
porque los he calumniado abusando de la investura de 
Diputado. Yo insisto en que S. S. diga si se hace eco de lo 
que se ha dicho contra mí en ese com unicado que he so 
metido á los Tribunales.

El Sr. TH O US : Yo he dicho que el Sr. Romero R oble
do ha faltado á Ja verdad en la cuestión de Bolulla y las 
de Alicante.

El Sr. ROMERO ROBLEDO y el Sr. UHAGON : Pi
do que se escriban esas palabras.

El Sr. Conde de CAMPO MANES [Leyendo): El señor 
Thous: Yo he dicho que el Sr. Romero Robledo ha falta
do á la verdad en la cuestión de Bolulla y Alicante.

El Sr. ROMERO r o b l e d o : El Congreso ve que, le 
jos de darse las explicaciones, cada vez se agravan más, y 
que el Sr. Thous no quiere explicar lo que yo le pido que 
explique. Estoy, pues , dispuesto á pedir al Congreso que 
se escriban las palabras de S. S. relativas á lo de Anteque
ra, y á que el Congreso delibere sobre ellas. Y miéntras 
esto se hace, insisto en que S. S. diga terminantemente 
si hace suyas las injurias y  calumnias que me han diri
gido en ese com unicado á queS . S. se ha referido.

El Sr. THOUS: Bespecto de la cuestión de Antequera, 
yo no estoy enterado; me enteraré y entonces daré á 
S. S. explicaciones: hasta ahora y o  no me he referido á 
Antequera.

El Sr. p r e s i d e n t e : Me parece que esto debe bas
tar al Sr. Rom ero Robledo.

El Sr. ROMERO r o b l e d o : El Sr. Thous no ha da
do explicación ninguna; y  yo no puedo, com o el Congre
so com prende, estar esperando el fallo de S. S. cuando, 
según ha d icho, se entere de la cuestión.

El Sr. t h o u s : Como mis palabras no han podido re
ferirse á Aníequera, porque no estoy enterado del asunto 
de que se trata, no acepto lo que dice el com unicado de 
que habla el Sr. Rom ero Robledo y  retiro las palabras 
que puedan haberse entendido que hacían relación á la 
cuestión de Antequera. Las demás de Alicante no.

El Sr. PRESIDENTE : Queda terminado este in ci
dente.

El Sr. ROMERO ROBLEDO : Pido la palabra para de
fender á un ausente. ( Varios Sres. Diputados: El ausente 
ha estado aquí y se ha podido defender.) Sea com o q u ie 
ra, lo habrá hecho en uso de su d erech o ; pero yo deseo 
que se pregunte al Congreso si le puedo defender.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó afirmativa
mente.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Si yo, señores, sentía m u
cha amargura en el momento en que pedí la palabra para 
defender á un ausente, con  quien me unen pocos lazos 
de amistad, tengo mucha más ahora al ver que el Gobierno, 
á excepción  déí Sr. Ministro de Estado, no ha sido el pri
mero en levantarse para que un Diputado pudiera de
fender la honra de un compañero.

Después tengo que llamar la atención del Congreso 
sobre el modo con que se ha lanzado sobre un represen
tante del país la acusación de que después de haber re 
cibido una Gran Cruz y un Título, ha cometido la... no sé 
qué de haber vuelto las espaldas al Gobierno. Esto no 
puede tolerarse de ningún modo, porque eso daria á en 
tender que los Diputados que por motivos honrosos reci
bieran una gracia tendrian que estar siempre sujetos al 
Gobierno com o ¿i estuvieran contratados con él. Pero 
aquí hay más; hay una gran inexactitud, porque la úni
ca gracia que ese DipuUdo ha recibido del actual G o 
bierno, ha sido la dignidad de Senador, y  esa no la accp- ; 
tara hasta que deje de estar en ese banco el actual G o
bierno.

. El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Congreso
ha visto que el Gobierno ha guardado silencio durante los 
incidentes desagradables de la sesión de hoy. Cuando el 
Sr. Romero Robledo pidió la palabra para defender á un 
ausente y se votó sobre esto, yo permanecí sentado, por 
lo cual S. S. ha creído que podia hacer una inculpación  
al Gobierno. En primer lugar el Gobierno no habia deli
berado sobre esto, y cada individuo podia emitir su op i
nión; el Sr. Ministro de Estado se ha levantado y  no lo 
yo he hecho porque he visto aquí á ese Diputado, y  el que 
estando aquí y habiéndose hablado de él se marcha del 
salón, es claro que no daba mucha importancia á la ofensa,

Pero además, yo recuerdo lo que dijo el Sr. Thous; lo 
he visto escrito, y creo que en ello no hay absolutamente 
nada ofensivo para ese Sr. Diputado.

El Gobierno ve con sentimiento que los Diputados se 
ataquen en su dignidad ; pero cuando llega este caso no 
debe mezclarse en esa cuestión miéntras no lleguen al ú l
timo limite: com o no ha llegado ese límite, el Gobierno no 
ha tenido que mezclarse en este asunto.

En cuanto á la mayoría, ha dicho el Sr. Rom ero Ro
bledo que al censurar á un Diputado por ^us actos se ha 
supuesto que los Diputados podían estar ligados al G o
bierno por mercedes que hubieran recibido ; esto no es 
exacto: los Sres. Diputados son com pletam ente libres , y  
ni el Gobierno quiere ligarlos, ni ellos se dejarían ligar.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Lo que y o  he dicho de 
la mayoría era un argumento adabsurdum: decia que si 
se censuraba á un Diputado que se separaba del Gobier
n o , se habría de deducir el absurdo de que los Diputa
dos estaban ligados con él.

El Sr. l o p e z  r o b e r t s : Sr. Presidente, pido que 
se lea el art. 45 del reglamento. [Se leyó.) Gon arreglo á 
ese artículo, pídola palabra para contestará las alusiones 
ofensivas que me ha dirigido el Sr. Thous y Labar.

El Sr. p r e s i d e n t e : A su tiempo la obtendrá Y. S. Se 
suspende esta discusión.

El Sr. l o p e z  ROBERTS: Protesto de que V. S. no me 
deja defenderme cuando ha permitido que se me ataque.

EI Sr. F E R N A N D E Z  DE LA HOZ: Teniendo pedida la 
palabra en esta interpelación, y  debiendo ocuparm e al 
par que de ella de la destitución del Ayuntam iento de 
Madrid, desearía saber si el Gobierno tiene inconvenien
te en remitir al Congreso el expediente á que se refiere 
en el Real decreto de 29 de Abril último , inserto en la 
Gaceta del 30.

Él Sr. Ministro de la GOBERNACION: No tengo 
ningún inconveniente en traer el expediente á que se 
refiere el Sr. Fernandez de la Hoz.

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos.
El Sr. r i b o : Pido que se lea el art. 189 del regla

mento. [Se leyó.) Anoche no me hallaba en el salón cuan 
do fui aludido por el Sr. Posada Herrera y  pido la pala
bra para usarla en esta sesión, según el artículo que aca 
ba de leerse.

El Sr. PRESIDENTE : A su tiempo la tendrá V. S. 
Ahora la tiene el Sr. Claros en contra.

El Sr. CLAROS: Sres. Diputados, en mi inexperiencia 
oratoria tengo siempre gran dificultad para empezar un 
discurso; afortunadamente ahora me lo ha facilitado el 
Sr. Ardanáz, dirigiéndome una alusión sobre lo que yo  
habia dicho de clases activas y  pasivas con  motivo de los 
empleados que habia en la com isión de presupuestos. Yo 
voy  á decirle á S. S. mi opinión sobre esto, y  le diré tam
bién que un Diputado amigo mió, de cuyo nom bre no 
quiero acordarme para no multiplicar las alusiones, d e 
cia con  motivo de esa com isión el siguiente epigrama: 

Artículo prim ero:
El gorrión arreglará el granero

Yo no diré tanto, pero sí declararé que encuentro 
aplicable á este el dicho de San Pablo á los Corintios:

¿Quid dicam? ¿Laudo vos? In hoc non laudo.
Aquí ha sucedido una cosa análoga á la que pasaba en 

los agapes del Cristianismo: los empleados han constitui
do cási toda esa comisión, y  los propietarios han sido po
quísimos: yo mismo he pretendido entrar en ella, y no 
me ha sido posible, aunque á decir verdad, creo más ti
tulo para pertenecer á la com isión de presupuestos el pa
gar 40.000 rs. de contribución que el cobrarlos de suel
do. Al principio esto me disgustó; pero luego he co m 
prendido que esto es una gran cosa , porque reposa en 
el principio de dar los destinos á los modestos que no los 
quieren, en vez de dárselos á los ambiciosos que lo 
pretenden: deseo, pues, en sério que la com isión de 
presupuestos se forme en lo sucesivo de los 35 propieta
rios que paguen más contribución.

Dicho esto para contestar ai Sr. Ardanáz, v oy  á tratar 
lo que me p rop on g o , que es la cuestión de enseñanza; 
la que examinaré bajo el aspecto político , pedagógico y  
económ ico.

Considerando, señores, la cuestión política en cu a l
quier fase, es menester convenir en que el principio 
fundamental de la política del Estado es la religión cató
lica : veam os, pues, la influencia que puede tener este 
principio en la enseñanza.

Algunos opinan que el Gobierno debe tener en la en 
señanza una acción negativa; es decir, no hacer otra c o 
sa que oponerse á lo que pueda suscitar cuestiones teoló
gicas: yo  i;ü opino esto, porque el dogma católico es intran
sigente, y dice: Q uinoncst mecum, contra me est. No basta 
no ponerse enfrente, hay que seguir las órdenes del Jefe. 
Y ¿qué es lo que sucede? Que con nuestra legislación uni
versitaria no se hace esto; que la ley que teneis es una ley 
ineficaz ; porque hay libros de texto que encierran prin 
cipios anti-católicos, y que no pueden evitarse por la ley, 
lo cual prueba que es insuficiente. Pero hay más: hay un 
libro que dice: Afructibus eorum cognoscetis eos. Yed los 
frutos que os ha dado la Universidad, y vereis que son 
insubordinación, sedición, desacato, insolencia &c. Nues
tra Universidad, pues, necesita en el aspecto político una 
reforma completa.

Pues otro tanto sucede bajo el aspecto pedagógico: la 
pedagogía, señores, es una ciencia incompleta y nacida 
ayer, pero basta para conocer los vicios que tiene nuestra 
Universidad.

El prim ero de los que yo  creo es la exuberancia de 
ciencia, en la cual tengo el asentimiento de todo el m un
do ; á los niños se les sobrecarga con  una cantidad de 
enseñanza que no puede caber en su cabeza; latín, g r ie 
go, francés, cálcu !o, ciencias naturales, hum anidades, geo
grafía, historia, una enciclopedia, en fin , un fárrago que 
las cabezas infantiles no pueden soportar.

Decidme, señores, ¿para qué necesita el francés un e x 
tremeño, que no hace más, que no hará nunca más que 
com er su olla , ó un castellano, que no llamará nunca al 
pan más que pan, y  al vino vino? Decidme, señores, ¿no 
daríais todos vosotros mucho por saber algo ménos para 
amar un poco más? Yo creo que el mundo aguarda un 
gran psicólogo que venga á unir las facultades del alma 
humana y á decir cóm o se convierten unas en otras. La 
inteligencia se desarrolla á expensas de la voluntad, y por 
consiguiente la ciencia no tiene la im portancia que se la 
quiere dar , y  su exuberancia es uno de los vicios más 
grandes del actual sistema universitario.

Pero hay una cosa m ás: esa ciencia, que es exuberan
te , es insuficiente al mismo tiempo. Para ser L icencia 
d o , siete años; para ser D octor, u n o ; para lo limitado, 
siete añ os ; uno para lo in fin ito ; esto es imposible. El 
Doctorado cuenta por lo ménos tres cosas : la filosofía de 
la ciéncia, su historia y la polémica ó el exámen de los 
sistemas comparados. Además necesita una preparación 
extensa, porque los que quieren formar la aristocracia 
de la ciencia necesitan una gran preparación , y  yo  no 
condeno que se le exijáis.

De estos dos vicios resulta luego la falsificación de la 
personalidad científica; y en este punto hago una salve
dad en favor de la Escuela de Ingenieros; pero vuestro 
Doctores están tan falsificados, que todo el mundo pus 
diera decir de ellos com o Yoltaire : « Que aunque Docto" 
res , habia entre ellos algunas doctos.»

Hay otro defecto en la instrucción, que es la condensa
ción pedagógica; es decir, el agrupamiento de todas las 
enseñanzas en la Universidad; todo lo habéis llevado allí, 
y habéis anulado la educación doméstica, que es la m ejor 
para la educación del alma y de la voluntad. Ese es, pues, 
uno de los graves males de esa condensación: creed, se 
ñores, que es imposible tener grandes agrupaciones sin 
que resulten males, poi que el hom bre lleva en sí moral y 
físicamente el germen del mal.

En este sentido hay, pues , que reformar notablem en
te el pian de estudios para evitar los inconvenientes físi
cos, morales y políticos de esas grandes agrupaciones. Em 
pezad por disolver la üniversipad Central, dejando á lo 
más una alta Escuela para el Doctorado eselusivamente, 
porque en ese caso, com o la inteligencia es una garantía de 
orden, no tendría los peligros que esas Universidades ge
nerales ofrecen, según os acabo de decir.

Os hice notar a f  principio una paradoja que habia en 
nuestro plan de estudios; aquí hay otra: ese plan co n tie 
ne la condensación y la disolución pedagógica; esta últi
ma á consecuencia de la fúta del principio de autoridad 
que nace de la secularización; después se separa la U ni
versidad del Estado; luego hay una gran confusión en los 
claustros, y el Catedrático queda entiegado á sí mismo y  
ejerciendo la autonomía profesional; corta todo hilo con  
la tradición, no solo religiosa, sino hasta científica, resul
tando de todo la enseñanza arbitraria.

Pero aun hay más: los alumnos creen que tienen tan
ta inteligencia com o el Profesor, y com entan sus explica 
ciones, presentándolas com o una nueva evolución  de la 
inteligencia; es decir, que hemos llegado á la más co m 
pleta autonomía.

Este es el resultado final de ese sistema, y lo que



produce es la completa anulación de verdad y de unidad; 
una porción de ideas pom posas, que no son más que las 
ideas aníiguas vestidas de cierto modo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictam en de 

la comisión de actas acerca de la del distrito de la Mise
ricordia (Zaragoza), y admitido v proclamado Diputado el S r. Esponera.

Se publicaron como leyes las relativas á supresión de 
las informaciones de limpieza de sangre y desam ortización de los bienes del Real Patrimonio.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictam en de la comi
sión aprobando el acta de Talavera de la Reina , y p ro 
poniendo la admisión del Sr. D. Francisco Javier del Castillo.

El Sr. p r e s i d e n t e  • Se suspende la se s ió n , que continuará á las nueve.
E ran las seis y media.

A bierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto  continuó diciendo
El Sr. CLARO S: Señores, solo me faltaba al tra ta r 

esta tarde la enseñanza bajo el punto de vista pedagógico, 
decir que el último defecto que yo veia en ella era la 
negación religiosa. Yo no quisiera que nuestras Univer
sidades fueran hoy lo que eran en la Edad media; pero sin 
querer eso deseo que en un país em inentem ente católico 
no se quite la libertad de dar la enseñanza á las corpora
ciones religiosas. La Iglesia tiene por prim era misión el 
en señar; á eso se dirigieron las últim as palabras de Jesu
cristo. ¿Cómo queréis vosotros lim itarle esa facultad que 
le está concedida por otros países en que hay libertad de cultos?

Dad, pues, esa libertad , y  nada perderéis en ello. A 
esas palabras que he citado ántes puedo añadir otras 
aun  más tiernas: Sicuti párvulos venir & ad me. Dejad que 
los niños se acerquen á esas corporaciones, y os evitareis 
tal vez sucesos como los del Arahal, que tuvieron su ori
gen en uno de esos Maestros que lanzáis de muestra E s
cuela central. Dejadles que s@ apoderen de la enseñanza 
de los niños, y tendréis una generación que oponer á esa 
que ha estado ocasionándoos tantos disgustos hace pocos dias.

He term inado mi examen político y  pedagógico, y  va
mos ahora á la parte económica. Yo no soy aficionado á 
cifras; pero os diré sin embargo que podéis suprim ir la 
m itad de vuestras Universidades, Inglaterra con 22 m i
llones de habitantes no tiene más que t r e s , y hasta hace 
poco d os , las de Oxford y Cambridge : después se creó ki 
de Londres. No creo yo que nosotros necesitemos más 
que e sas , y dejándolas reducidas á este núm ero solo por 
la economía directa se obtendría una ventaja de unos ocho 
millones. Aparte de esto habría una porción de econo
mías indirectas, como las de los edificios y la que re su l
taría de lo ménos que costaría á los padres el sosteni
m iento de los estudiantes en una ciudad pequeña que en 
la corte. Suprim id sobre todo la Universidad C en tra l, y 
no traigáis á los niños aquí donde encuen tran  dos textos 
v iv o s , que uno tiende á corrom per su alma y otro su cuerpo.

He concluido de dem ostrar mi tesis. El Gobierno tiene 
necesidad de reform ar el plan de estud io s; debe tener 
grandes afirmaciones en contra de las que le p resenta la 
com isión: la percusión viene prim ero á la inteligencia y 
luego á la voluntad: corregid, pues, la enseñanza, y os 
evitareis m uchas represiones después. ¿Cómo debe h a 
cerse esto? De un modo muy sencillo : pidiendo una au 
torización, una dictadura intelectual. Pedidla y se os con
cederá, como se concedió en Roma á Camilo contra los Galos y  contra Brenno.

El Sr. r i b o : En la sesión de anoche el Sr. Posada 
H errera me aludió diciendo que los individuos de la opo
sición moderada habíamos obtenido la influencia m oral 
del Gobierno. Yo apelo á S. S. para que diga si no solo 
no nos prestó esa influencia, sino que separó á m uchos 
empleados, y trató por todos los medios posibles de hacer 
que yo no viniera á aquel Congreso, en el que desde lue
go voté en contra del Gobierno que regia á la sazón los destinos del país.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Ayer cuando se prom o
vió un debate sobre si eran pocos ó muchos los indiv i
duos de la m inoría moderada , dije que muchos de ellos 
habían tenido la influencia del Gobierno. Yo dije que h a 
bía combatido ai Sr. Belda, al Sr. Orovio y algún otro* no 
cité al Sr. Ribo porque no podia citarlos á todos: S. S d i
ce que le combatí, y  tendrá S. S. razón; pero lo que im 
portaba para la cuestión era que los individuos e ran  m uy 
pocos; tal vez algún otro diga lo mismo que S. S., y tam 
bién tendrá razó n ; pero eso no hará variar nuestro  a r gum ento.

El Sr. OGHOA: S eñ o res , con decir que he pedido la 
palabra para defender el dictám en de la comisión de los 
cargos del Sr. C laros, es evidente que tendré que decir 
m uy pocas., loque celebro, porque ni mi insuficiencia ni 
mi salud me perm iten hacer un largo discurso.

S. S. ha dicho m uy buenas cosas; yo las he oido con 
mucho gusto; pero no puedo seguirle en todos los puntos 
que ha tra ta d o , tanto porque no seria oido con gusto en 
lo que no seria más que una digresión, porque S. S. no 
ha hablado cási del presupuesto. Solo al fin de su d iscur
so ha dicho el Sr. Claros que se obtendría una economía 
suprim iendo las dos terceras partes de las Universidades.

Yo respecto de esto puedo decir que sean acertadas ó 
erróneas las ideas de S. S., no pueden tener aplicación 
respecto al presupuesto, porque en este no se consignan 
más que los gastos que por la ley de instrucción pública 
se tienen que hacer. ¿Qué se hubiera dicho si el Gobier
no no hubiera presentado los gastos ajustados á esa ley? 
Es claro que no podia hacer otra cosa, y con esto basta 
para defender el dictámen del presupuesto. Yo seguiré á 
S. S. en otra ocasión sobre las demás m aterias de filosofía 
que ha tratado S. S. Ahora solo voy á hacer algunas indi
caciones por cortesía y por no sentarm e tan pronto.

El Sr. Claros ha dirigido rudos cargos al espírtu  de 
l a  l e y  que rige la instrucción pública. Yo no la he hecho, 
y  no la defenderia cási de miedo de in cu rrir  en las cen
suras que el Sr. Claros ha arrojado contra los autores de la 
l e y :  sin embargo, creo injustas esas calificaciones porque 
c r e o  que el espíritu de la ley es conservador y católico, 
y  que en su letra se reconocen los indisputables derechos 
que en una nacion^em inentem ente católica tiene el clero 
p o r  dirigir la enseñanza en la parte más principal; es de
cir, en la enseñanza prim aria. Por varios artículos de la 
l e y  se obliga a los Párrocos á vigilar la enseñanza de los 
mnos; se hace-cuanto se puede para fom entar la educa
ción p o r  eclesiásticos; si esta no es m á s , es porque m u 

chos curas descuidan esto, por más que sea doloroso decirlo.
El Sr. Claros se ha quejado de la exuberancia de la 

ciencia, es decir, el exceso de instrucción que se da á los 
muchachos de segunda enseñanza. No negaré yo que hay 
algún exceso en eso que se llama la filosofía; pero es 
opinión de personas m uy entendidas y práctica en países 
muy adelantados el dar una segunda enseñanza m uy se
mejante á la que nosotros dam os, y que no está tan r e 
cargada como dice S. S., en prueba de lo cual citaré m u
chos jóvenes que salen de esos Instituios y pasan á las 
carreras especiales. Por lo dem ás, si el Sr. Claros no está 
conforme en algo del plan de estudios, vengaS. S. á m o
dificarlo por medio de una proposición de ley ; pero ¿n o  
com prende S. S. que exagera mucho al hablar de esa 
exuberancia de ciencia para co rreg ir, la cual hasta p re 
tendía la supresión de la asignatura de lengua francesa? 
¿Cómo se habia de suprim ir esta asignatura?

S. S. ha venido aquí á hacer el proceso de la ciencia, 
y nos ha hablado de los males que ocasionan , haciendo en esto muchísimas exageraciones.

S. S. dice que no quiere que las Universidades sigan 
como e s tá n ; pero tampoco quiere que vengan á ser lo 
que fueron en la Edad media. Pues entónces, ¿qué quiere 
S. S. ? Nuestras Universidades serán el prototipo d é la  
perfección ; pero ¡cuánto no han adelantado! Esa U ni
versidad Central, por más que hay en ella algo que cor
regir, ¿n o  es un conjunto de verdadera y  pura ciencia? 
¿No salen de ella excelentes discípulos? Claro que s í ; y 
si ahora ha habido sucesos desagradables, han sido p ro 
movidos por un escasísimo núm ero de alum nos que hoy 
no lo son ya, porque se ha aplicado la ley que hasta ah o 
ra ha estado tibiam ente aplicada por aquel criterio  filo
sófico francés de laisser faire, laisser passer.

En cuanto á los Doctores, S. S. no los encuentra bas
tante doctos. ¿Qué he de decir yo á esto? Yo creo que sa
ben todos más que y o : á S. S. no le sucede lo mismo; yo no puedo decir nada.

S. S. luego ha deseado que se fom ente la educación 
doméstica, y al mismo tiempo quiere que la enseñanza se 
lleve al cam po ; pero entónces ¿cómo se ha de poder h a
cer la enseñanza doméstica? A dem ás, ¿cree S. S. que no 
traería graves inconvenientes el llevar las Universidades 
al campo? ¿No ha habido grandes inconvenientes en la 
Universidad de Alcalá? Esta es una cuestión m uy deba
tida; y francam ente, yo no sé qué decir en punto á ella, 
pero sí puedo indicar que la Universidad Central no se 
ha hecho acreedora al castigo que la quería im poner el Sr. Claros.

Yo no sé si hab ré  omitido contestar á algún punto  
esencial de lo dicho por S. S . ; pero creo que he cum 
plido con mi objeto, que era dem ostrar que el p resu 
puesto estaba ajustado á la ley, y que si acaso su defec
to seria el de ser un  poco escaso por razón de los ap u 
ros del Erario. Habiendo cum plido este o b je to , voy á 
concluir diciendo al Sr. Claros que S. S. pide que se r e 
prim a la libertad de enseñanza; que otros señores piden 
lo co n tra rio , y que estando el Gobierno en tre  ámbos 
extrem os, puede decirse de él que in medio virtus. Cuan
do se dirijan , pues , al Gobierno esos ataques de que h a 
blo, una S. S. sus esfuerzos al Gobierno para oponerse á ellos.

Antes de sentarm e voy á decir al Sr. Ardanáz, que 
ayer nos dirigió una suplica por que influyan con el Go
bierno á fin de que hiciera libre la profesión de los A r
quitectos, que ni yo ni el Sr. Ministro de Fomento pode
mos hacer nada en esta cu estió n , porque en la ley de 
instrucción no se habla nada de la libertad de esta profe
sión: después que adquieren su título van á sus respecti
vos puestos, y  la Dirección de Instrucción no tiene que 
ver más con ellos; pero yo por mi parte  no puedo estar 
de acuerdo con S. S., porque creo que seria un  m al muy 
grave, y cualquiera pudiera d irigir una casa.

El Sr. Ministro de FO M ENTO : A pesar de que el s e 
ñor Ochoa ha contestado victoriosam ente al Sr. Claros, no 
puedo ménos yo de decir algunas palabras. Yo debo defen
der al Profesorado, á cuyo frente estoy ; y aunque he oi
do con mucho gusto á S. S., que en ciertos puntos me r e 
cordaba el Sr. Marqués de Yaldegam as: no puedo ménos 
de decir que el Profesorado español es acreedor al aprecio 
de la patria, y debo protestar contra las afirmaciones que 
en contra suya ha hecho el Sr. Claros.

La enseñanza pública no está atrasada, como dice su 
señoría; de esas Universidades han salido los que ilustran 
los Parlam entos, los Tribunales, la prensa y todas las ins
tituciones, y esto prueba bien claro que no son tan m a 
las como S. S. dice.

En cuanto á la supresión de U niversidades, creo que 
es imposible. ¿Quién se atreveria, por ejemplo, á suprim ir 
la Universidad de Salamanca , que tales recuerdos tiene 
para el país? Pues lo mismo sucedería con las demás.

Con estas palabras creo que he cumplido de mi deber 
y me siento.

EL Sr. CLAROS: No me gusta repetir las cosas: voy á 
contestar brevísim am ente á lo que han dicho el Sr. Mi
nistro  y el Sr. Ochoa.

Daré en prim er lugar las gracias á estos señores, y des
pués diré que yo no trato de negarm e á la votación del 
presupuesto: yo le votaré; pero lo que quiero es que se 
haga esa reforma en el porvenir. El Gobierno no opina 
como yo; queda cada uno con sus opiniones.

El Sr. Ministro ha hecho en favor de la enseñanza una 
protesta que era n a tu ra l ; pero yo creo que no me ha con
testado nada, y el Congreso juzgará hoy, y m añana la n a
ción, si mis argum entos han quedado ó no en pié.

El Sr. SA A V E D R A  1WENESES: T en ia , señores, el 
turno an terior al del Sr. Claros, y mi discurso se hubiera 
pronunciado ántes que el de S. S ., y hubiese sido muy 
diferente de lo que tiene que ser ahora después del p ro
fundo é intencionado discurso que el Congrego acaba de 
oir. Cuando yo oia al Sr. Claros hablarnos de la d ictadu
ra , de la in te ligencia , me asustaba , s eñ o res , porque 
creo que solo Dios puede ejercer esa dictadura. Eso que 
quiere el Sr. Claros es im posible: si hay pueblos libres, 
es imposible que abandonen el derecho de dictar las le
yes que han de regir la instrucción. Y ¿ cómo dice S. S. 
que el cultivo de la inteligencia acaba con la virtud? Por 
el co n tra rio , la inteligencia cultivada es el freno de las 
malas pasiones. ¿De dónde deduce S. S. esa tésis que ha 
sentado? ¿No eran  hom bres de carácter y sabios S ócra
tes y San Gregorio ?

No os hablaré de las alegrías ni del carácter de San 
Agustín. El alma , aunque es u n a , tiene facultades d ife
rentes : es v e rd ad ; pero ¿quién  ha dicho que las ideas de 
lo bello , de lo ju s to , de lo verdadero no se arm onizan? 
La exageración de cada una de estas ideas es peligrosa; 
pero su arm onía forma los grandes hombres.

La enseñanza tiene su ley en las sociedades; y  no solo

tiene la ley^escrita, sino una ley superior. En una nación 
como España no puede tolerarse que se com batan la re
ligión católica , el Trono ni la dinastía ; pero estas son l i 
mitaciones negativas. Fuera de esto , la libertad del P ro 
fesor en la tendencia filosófica de la enseñanza , no solo 
es respetable , sino imposible de evitar. La enseñanza no 
debejaertenecer á una clase d e te rm in ad a , y ménos la enseñanza superior.

Por lo demás, ¿cómo no he de convenir en las g ra n 
des ventajas de la educación en familia? Pero esto no se 
puede aplicar á la generalidad de un país. Deploro que no 
sea más extensa que lo que es la vigilancia de ios Párro
cos en la instrucción prim aria; pero dar al clero toda la 
enseñanza seria suponerle una ciencia universal. Jesuí
tas hay muy ilustrados, en particular el Director del Ob
servatorio de Roma me honra con su am istad, y c ie rta 
m ente yo no le entregaría más enseñanza que la de Astro
nomía y Matemáticas que son las ciencias que profesa.

Que las grandes poblaciones tengan inconvenientes 
para las Universidades no lo niego; pero tienen las g ran
des ventajas de los focos del saber. Y por otra parte, ¿hay 
menos inconvenientes en las poblaciones pequeñas? En 
estas no se pueden suplir las Bibliotecas ni los Profesores 
muchos de los cuales, délos más distinguidos, no se avie
nen á vivir en pueblos pequeños, y luego esta atmósfera 
intelectual no puede ir á ellos. ¿Cree el Sr. Claros que la 
atmósfera un poco alicantina de esta tarde es mejor aue la atm ósfera de Madrid?

Siento que el Gobierno se haya inclinado más del lado 
del Sr. Claros que del opuesto; pero no diré nada sobre 
esto. Pensaba tam bién hacerm e cargo de la ocurrencia de 
anoche acerca de un distinguido Catedrático de Derecho; 
pero si el Gobierno trae ese expediente, algún otro Diputado hablará del asunto.

Respecto á la libertad ó monopolio de cierta profesión, 
el Sr. Ochoa se ha equivocado en lo que ha dicho : los 
Ingenieros del Estado hacen los trabajos que el Estado 
les encarga , porque el Estado les ha dado la carrera. No 
hay aquí monopolio ninguno. La carrera libre áq u e  alu
día el Sr. Ardanáz es la que existe en em plear la perso
na que se quiera en las construcciones.

Eso es m uy diferente de la obligación que se impone 
á todo español de entregar la construcción de su casa en 
las grandes poblaciones á personas que tienen un títu lo  determ inado.

El sistema sostenido ayer por el Sr. Ministro de Fu- 
mentó consiste en creer que la discusión de presupuestos es un debate relativo á las cifras que tienen una ley que 
las determ ina. No creo que seamos llamados exclusiva
m ente á discutir más ó m énos: en Francia se han pro 
nunciado discursos de prim er orden á propósito del de ta
lle de varios servicios públicos,, y  es conveniente que las 
cuestiones que entraña el presupuesto se discutan aquí 
para que las ideas de reforma y mejora se vayan propagando.

Señores, se rebajan 300.000 rs. para el fomento de la 
enseñanza agrícola, y 700.000 para el fomento de las le 
tras y las artes. Señores, ¿ no hay en España un millón 
de reales para el fomento de la inteligencia y la prospe
ridad nacional, y le hay para el aum ento de sueldos y de empleos?

Nosotros teníamos contra la producción de España un 
terrib le  enemigo, la falta de comunicaciones. Esa falta ha 
ido desapareciendo. Personas em inentes, consultadas so 
bre el plan de ferro-carriles, dijeron: ¿Las líneas actuales 
se han  ido ajustando al plan que el más detenido estudio 
de nuestras necesidades pudiera haber d prior¿ señalado.» 
El Sr. Barzanallana, á quien respeto mucho, y  más desde 
hace tres d ia s , se equivocó al decir que en m ateria de vias férreas no tenemos nada.

Están las líneas de Andalucía, de C ataluña, de Valen
cia, del Norte, que cubren la m ayor parte de nuestras 
necesidades; queda solo mi pobre país sin via férrea, au nque con la esperanza de tenerla.

Pero el Sr. Ministro de Hacienda, ¿no ve la contradic
ción en que incurría quejándose prim ero de que se ha
cían las cosas sin plan, y viniendo luego á tom ar en con
sideración líneas sin plan ninguno presentadas?

Tenemos, señores, tam bién plan de carreteras, y es
tas desde hace cuatro ó cinco años se sacan á subasta con 
planos y presupuestos. No se construyen en España sino 
carreteras c m aletam ente estudiadas.' Voy á hablar ahora especialmente del cultivo.

Antes de pasar adelante, debo com batir un  e rro r que 
consiste en decir que cultivar no es un oficio científico. 
Señores, la diferencia de que la agrieultura esté guiada 
ó no por la ciencia es que se produzca como en España 
el 10 por uno ó el 40 por uno como en Inglaterra. En ese 
pueblo la actividad individual lo suple to d o : ese es el 
bello id ea l: los Gobiernos limpiando el cam po , los hom 
bres empleando su actividad. ¿Pero quién de nosotros 
cree que si entregamos al comercio, por ejemplo, el alum 
brado de nuestras costas, las alum braría? Pues sin em 
bargo, el Canal de la Mancha está alum brado por la in 
dustria particular. Por eso en España es preciso que el 
Gobierno impulse y estimule ; pero siempre con el fin de 
dar estímulo á la actividad individual. Así en F rancia la 
acción del Gobierno es un medio, no un fin.

Nuestro estado de producción deja mucho que desear: 
no hay más que un medio, de m ejorarla que es la acción 
del Gobierno. Como la fuente principal de nuestra riqueza 
es la industria agrícola, necesario es prom over el adelanto 
de la agricultura. Por lo demás, España, léjos de ser el 
país de Europa más favorable al cultivo, es un  país de 
segunda clase. La España tiene gran variedad de clim as 
y terrenos fértilísimos: la calidad de las producciones es 
excelente. ¿Pero y la cualidad? ¿Y el precio? Señores, hay 
que producir más y más barato: de otro modo no ad e
lantarem os nada. He recorrido toda España. Este es un  
país cuya meseta central es más extensa y más alta so 
bre el nivel del m ar que la de ningún otro" En estas la ti
tudes el cultivo tiene que ser extensivo y  de poca fuerza. 
Hay más: esa meseta tiene en su centro una cordillera en 
que no puede haber cultivo agrícola, y tiene que h aber 
-cultivo forestal. Hay otros puntos incultivables, y adem ás 
hay estepas como en Rusia, que com prenden una gran 
extensión de territorio. Hay la estepa del Ebro, de más de 
170 kilóm etros de larga y de 60 de ancha, En medio de 
la tierra  de Campos tenemos otra. Hay tam bién la inm ensa 
estepa de Segura, y en la riquísim a Andalucía se cuentan  cuatro .

Por consiguiente, tenemos grandes dificultades que 
vencer. Hay, sin embargo, valles fértilísim os, como los del 
N o rte , las huertas de Valencia y M urcia, una pa rte  de 
Andalucía, y la misma meseta central en que hay una 
m ancha de tierra  llamada la tierra de Campos, donde á 
dos piés del suelo hay una extensa capa de a g u a , y  hay

Ia Í!?.p,ra de b a r ro s , cuyo nom bre indica la  causa de su fertilidad .
i ri^í Va*le G uadalquivir trae en verano una ca n ti-J;, a» ,la desp^°Porc i°nada á la extensión de su cuen- 

Ca‘ i  uina ^ el Tainesispor cada kilóm etro de cuenca llevan doble agua que el Guadalquivir. El Rhin la lleva tri- 
p ie . el Ródano lleva una cantidad siete veces m ayor, y  el Po nueve veces. J

Ahora com prendereis po r qué, siendo en m uchas lo calidades tan fértil la Andalucía, da el ^  por  uno, cuan-
duccion PaiS Europa donde no baja del 40 la pro-

¿Qué medio hay de luchar con estos inconvenientes? La instrucción , señores: es preciso in s tru ir  y más ins
tru ir. En Alemania se hace eso en las Universidades. 
Yo no propongo que aquí se haga lo mismo ; pero allí 
se enseña la agricultura en 20 Universidades. Para hon ra  
de España, diré que los dos libros más conocidos en E u 
ropa son el Quijote y  la gran obra de A gricultura de Herrera.

La agricultura en lo que tiene de ciencia es ciencia 
químico-matemática. ¿Qué hace el propietario que no sa
be el medio de m ejorar su tierra? Buscar los em pleados 
en otros países, y hacer experim entos en grande que le salen mal ó le cuestan mucho.

Pero el que estudia la co nstitu ción , lo que cada p lan
ta le quita y le da , lo que deben darle los abonos; el que 
hace los ensayos en pequeño y da luego al lab rador la 
fórm ula de lo que necesita su cam po , de lo que tiene 
que añadir en una ú otra sustancia, obtiene los más ven
tajosos resultados. Esto, que ha tenido la sanción de E u 
ropa , es posible tam bién en España extendiendo la en señanza agrícola.

Es preciso tam bién que se estudien nuestros rios. El 
sistema de riegos español no es malo; mas por lo mismo 
que tenemos poca agua hay que ap rov ech arla ; y para 
formarse una idea de lo que pueda hacerse , hablaré 
del Guadalquivir. Con él se riegan hoy 30.000 hectáreas. 
Pues bien: es posible sin grandes gastos y con muchos 
productos regar 40.000. Todo el que sabe la diferencia 
en tre  tierras de secano y de riego com prende el aum en 
to de riqueza que esto debe producir.

Hay que utilizar igualm ente las aguas subterráneas; 
pero hay sobre todo que tener presente que los abonos 
son indispensables y que deben utilizarse de la m anera 
más cuidadosa. La Europa, convencida de que los abonos 
orgánicos no pueden dar á los terrenos todas las propie
dades que les roban las plantas, ha recurrido  al reino 
m ineral. Hay en España muchos abonos minerales. Estos 
se encuentran  en Castilla y son abono fácil, que traspor
tado á los terrenos de producción de Campos y á la meseta 
del Norte aum entarán  la fertilidad del suelo. Los del Sur 
deben buscar sus abonos m inerales en E xtrem adura. E sto para los cereales.

Es preciso asimismo establecer lo que se llama en 
Francia cátedras nómadas, Profesores que vayan de pue
blo en pueblo; es necesario establecer peritos químicos, 
agrícolas que vayan estim ulando á los cultivadores. Hay 
que procurar el cambio de la dirección del cultivo. Hay 
que dejar de sem brar de trigo muchos terrenos y co n centrarse en otros.

La faja Norte de España no puede tener sino como ex
cepción el cultivo de tr ig o s : la producción especial es la 
de ganados y arbolado. En las costas del Mediterráneo 
convendría aum entar los rieg os; y á esos terrenos p izar
rosos y calizos, que ahora se siem bran de trigo, llevar el cultivo de la vid.

Tenemos la fabricación de vinos más adelantada que 
en n inguna nación; pero hay que m ejorarla mucho en 
gran parte de España: la mejora de la fabricación ha sido 
intentada por el ilustre Duque de la V ictoria; pero por 
falta de protección del Gobierno se ha abandonado en el Valle del Ebro.

Es preciso del mismo modo ex tender el culivo del olivo.
^Ei Sr. PR ESID E N T E : Yo oigo con mucho gusto á su 

señoría; pero le ruego que se contraiga algo más al p re supuesto.
El Sr. SA A V E D R A  M E N E SE S: Voy á  concluir : el 

cultivo del olivo es peculiar de España, y hay que ex ten derle  según he manifestado.
Im pulsando por el Estado el estudio de las condicio

nes climatológicas del suelo español adelantarem os m u
cho. De otro modo vendrá la inundación de los productos 
agrícolas extranjeros y nos hallarem os en posición m uy 
crítica el día en que tengamos que reduc ir nu estro s  
Aranceles á solo los derechos fiscales.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Poco tengo que co n 
testar á S. S., porque acepto la m ayor parte de las cosas 
que ha dicho en su bello discurso. Como S. S. ha dicho 
que no ha atacado al Gobierno, y como la hora es av an
zad a , yo ruego ai Congreso que, dando por term inada la 
to ta lid ad , proceda á la discusión de los artículos , y así 
podriamos descansar estas fiestas.

El Sr. o c h o a  : En atención á lo avanzado de la hora# renuncio la palabra.
El Sr. CLAROS: Tranquilícese el Sr. Saavedra M e- neses: el Gobierno no quiere la dictadura.
Yo no he dicho que se entregue la enseñanza al e s ta 

do eclesiástico, sino que se le adm ita á darla tam bién.
La enseñanza doméstica quiero que se aplique hasta el punto que pueda ser aplicada.
Term inada la discusión de la totalidad, se pasó al exam en de los artículos.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 1.° y  s iguientes hasta el 4.®
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el m artes: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ESTABLECIMIENTO DE CAMBIO UNIVERSAL.— ESTA 
sociedad celebrará jun ta  general el dia 8 del mes de Junio 
próxim o, a las doce de su m añana , en las oficinas de la

gerencia, calle de Tudesco?, núm . 32, principal. Lo queanuncia para conocimiento de lodos los socios.
Madrid 9 de Mayo de !8ó5.=aEl geren te , Bartolomé 
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REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
No habiendo podido tener efecto por falta de represen ta
ción del suficiente núm ero de acciones la jun ta  general 
convocada para el 30 del próximo pasado Abril; y  en 
cum plim iento de lo que se dispone en el art. 29 de los 
estatutos sociales, se invita á los señores accionistas para 
una segunda re u n ió n , que se verificará el dia 27 del ac
tual , á la una de la tarde , en el domicilio social, calle 
de F u e n ca rra l, núm . 2 , cualquiera que sea el núm ero 
de accionistas que concurra y el de acciones rep resen tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente o torga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales form alida
des a las indicadas en el anuncio de prim era convocato
ria publicado en las Gacetas de 31 de Marzo y  1 y 2 de 
Abril ú ltim o s, y deberán quedar precisam ente hechos 
en las respectivas oficinas para el 19 del actual.

La jun ta  general , además de enterarse de la Memoria 
que se le presentará por la Junta de gobierno, se ocupa
rá de los puntos sigu ien tes:

1 .* Aprobación de los balances de cuentas del año an terio r.
2.® Confirmar la autorización concedida en el año ú l

timo á la Junta de gobierno para acordar las resolucio
nes y medidas que exijan la que adopte el Gobierno de 
S. M., así como cualesquiera otras que reclam en la m e
jo r  gestión y garantía de los intereses de la Compañía.

3.° Reemplazar á los Adm inistradores á quienes cor* 
responde salir.

Madrid 8 de Mayo de 1865.-=-El Secretario general, 
J. F. Diaz. 5446— 1

MEMORIAS DEL CONDE DE LERENA.—INTERVEN - 
cion Régia.—Por el presente edicto se anuncia la vacante 
de dos pensiones alim entarias en estas Memorias para se
guir carrera  en las letras ó en las arm as. En su v irtud  
se cita y llama por térm ino de 60 d ias, á contar desde 
el en que se publique este edicto en la G aceta oficial, a  
los parientes del Excmo. Sr. fundador D. Pedro López 
de Lerena , prim er Conde de L eren a , que se consideren con derecho á ser pensionados con arreglo á lo dispues
to en los artículos 18 , 19 , 20 y 21 de la fundación; de
biendo acom pañar á las solicitudes los docum entos de fi
liación , y acreditar seguir alguna carrera de las ind ica
das; cuyos documentos se p resentarán  al delegado Regio 
de las mismas Memorias en su casa-habitacion , calle del 
Desengaño, núm . 27.Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1865.«Lorenzo de 
Cuenca. 6517

POR EL TESTAMENTARIO DE DOÑA MARÍA AN- 
gustias L eó n , y para cum plir su últim a v o lu n tad , se 
vuelve á sacar en venta y pública subasta la casa sita en 
esta corte, calle de la Esperanza, núm eros 13 m oderno y 
6 antiguo, manzana 30, que mide 1.991 pies cuadrados, y 
renta anualm ente en el dia 8.292 rs. vn., la cual ha sido 
retasada en 10 de Mayo del presente año por el A rqui
tecto D. W enceslao Gaviña en la cantidad de 74.950 reales 
vellón á rebajar cargas, que son un farol y aposento, cuya 
cantidad servirá como tipo menor admisible para la su
basta. El rem ate tendrá efecto el dia 22 del presente mes, 
á la una de su tarde, en la Escribanía de D. Tomas Bande, 
calle de Santo Tomás, núm . 4, cuarto principal, en cuyas 
oficinas estarán de manifiesto las escrituras y p legos de 
condiciones para los que deseen interesarse en la subas
ta todos los dias, dé doce á cinco de la tarde, desde hoy 
en adelante, excepto los festivos. Las personas que tomen 
parte en el rem ate depositarán 4.000 rs. en el ac^ j5527

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y Po
líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio L ópez, calle del C arm en , num e
ro 28 , y en la de D. Carlos B ailly-B ailliere, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa A na), núm . 8 , a los

A » * » * ,  prim era y « g e n d .  perú,

* -sfu-s.1»legislación de'España sobre la sucesión hereditaria. Me- 
m oria premiada por la Academia , 4 ^ rs* . , t?.Arenal d e  García Carrasco. — La B e n e f ic e n c ia  . Ja F1'
lantropía y la Candad. Memoria prem iada por la misma
10 Balbin y ü n q u e ra .-R e s e ñ a  histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit¡ , 18 ^s-Arias y M i r a n d a .  — Resena histórica de la Benehcen* SfStoy ¡fe U n i e r e * .  « « r i o .  U .ne Es-
P ,8G iií¡a  B árL m llan a , D. J o i é . - U  liga aduanera ibé-
rica. Memoria prem iada por la Acadcmia a rs.

Caballero.— Fom ento de la población ru ra l de Espa
M  Cárdenas.—Informe de la Academia só b re la  r ^ ° ™ a 
de las leyes de inquilinato (forma parte  del tomo de Me
m orias), 4 rs. ’ 3151" 7

BAÑOS DE VILLAVIEJA.—DESDE 1.' DE MAYO E5- 
tá abierto al público el establecimiento de baños de Vi- 
llavieja, propio del Excmo. Sr. Duque de te rn a n  Núñez, 
Conde de Cervellon; en el que construido de nueva P^n* 
ta, encontrarán  los bañistas todas las comodidades posi
b le s , tanto en las habitaciones y servicio , como en la 
fonda , en la que se servirá con la m ayor equidad y 
esmero. 6288 2

SA N T O S DEL D IA .

San Pedro Regalado, confesor, y Santa Rolendis.
Cuarenta Horas e n  la  ic d o s ia  d e  f ia n  .T nan r íe  TYínc

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  42 de Mayo 

de 4865.
  - II  — F- a . i -.- i  -  r  ■ |

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0o . Dirección
en milíme- del D L

BOBAS. iros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 704,26 8®,9 4 4®,4 S. S. E Cubierto.
9 m. 704,82 H*,0 4 3®,7 S. S. E. Idem.4 Í . . .  704,64 15‘,3 19®,1 S Idem.
3 t . . 704,2d 13°,8 17®,3 O ..  . .  Lluvia.
6 t . .  704,51 13®,9 47a,4 S. O ... Celajes.
9 n .  705,45 10® 8 4 3°,5 O. S. O Nubes.

T em peratu ra  m áxim a del d ia   46®,9 21®,1
T em peratura m áxim a al so l............... 25a,2 31®,5
T em peratura m ínim a del d ia   74,3 9’,1

E vaporación en  las 24 horas. 4,2 m ilím e tro s. 
Lluvia en id. id .......................... 0,2_______ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en León 

Logroño, Vitoria y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c io n  d e  o p e ra c io n e s  g e o d e s ic a s  — Observatiionesme- 

teorológicas del dia  12 de Mayo de 4 865.
Altura Tem.

barome- peratu* Direc- Fuerza Estado
LOCA- ® ra ett doi Estadoy al m- gra¿QS cion del del del

M n .n n n  ver del cente.  de la mar.MDADES. mar en sima. viento. Tiento. cie 0̂,mihme- , tros. 16

B ilb a o  á[
l a s 9 m . \  761,5 15,5 Norte. Brisa. Cási cub. Tranq.®

Oviedo id. 761,0 12,2 S. O .. Idem . N u bes ... »
C oruñaid . 757,8 13,5 Este. . Idem. Semid.®. Bella.
Santi.® id . 759,3 14,6 N. E . .  Idem . N u bes... a 
Oporto id. 761,0 15,4 E s te ..  Idem . Id e m .. . .  Bella.

Lisboa id . 759,7 13,4 IN orte. Brisa. Al.® nub . Bella. I
Badajoz id. 758,3 19,0 S u r . . .  Idem . N u b es ... » |
San F," á
l a s 7 m .\  760,8 17,2 O .^SO Calma Idem . . .  Rizada.

Sev.® á las
9 mañ.®. 761,7 20,2 S u r . . .  Brisa. Idem   »

Tarifa id. 760,5 19,6 S. E . . Idem . Cási cub. Tranq.®
Grana, id. 761,2 47,0 N. E . .  Calma Idem   »
Alie. i d . . .  760,5 16,6 Idem .. Idem . N ubes... Tranq.®
Murcia id. 761,6 17,2 O. S. O Brisa. Id e m ....  »
Valenc. id. 760,2 13,2 N. E . V.®fte. Idem—  »
BarceL® id 762,4 16,5 Idem .. Vien.® Cubierto. Tranq.®
Zarag. id . 758,6 45,9 S. E. . Idem . Idem . . .  »
Soria i d . .  758,7 41,3 Idem .. Calma Id e m .. . .  »
Búrgos id. 762,9 44,2 N. E . . Brisa. Idem   *
Vallad, id. 760,1 16,2 S u r . . .  Idem . Celajes. . »
Sal.® i d . . .  758,6 15,0 O. N. O Calma N u b es ... »
Madrid id. 761,4 13,7 S. E . . Vien.® Cubierto. »
Cd-Realid. 763,8 15,0 O este. Idem . N u bes... »
A l b . i d . . .  762,3 13,4 E. N. E Brisa. Id e m .. . . »
Brest á la s
7 mañ.*. 761,5 8,8 O. S. O Calma Idem —  Bella.

Bayona id 760,0 41,0 Este. . Brisa. Cubierto. Unp*a.®
C e tte id ..  767,0 44,0 N. E ..  Idem . N ubes... En cal.®
Mars.® id. 764,3 44,6 N orte . Idem  Brumoso Idem.Palma 4 0 á
las 9 m.® 758,4 19,4 S. O ..  Vien.® Despej.*. Oleaje.

Id e m 44 id 761,7 20,6 N. O .. Idem . Id e m .. ..  Idem.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
S ita d o  atmosférico en varios pun tos de Europa el dia  8 

de Mayo de 1865 á las siete de la m a ñana .
Barómetro _en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros * 0o y ra en grados delal nivel dei . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S .P e te rsb u rg o . 751,7 3®,6 N. E . . .  Lluvia.
Stokolm o.. . . .  763,1 6®,6 N.N. O. Sereno.
Copenhague. » » » »
V ie n a ... . . .  . .  764,9 48®,9 Calma.. Cubierto.
B erna....................  766.0 4 4®,3 E. S .E .. Lluvioso.
G reen w ich ., . .  761,3 4 0®,5 E  Neblina.
B r u s e l a s . . . . . .  764,5 44°,8 S. S .E .  Nubes.
D u nquerq ue. . 762,7 44®,6 N.N. O. Brumoso.
P a r ís . . . . . . . . .  761,1 46°,0 N. E . . .  Despejado.
B urdeos  755,4 4 6®,8 S Cubierto.
L y o n .. .  s . , 763,4 4 9a,2 S Despejado.
T u r i n . .   765,1 15°,0 S. O . . .  Nubes.
F lo r e n c ia . . . . .  756,8 20°,0 N ... .C u b ie rto .
Rom a..................... 764,7 15* ,7 N. O , . .  Vapores.
Ñ apóles. . . . . .  765,4 19®,2 N Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo siguien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.953 arrobas de trigo.
2.095 idem de harina.
7.017 idem de carbón.

121 vacas , que com ponen 58.029 lib ras de peso.
344 ca rn eros, que hacen 9.320 id. id.
4 85 co rderos, que hacen 4.127 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem  de carnero , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. a rroba, y  de 42 á  51 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 4 44 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 41 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á  22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y  de 10 á  14 cu artos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á  10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arrooa .
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cu artos libra. 
Patatas, de 8 á40 rs. a rroba , y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba , á 26 rs . id.
T rigo  vend ido . . . . .  4.127 fanegas

Precio m áxim o..............  48.
Idem m ín im o................... 40
Idem  m edio..................... 45,50.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 12 de Mayo de 865. *»-El A icaide-C orr?gidor 

José Osorio.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 12 de Maye de 1865 á las tres de la tarde. 
f o v c o s  P Ú B U C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licad o , 44-95 
no publicado , 44-65. ;Idem de! 3 por 100 diferido, publicado, 39*85 y 40-45 
pequeños; á plaz®, 39-85 , 90, 40-00 y 39-80 fin cor. vol. 

Deuda dei p e rso n a l, no publicado, 20-60.

Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 por 100 de interés an u a l, i d . , 76-50 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por i 00 de interés an u a l,id ., 88*00.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

em isión de 1 .* de Abril de > 850, de á 4.000 rs., id., 83-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs . ,  idem. 84-00 p.
Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 , idem, 83-00,
Idem  d e lC an a l de I s a b e l I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, p rim era emisión , id . , 102-50.
Idem  id. id. de la segunda emisión , id . , 4 04-75 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado, 78-50 y 25.
Acciones del Banco de España, no pub licad o , 4 34-00 d- 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de Aicaráz idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a, 48-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino .

Da5o. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » *
Alicante  » 2d. M á la g a ... .  » 2
Alm ería  > i d .  M urcia  a 1 d.
Avila  » i O r e n s e . . . .  » %
B adajo z ... . » y4 d. O v ie d o .. ..  » 4 d.
B a rce lo n a ... > P alen cia ... » 1 d.
Bilbao  * i d .  P am plona. » 4
Burgos  » i d .  Pontevedra i »
C áceres  » Salam anca. »
Cádiz.............. 4 % * San Sebas-
Castellon  > *............. tian .......  * 4
Ciudad-Real* » 1 % d. S an tander. » 2 d.
Córdoba  » . y4 d. San tiago.. .  » »
C oruña  » % d. S eg o v ia .... » % d.
C uenca  » » Sevilla. . . .  » 4 p.
G erona  » » Soria  p a rd .  »
G r a n a d a . . . .  » 4 d. T arrag on a . » 4
Guadalajara.. » 1 T eruel  » »
Huelva  » * Toledo  » 1
Huesca  » * V alenc ia ... » 2 J í d .
Jaén ................ » 4 */% Valladolid.. » »
León...............  » % Vitoria.......  » 1}4d .L érida  * * Zamora. * yt d
Logroño  » 1J4d. Zaragoza. * 1 y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 di Mayo.—  Interior, 41. — Diferida , 39-50.
Am sterdan  9 de Mayo.— In terio r, 40 Diferida, 38 %
Lóndres 9 de Mayo.— Consolidados, 90 % , 90 %.

Paris 4 0 de Mayo.—  In terio r españ o l, 44 ^ . —Diferi
do , 39 */*.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— El toisón roto.'—Baile. La gallina ciega.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche. — Los Filibusteros.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de la no 
che.— Amar sin dejarse a m a r , comedia en un  acto.— El 
pueblo y la patria en cueros.— Baile. — El sutil tramposo, 
sainete.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y  media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.


